
‘'C v iso  eepaílolei, s a e t ín  p r im tra  idea p o liii-  
ca, k  qoa Uanuiaioe fun duaes ta l y  i  !a casi ss< 
bordioaremos todea las dem is, ea U  de u  pzn-
PITüaaOJI BE L i *ACI0K1SID1B ISPiSOLA EK l5 li 
ItIJ.......................  . .

“  Somos y bemoaaido sieuipre C01ySEll ’̂AD0- 
RIlí» y loaprincipic® CMiserredorea aeriu los cjoe 
e'>a‘!' intímente y eos cneijfidefesderemoaaiein- 
• re .., .Y fsliífndaae liien;al decir principios con- 
- , vj't'-ren, no pretendemos de modo alguno itsar 
' ' i p:il.ibra en el sentido ridicoUmcnte restrisji-

LA VOZ BE m

PERIODIOO FUNDAHO ER 1868 POR 
D, GONZALO OASTASON,

I > 1 A M 1 0  C O N S E R V A D O R
C U i t l l 'A  £ I>O í ;A , V lé racs  ‘JO de N ov ic iu b rc  d e  188-S.—Stos. F é l ix  d e  V á le te , f i r ,  y  S im p lic io , ob/efra.

P R E C IO S
a Ü S C R lC I O N

i ^ i S H I O D I O O  P O L I T I C O

LA VOZ DE CUBA
EN LA. n .lBANJl.

tSa h l l ie t s u d e lB a n e e  E sp añ o l,
¿3 . .
12 . .
6 . .

Por QB año adelantado.. . .8
Por un semestre, íd em ......
Per nu crioieatre, Id em .....
Por nu uiüs, Id e m . . . . . . . . . .  2 . .
ÜQ nám ei» anolto ............... 20ets

tirCnando se abona la suscricion en oio 
los precios Bei¿n los eatableoidoa antigna 
menus á aaWr: nu afio adelantado S14. Po 
raénoB tiempo i  ratón de $1-25 al mes.

£N £ L  INTKB IÚ B Ü£ L A  ISLA.

Ki«i t»U le<«s d e l B a n c o  E sp a ñ o l.

(OOH poaxc DK OOBSaO.)
Por un afio, adelantado. . . .$  26 ..
Por nu utmiostre, Íd em ...... 13 5U
Per nn trimestre, Ídem.......  6 75

I3l^£n las jurisdicciones do fiforon, Se- 
medioB, Sagua la Grande, Sta. Clara, Cion- 
fnegos, Trinidad, .Soncti-Spíritue, Santiago 
de Caba. Gibara, Baracoa, Maneauillo, Ba- 
yamo. Jtgnanf, Majrarl y  Hulguln, se lian 
sstabíeoido los antiguos precios, en oto, d 
sea i  ratón de $17 el afio, $U el semestre, 
$4-.'0 a’ u  mnnlre, ó de $1-50 el mea.

a.'»  <«> d e m d f . lA f t l In * ,  Ptstítsfssiss

o  e x t r a u je r o .

ioi>K eo em  db üokkbo.I 
Por nn año, adefantado.f 25 5Ü 
Por nn semestre,ídem ... 12 75

A U £ N Í T K » .

OBO.

EN PUNTOS DIVERSOS.
Mntrid—D, Valentín Gomcx, Bailen 4, en* 

cresaelos.
p »r  » —M. M. Galllen te Prince, Ene Lata* 

yotte 36.
K.-^-Vork—D. Uolobor Obarrlo, Bo« 359, 

P . 0.
BAÜ.YIÍA T OEKOANIA8.

ren o  y Jesús del Id'oaie—O, Pranoiaeo 
Gouzálet. (Santa Ana :i.)

B e ,'la ; Guanabacoa— D. José de Rueda 
Bustainaiite, (ürut Verde 25.)
EN K L iM TaH lO BD éi LA  ISL'»

Agnacato... . . . . . . . . . . .  José 5tarí¿ Bit boa
Aguada del C a ra .... . . .  Juan Bosque
Alfonso X I I . . . . . . . . . . .  Eamon Arena'.
Alonso R o ja s . . . . . . . . . .  Angel Arenal.
Alqnisar......... .............Francisco Ateca.
A m a r illa s .... . .___. . . .  PedroSilTostre.
Arroyo N a ra n jo .... . . .  Francisco Lerdo

do Tejada.
A rtem isa ....................F. de la Sierra.
BaMa H o n d a . . . . . . . . . .  JoséRi'^ero.
B a in o a .... . . .  Sairdor Saarez.
Baracoa...................... P n igyA b rll.
Bataband.. . . . . . . . . . . . .  José Sala.
Bayamo.... ................ Caetells y  Primo.
Bejucal....................... Francisco Borrego
B o lo n d ro n ... . . . . . . . . . .  Días v  Hnos.
O a b a f i a s . . . . . . . J o s é  Felipe.
Oaibarien.............. Santiago Betmn-

det>
Caim ito.....................* Venancio Pella.
Oalabatar.......... . . . . .  Juau Forrando.
Oalabaeai de .‘̂ agua.... Antonio J. Días.
éJa lim ete ................. Gas^bIvís, Amor ¡

■J.-íinajuanl J m'; lívloy.
ÜBinaiioca.. . . . . . . . . . . . . .  Jo..q<tia B. B ; .-.s
U an as l...................  .vntoni r Baoeio.
Oa-odolavia . . .  ‘ Jasiiairj Nonegs,
O dM enas................... JoséBujocs
«lar;.agcna... . .  --------Auicero de la To­

ne.
Benignc Fem-i. 
t!oz.

Fernan.ie»

0> ueLnna r-

O id r t . . . . . . . . . .

' de A v Ub. . 
^lenfnegOB.....

Cifuentes....... .
Oiiuarrones...

. . .  Toma»
y 0*

Ciego de A v iU ..............Juau Dias.
OlenfnegOB............. J. Torres y  C*

. . . . .  Antonio José Día., 
. . . . .  Frauoisco Fina.

ColoD.... ....................... José M. Alyarut
Connoiacio.'i del .Serte. - José del Colla-i' 
Consolación ¿el Su r....
Coutreras.... .......... .
C. Paleo do .tía,-iiríj«s..
C oria lillo .....................
s i lb a . . . . . . . .

£1 ^ a n o . . . . . . . ............

E norusijade......—. . . .
E s iie ra n ta ........— -■
Gibara..
G u a m u ta s .... . . . . . . . . .
G ntutasan'o.... . . . . . . .
Qasuajey . . . . . . . . . . . . .
G o a n e . . . . . . . . . . . . . . . . .
Güines..........................
Güira de Macurijes.......

Julián Leiba.
José Ar^üolles 
J(mé Saint y Sai 
F tsnciso íe f i i l  
Juax. Pt'i'e» 0 1 
bmlí.
Bernardo Peni-, 
dct.
Antonio J. Dia . 
Tomas Bodriguí . 
Ricardo García 
José Franco 
t' ienoiscu Aoosts 
Bf i-pardoA, Pero* 
Local y 0^ 
AiUo'jio Bolado. 
Jíai'íbona, H? y C*

Güira de Melena...........Antonio Fragüela
Hstí> M n e T O .. . . . . . . . .
G a a ia . . . . . . . . . . . . . . . . .
rio lgn in ................

Hoyo Uolorac.0. . . . . . . . .
Is iW la  de S a g u a .. . . . . .
le la  do P in o s . . . . . . . . . .
Jagüey G raado.. . . . . . . .
IdoD iáem .. . . . . . . . . . .
Jar u ro .,. . . . . . . . . . . . . .

Jors Alcántara 
Nicuiá« bardifias. 
Bernardo Mando 
ley
Esvéñan Cisne.-», 
CftDietu y C* 
Aajo: G. Ocuaii». 
Uriavie y Un « 
JoU. tbarra.
Jo?, ftoxuan Pi-

osiiiies.
ValeuuL Tatnés 
Pairó Huos. 
élanuel Salaiar.

Jo7<:ilaUUB.............
Juraro..
La Uataiinb üo Güines.

Muugas... . . . . . . . .  Lnie Marroqn.n
Potas.......... . Podro Barrero.

Lat- Vuültai,.................  Víctor Soria.
U n i . in a r . . . . . . . . . . . . . .  Euríqnt Oliambe -

lain.
Ls Saind.
Los Palacios.......... .

Martin Franco 
Jnau Pinera Ci- 
fuentes.
Felipe Femande* 
Jnan G. Andrade.

M acagua......
Madruga...................
Hantoa.—......... - ...... . Francisco Pelaet.
Mantanillo...................Fernando de Is

Riega y  Castillo.
Karianao.......... . C. TaeroyH no.
M a r le l . . . . . ....... . Antonio Fanra.
Mata.................... . Antonio J, Días.
Matanzas......................  Sedaño y Htman-

dcz.
Melena del Ssr.............Julián Alfonso.
M oron..... ................. . Antonio Sabido.
Nuera Paz.... ......... Miguel Gutierres.
Nueyitas.............. Ruperto Casares.
Palenque............... Angel Arenal.
Palmira........................  Mariano Martinei.
Paradero Pedroso..........José B. Banm,
Paradero do las Vegas.. Alonso y Rod'-- 

gues.
Pasu Real de San Diego. Pedro Gayarte. 
Perico y  M ostacilla.... Manuel Palomera.
Pijuan.................... ...... José Gamietea.
Pinar del R i o . . . . . . . . . .  Marcos Mijares.
Placetas....... . Leonardo Fernan­

dez.
Poso Redondo................Podro Marííno*.
Príncipe A lib u so ...... . Joaquín M, Ariar.
Puentes G randes...... Valentín Cabal.
Puerto P r in c ip e .. . . . . .  Joaquín Maques
Quemado de Güines.... Rugenio Miranda.
Quiebra Hacha............ B. Borbolla.
QoÍTieas......................  Uamon Viera.
Rancho Veloz...............  Gregorio Martu-í a
Recreo........................ Gregorio Arit.
R em ed ios .................Manuel Saiez.
San Folipe................... Inocencio Ladrón

de Gue'raia.
8sa José de las Lajas.. José G. Llórente. 
San José de los Remos. MeríanodelaCam- 

pa.
Sau Jnan y M ariines... Leandro Martines
San Lu is......................  Mantilla yBengo

chea.
San NinulAs....— . . . .  José de la Biva.
Sauta C lark................  Sanf ago Oti.
Sta. Tstl>el d<- ia> Lajas. José M. Gonxales 

Oniró*.
S íiitiagod, /•-gas.. Julián Faya.
Bulo Granae.. . . . . . . . .  Antonio J. Díaz.
Sabaio.. . . . . . . . . . . . . . .  Paulino Delre!,
Baguala C 'b io a .. .. . . . .  Fruiciteo Díaz

Comp.

Sagua la G ra n d e ....... Ciríaco Navarro.
S. Antonia de los Bafios Santiago Bobés.
San Cristóbal.............. Manuel del V a lle .
Ssucti-Spfritas............ Porfirio Castro.
San Diego de los Bafios. Leopoldo Aranjo. 
San Diego de NuSez... Zorrilla y  Gome*.
1-kiito Domingo.............Antonio Podadera
S-übsdel Agua............ Faustino de laPor-

tilla
r** Morena-------- . . .  Antonio Piré Mas-

T r in id a d . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Carrera.
V ie ja -B erm eja ......... Pedro Guijarro.
Vifiales..... . José Baergo.
V e d a d o ... . . ................ Pedro Posada
Wujay...... ................... Juan Bosque.
Tagoajay... . . . . . . . . . . .  Pablo ZoirUla
U n io n . . . . . . . . . . . . . . . . .  José María Oteio.
Vereda Nueva.............. Femando Pellón.

OOTíZAGIONES
« « i  C o teg iu  d «  C o rrad etea .

........

04 «5705'.

I&1-JP8 P.Bipf.yo

limi.ATKSaA......... { 18?4 q 191a I *  e. tO diT

anual íUiiá

MSTADOS-ÜKIDOB

DKSOTU MKHCASI .1

1

-!

4 i  5 pS P. 60 d(V. I 
4>a í  ¿i-i-e pS F í  o div

8Üi p 3 p. 60 d|V.

8 saiaps P 6Qdi>
6I3 i  914 pS P, «iv 
8 PS é 3me»M, lOp? 
basta .t, 8 pg basta 4 y 

(  12 pg basta 6 oro y BiB 
ÁZ(jcA.Kk8.

l l i ^ i  ' 2 is . oro a  
J2>a a 13 ts, o iu  e  
la ig  fc jó te - uro o

01-̂  i  6 rs. oro -9

7 1* i  81a oro -a 
8I4 6 Siárs oro 9 

I 9I4 4 1! rs oro 9

«llantiv eroBM as Deioiua y 
SnUsaz, boj* Sragnlat....

Id. Id. td. td. bnano 4 saperloi
Id. id. Id. id. fiotete............
Oonoho Inferiora regalar nf

fá  cr, H .).....................
Id,baeno i  snpsrlor a? los

a  (T. H.i.......................
qaabiadu inferíot * regular

a? 12 i  14 (T. U .l..............
Id. bueno o? 10 a 16 (1. II.)
Id.sapertor t? 17 4 IS (T. a,)
H dsrst* i.<̂ I»  4 20 rTi a.)

'rntzir” '.' ->» .•>ii*Ka.
Potarizaciou 914 97 de 4 61a rs. oro 9 . Según 

envase y número,
asOcaa i"> M.

Poiari*aoi4a 86 4 90 de l l i  4 iS -̂s. oro 9 . Segan 
envase y número.

azCoan HanuaBaL>u.
No bay,

ocaasurnino
No hay.

aíJ^cs.K»ooKBíi>üBj^9 D r  
Da oaisnios

I>. JuU I Montemar 7 Laara.
DB muros 

I>. Cirios M‘  Jimmei,
D. Juan C. Herrera. 
íIsKnna Nsvi mbre 19 de 1885.—K1 Sindico. Jb- 

■if’  ácMunlulrat.

Bree. Oorredures uotarios de la 
Bolba Oficial.

U. Roberto Reiuiem,
D. Jnan Saavedia.
D. José Uannei A iu .
D. Andrés Hanteoa.
D. Fedenoo del Prado.
D. Darío donsalei del Valí.,
O. Castor Llama y Agnirre.
D. Bernardina I 
U. Andrés Lépe 
D. Bmilio Lopoz J 
D. Pedro Hatilla.
D. Migue! Rooa.
D. Antonio Plores Bstrada 
O. Pederioo Crespo t Ramis

D e| t«u d l«m ca  B u il i ia ro a
o . Delmiro Yieltes.
D. Pedre ArHdiellu 
D. Sa'valor Psraandes.
I). Joaq jia FontaueC,
D. Eduardo P,nt*aiiU y Qtifol.

HtyrA.—Lusciemas bree. ouri-Duvi», LOtarlcs qu» 
trabajan sn frutos y aaubioe, eetan, tanihine 
torisadospara operwea la supradioba Bolsa.

. .  12 Real Cárcel.

. .  13 Mercado de Colon.

. .  14 Pórtico del Teatro de Tacón
15 14. déla Estación Villanueva
16 Pnredoa del Arsenal.

. .  17 Saarez esquina á Misión.

. .  16 Flszs del Vapor. Librería,

. .  19 Galiano esquina á San Mi
guel.

. .  20 Id. Idem á San LSzaro.

. .  21 Gervasio ídem á Idem.

. .  22 Lealtad. Alcaldía de Barrio.

. .  23 San Miguel esquina á Eaoo
bar.

. .  24 Manrique esquina ó Salud.

. .  25 Reina esqaina á Campauarlo

. .  26 Moate erqnlua á Aguiar.
27 Id. Idem á San Nicolás.

.. 28 Monte eequina á B:;la80oaia.

. .  29 Bdlascoain esquina á Boina.

. .  30 Id . Ídem á Concordia.

. .  31 Plaza déla  iglesia de Jesüs
María.

. .  32 Neptnno esquina á Hospital.

. .  33 Caalno E'pafiul.
34 Real Audieccia.

Musonet de madera.
En el Cerro, Monte 309. Ferretería.

. .  I I .  394. Sucursal.

..  Calzada de Cristina y Komay.
Cerro 07.5. Panadería.

. .  Idem 727. ídem.

..  Idem 789. Tienda de vivares.
En Jesús del Monte, Jesns del Monte 8.

. .  Tienda de víveres,

. .  JesDB del Monte 281. Café.

. .  LuyaDÓ92. Fonda.
En el Vedado, Carmelo. Calie Real. Tien­

da de víveres.
C. A. 13. Tienda de viveros,
C-7-18 Panadería.

. .  C-7-31. Cantina.

. .  Marina .53. Bodega.
Eu Casa Blanca. Marina 17. Oantloa.

El Ezemo. Sr. Goborundor General se ha 
servido también disponer , que los baz-juee 
mecóIicDB automáticos que acaba de adqnl 
■ ir esta Adminiatraoión general , estableci­
dos en los lugares que se indican cu la re 
lacién anterior, sean loa únicos considera 
dos oficiales. En su virtud , desde la fecba 
en que queden totalmente instalados , eo 
suprioiirán loe bazones de madera, excepto 
los de los indicadus barrios del Cerro, Je 
BÚs del Monte, Vedado y  Casa Blanca, don­
de seguirá su uso hasta que se reciban de 
la fábrica los metálicos que han reempla- 
sarioB.

En la inteligencia do que conforme á !o 
ordenado por la saperioridad, los carteros- 
reeoloctorea sólo recojerán la correspon- 
daiioia depositada en los que se dejan espe 
cialmente mencionados.

E»ta Administración general espora que 
el público do esta capital sabrá aprodar 
iai ventajas y  segaridades qne se le pro­
porcionan coa esta nueva clase de buzones, 
evitando en absoluto destruirlos ó ontorpe 
cellos en en mecanUmo; advlrtiendo que 
se lian dado las órdenes opominna á 
Fo ida  para que detenga y entregue á la 
Antorírtad leepoctiva , á los que causaren 
desperfectos en loa diobos buzones.

Habana I? do Mayo de 1885, — El Admi 
nistrador gtneral. Joaquín B. Va'dét.

A d m in is tra c ió n  g e n e ra l de 
JLoterin>.

P l a n  DE los Sorteos p a b s  e l  a No eco ­
nómico i>B 1885 A 1886.

Sorteoi ordmario».
1885 Jallo D:as 14 y 24

Agosto 8 y 26
Setiembre .. 5 . y jy

, , Octubre 3, 17 y 31
, , Noviembre .. 14 y 29

1866 Eneio 2. 16/ 30
Febrero 13 y 27

, * Ma;zo 13 y 27
Mayo 1, 15 y 29
Jnuio Í3 y 26
Sorteos extraordinarios

1685 Diciembre Día U>
1886 Abril 17

lí>Cotizaciones de la Bolsa el 
de Novlerabre de 1885.

O ro « l « i  cuüu E sp añ o l abrió á23 fi 
y  cierra de 2;7 al 2 '7 i pS  é las 2.

-PONDOS PUBLICOS.

Renta 3 p g  , y I da amortización annal 75J 
á 75 pg  D. oro 

Idem, Idem y dos Ídem. . . .
Idem de anualidades 59 á 58 p g  D. oro.
Billetes hipotesarluB........  ~
Idem dd Tesoro de Puerto Rico.......

.Idem del Ayuntamiento 71 á 70 pg  l). oro.

ACC10N2S.

BancoEspafiol de lalnla ¿o Coba 2 4 1 
F. oro.

Banco Industrial 48 á 47 ¿.g D. or.<.
Banco y Compañía de Aluiorer.es de Regla 

y de Comercio 28 á 27 pg  D. oro. 
Compañía Almacmee de danta Catalina

Los sort( os ordinarios se compondrán de
17.000 billetes a! precio de 40 pesos B. B. 
cada uno distriboyéiidose el 75 por 100 de 
su importe ó soan 519,000 pesos biilotes en 
la forma siguiente:
17.000 billetea á $40 B. B. nno,... 080,000
Cuarta parte para la Hacienda___  170,000

Quedan para distribu ir.;... .510,000 
Premios. Pesos B. B.

de.1
1 
1
1
2

10 de
597 do 

9

do

de 5, 00..........................
1.000..........................

60)..........................
apro ximaciones de .500 al

primer premio.............
2 ídem de ideen al teguodo. 
2 Idem iJem al tercero.......

100,000 
50 000 
25.000 
10,0'0 
10 OúO 
10 000 

298,500

4,500
1,000
1,000

Banco Agrícola ....
Caja de aburros descaentoa 

la Habana....
Crédito Territorial Uipotectt’ io de la Isla

de Cuba.......
Empresa de Fomento y Navega ,-iun del 8ui

Primera Compañía de Vapotes déla  Bahía

Compañía de Almaceuts de Hacendados 
23 á 25 p g  D. oro.

Idem id. de uepósito de la Uaban a 50 á 55 
p g  D. oro

Idem Eepañola del Alambrado de Gas. 
56 á 57 pg  D. oro.

Idem Cabana de ídem 37 á 36 p g  D. oro. 
qdom Española de Matanzas de mem 50 á 

55 p 5  U. oro.
Idem iiue-a de la Habanadeidom . . . .  
Idem do Caminos de Hierro de la Habana 

54 á 53 p g  D. oro.
Idem de filatanzasáSabauilja 3̂  i  á 33 pS 

D. ero ~
Idem de Cárdenas y  Jácaro I3 i 14 p g P . oro 
Idem de Cienfaegos y Viilaclaiaex divi­

dendo 28f 4 28 r g  D. oro. 
ídem de Sagna la Grande 21 á 27 pg  D. oro 
Idemde CaibarionáSanciSpíriine 8á 7i 

p g  D oro.
Idem del Oeste 84* á 84 pg  D. oto.
Idem de la Bahiade la Haoana á Matanzas.

Idem Urbano 25 á 24 p g  D. oro.
Ferro-ca ril del Cobre....
Idem de Cuba___
Befinerrfa de Cárdenas 24 á 25 P. oro. 

OBLIGACIONES.

Crédito territorial hipotecario. Cédalas___
Cédulas Hipotecarias al e p g  interés anual 
Idsm de ios Almacenes de Sonta Catalina 

con el 6 1 g  anual á 68 p g  D. oro.

VENTAS DE VALORES HOY.
Ayer.

6 scclones de! forro-cirril de Sagua á 28 
p g  D. oro á pedir á fin de afio.

$14100 Renta do Anualidades, á 59 
p g  D. oro C.

Hoy:
40 acecines del F. C. de Cácáeoas yJúea- 

ro á 11* p g  p. oro
10 accionee de ídem á 11* p g  P. oro C.

*  20 acciones da Idem á 13 p g  P. oro C.
20 acoionei id. ídem á 13 p 2  P. oto C.

626 premios. 510,000
El sorteo extraordinario túmero 1,204 ee 

y depósitos de I compondrá de 15,000 billetes, al p 'fc io  de 
100 pesos oro cada nno dístriboyéDdoae el 
75porl00desa importe ó sena 1.125,000 
pasos oro, en la f.irma siguiente:
15,000 bi! etea, á$l00 oro uno... 1.500,000 
Cuarta paite para la Hacienda.. 375,000

Quelao para distribuir___  1.125,000
Prenito#. Pesos oro.

I d e ' . l ü ü ü r . ' . l l l l ! ! ! ! * . " ! !
1 de......................................
1 de...................... ...............
4 de 10 000...........................
6 de 5,000...........................

.10 de 1,000..............................
684 de 500...........................

9 aproximaciones de 1,000 pe­
sos al premio mayor.......

2 ídem ídem al segundo..... 
2 i lem de 500 al tercero ..... 
2 id.m Ídem al coa rto ......

500.000 
100,(jOÜ
50.000
20.000
40.000
30.000 
30 000

344.000

9.000
2.000 
1,000 
1,000

743 premios. Oro. $1.125,000
El sorteo extraordinario número 1,212 
i compondrá de 17,000 blUetes al precio 
) 50 peene oro cada nao, d stribayéadose 

el 75 por lOO de su importe 6 B6an’037,500 
pesos en la forma siguiente:
17,000 billetes á 50 pesos u n o .... 8.50,000 
Cuarta pwte de la Hacienda......... 212,500

Quedan para distribuir.... 637,500 
Premios. Pesos oro.

de.......................................
de.......................................
de.......................................
de 10,000...........................
de 5.000...........................

1,000............................

1 
1
1 
2 
6

20 de
I S61 de 500...........................  280,500

9 aproximaciones de 1,000 pe­
sos para la docena del
premio m a yo r ....,.........

2 ídem de 1,000 para el se­
gundo.............................

2 ídem de 500 para el teresro.

200,000
50.000 
25,01)0
20.000 
30,100 
20,000

9.COO

2,000
1,000

PUERTO SE LA HABANA.
ENTRADAS DE TRAVESIA.

DÁ 13:
De MatajJMa eu 12Ujr«a rep. inj- Anlanrlght oap- 

op . Bojíüi. ton. coa dor otldetns & Rnmen 
Herrera.
Uia 19;

De Nnev» York en llg dias vsp. ainer. Niígara 
oSp. licnoU, ton. 1C67, con caga generni 4 Hi- 
Oiilgo T C? Fasagerus bO.

----L’ajo Hueso e» Lj dia vap. amer T. J, Co-ibrao
cap Weaibuffjrd, ton. i30 con harina 4 Some:- 
11 u é hij0.

SALIDA3.
Para Daiceliina berg. esp. OswalJo.
•^—P.íosgoala gol. amer H. Buádig
---- l ’iDzacola gol amer. Benjamin b'abens.
— Nev-üileaos vap, amer. Whitnoy.

MOVIMIENTO DEPASAGEROS,
ENTRADOS.

Per el NIAOAR.4de Nerr-Toik;

Wolf¡ Launano ¡Sarrin; P. T«b..ada; J. Mayoral; L. 
KoJrigaez; P. J. S.iUzar; M. Vi lal; V. MoBralile; 
A. G. ri^rnandoí; A. RoUrigne*; L. Valera y eeHors; 
A. Chavler; N, A. Hurtean. eeliora, 9 bljoe y orla, 
d»; Oral. J ulioB Stahei; Srim Rliea Sorllei; A  Ro­
drigues; Slaigarita López; b'ranoieoa .Vara* S -loz; 
Gonzalo Orue; Ra-' on Luaoee; Srita. Vandeikisft; 
Ura, M. Bi lando y fauiilia.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Babia Honda vap B, Honda.
— Idem vap J. Hodtigaoz,
----Cuba vap. Argonauia.

SALIDAS.
Para Pia.ya de San Juan vap. Aleuan, 
——Mantua gol. Mzrgarita.
----Cárdenaagul. Almanea,

L O N J A  D E  V I V E R E S .

VENTAS DEL DtA 19.

S98 cajas bacalao..................... |l9>^os.
4:;0 se. arroz semilla............... 74ire. 9
65U Ídem Ídem bueno.................  74“ rs. 9

4'IM qtl. taeajo..........................  Keaervado.
6C0 gfne f'nebin Campana........ Isiguno.

S'ainqtl.
16 rs uuo. 
Reeeivado. 
biHeter. soo

300 sacos caféPto, Rico 
102 garr fonea vinagre Yema ....
200 latas aceite de 21 IB............

E3T Los prceioa no eepeeideadoe ec 
OBO

BUQUES A LA CARPÍA. 
P a r a  C A N A R I A S .

El Bergantín EapaBol l l lo r e y ,  en cipitan Don 
Domingo Perez Cabrera, saldrá Bobee el SS del 
preaeniem-e; admife carga 4 fióte y pasageroz, 
ul'reoíendo 4 éstos oí bneu trato de o stumbre. Im* 
pend 4 el Cepifan abordo y en la calle de San Ig­
nacio n? ai 4.—.liiíoat» Sc*T>a.
_  360-P-72.>ail

VAPORES DE TRAVESIA.
VAPOliKS €0HKE0H

DR LA
V B A S A T I.A M 'IH C A , 

A N T E S  D E  

t a O P E Z  Y  C P »
i L  ■'a ;>o » - o o bb8o  B a?A »f I.

P .  B E  m ü S T E f i ü I .
Capitán: D. BENITO BENIIEZ.

baldrá para CADIZ y BARCELONA el día 25 
de Noviembre Uevantlu la correspondencia pú- 
bliua V <ie oOoio.

Admite- pasajeros para dichos pnertrs y carga 
para Cádiz, liaroelusa y Oéoova.

Tabaco para Cádiz sr lamente,
Loe pasaportes se oul.regaran al reolbir los bille- 

tee de pasaje
Las pélií»e<!« cargo »» (Irmarin por lo» Conzig* 

notarlos inte» de oorreilas.fun onyo requisito serán
nulas.

Reoibe a tuinnr hasta el di. 23

B K  C O L O r V .
Combinada oon l.i Trasatlántica do la misma 

Comp»fií*y tamb eu oon las dolfsrro-oarril de Pa­
namá y viporoi do la costa dol Sur y Norte del Pa­
cifico.

VAPOR

M. L. VILLAVERDE.
Capitán D. LUIS IZAGÜIBRE.

i n d .
lAegtx&a..

2! 4 ílantiago de Cuba.
23 4 Kingston (Jamaica) 
'6 4 Cartagena,
26 4 Colon.

S a lid a .
19 de Jlabaua,
'¿•i.. Santiago de Cuba,
23 .. KiogsioulJamaica)
25 .. Cartagena.

R E T U J R J V O . 
De Colon periiltimo dia 

de cada mes.
.. Cartagena uia IV 
.. Sabanilla dia 2.
.. Pto Cabello día 5.
. - La Guaira Ola 
.. Segb. de Cub» dia 10.

A Cartagena dia IV 
.. Sabanilla día 2.
.. PCi>. Cabella dia 5. 
.. La Guaira día 6.
.. Sigo, de Cuba dia i 

I .. Habana dia 13.
Loe trasbor;' os de la carga procedente de la Pe 

niuBUlay de' cicada 4 Venozuele, Colombia y peer 
te 1 del f j . ' -ficu, seefeotuarán eu la Habana.

LINEA DE LAS ANTsLIAS.
Vapor PASAJES.

Capitán D, Clludio PEBAUts,
I V . i .

M altAa.
De Habana penúltimo

A il«ffada .

A Naovitae dia 1?
.. Gibara dia 2.
.. Stgo, de Cuba dia 4. 
.. Punce dia é.

.yagíiez dia 9, 
i. R ico dia 10.

dia dia de onda mes.
.. Njevicas dia iV 

Gibara dia 2.
.. Stgo de Cuba día 3.

runoe día S.
.. Mayagilez dia 9,

R E T O R A 'O .
De Pío. Rico dia 13.
.. Uayagtiet dia U.
.. Pones dis 10.

Porírau-Prince dia 18,
.. Stgo. de Caba día 19.

G.uara día 2t,
.. Nusvitas dia 3.
[sluoa de Progreso y

SALIDA.
De la HABANA el día filtime do onda 

Progreou y Voraoru*
RETORNO.

Peo.

A Uayagüez dia II.
.. Punie uia 15.
.. Port-an-Pr.noe dia 17. 
.. Scg«. de Cuba día 19. 
.. G.u.ra-dia 21,
.. Nuovitas dia 22.
.. Mibana dia 24.

Veracruz

mee p&ra

De VESACSUZ el diaS de cada mes para Pro- 
:eso 7 Habana.
De la Ha b a n a  et dia 1.5 do cada mes para San-

605 premios 
Habana 11 de Abril

nletrador 
eiría.

de
Oto.

1885.-
$637,500 

-El Admi-
general, A. E l Marqués de Oa-

A d m ln is tra c lo ii B cu e iu l «te C on iu - i 

n IcB ciones d e  la  Is la  d e  Cuba, 
AVISO.

Conforme lo dlapoesto por el Exemo. 
Sr. Gobernador General con fecha 22 de 
Abril próximo pasado, este Centro, por es­
te medio hace pública la nueva sitaacion 
acordada para los buzones del servicio de 
Correos qne se establecen en esta capital 
oon sujeción á la siguiente plantilla : 

Jiusénes Metálicos.
Número I Pórtico de Palacio.

2 Plaza de la Catedral,
3 Paredón del F. C. Urbano.
4 Za^an  del Baoco Espafiol.
5 Pinza de Lnz. (Portal.)
6 Plaza del Espíritu Santo.
7 PJaza de Belen, Portal Al- 

mendaree.
8 Riela. Café de La  Victoria.
9 Paredón de Santa Catalina.

ID Plaza del Criaio. (Portal Café)
11 Puerta de Tierra. Portal

Marquesa VUlolba.

Nbre.

VAPORES DE TEATESU.
■ E  E S P E R A R !.

13 Unrtitno—Llvarpool y Santander.
13 Baldomero Iglesias—Veraoruz y BBC___
13 lU. L. Villaverde—Kingatun, Colon y es-

onlu.
14 Bnenaventoin—Llverpoel
15 Moriera—St. Tbomaa y
17 San Agustiu—Cornfia v ___
17 i:ity ot Puebla—Ne».York.
17 Whituey—New-Orleaus y 
19 Nlagata.—Nflw-Tork.
21 Ville de St Nazaire—Veraoruz,
24 Pas>jo«.—Pto. Rico, Port-an Prinoe Sl .
24 Hutehinzon—New-Órleans y esoalao.
24 Serr»—Liverpool y Santander.
25 Enrique—Liverpool.
26 Nüwpert—New^otk.

S A E E B A I f .

Nbre. I I  Alpes—New-Torfe.
17 CizyofPdebla—Versorszy escalas.
I f  OaiaeSí—Veraornz y escalas,
19 SantMB—Nev-York.
19 H. L. Villaverde—Kingston, Colon y es- 

ealas.
96 Mortera—St. Tbomas t  escalas.

NOTA.—Los pasageros y oorga de la Peninsola 
trasbordarán en la Habana al trasatlántioo de la 

I Compafila qne saldrá loa dios últimos para 
esoy Veraerns. Los pasageros y oarga de Ve- 
i y Progreso seguirán sin trasbordarse 4 Sac-

Las talas Canarios y de Ptn. Rico en que hará es- 
ealael vapor que sale de la Pontnsnla el dia 10 de 

reráiL también servida en sns oomnníoa- 
i Progreso y Veracrui.

a y T s o .
E L VAPOR

M. L. VILLAVERDE.
Capitán D. CLAUDIO PERALES.

Saldrá para C o lo n  y escalas eu loa puertos de 
BU Itinerario el día SIO, paca cuyos pueitos admite 
carga y pasajeros. .

Recibe la carga en el muelle de Caballerfa el dia 
19.

NOTA—No toca en Kinegton.
De más pormenores impondrán sus oousignatarios

i f .  Calvo y O * —Uüoio» uV 29,
______________________________  l ie  - T

i N T o w - Y o r k ,  &

l ^ 0 3 : i c a n  M a i l  S .

I i i n o
Los vapores de ceta acreditada linea

City o f Puebla.
Capitán J . Deaken.

City o f Aloxandrla.
Capitán J. W. Reynolds.

City o f Wasliington.
Capitán Wm. Bettig.

Alpes,
Capitán Ariazsgasti.

City o f México,
Capitán BorUy.

de la Habana todos los sábados á las 
de la tarde, y de Hev- York todos los 

juíves á las tres de la tarde.
B B  J T B W - V O R R .

é^lty o f  P u e b la ...........
C i t y  o f  W asah ln eton .
A lp e s ......................... .
C i t y  o f  A le x a n d r lu . . .

i i i t y  o f  P u e b la ...........
C i t y  o f  W a s h in s t o u .  ______
A lp e s .............................. Juévea

Juéves 
Juéves 
Juéves ..
Jnévís Diobre. 
Juévea
Juéves ..
Juéves

Nvbre 12 
.. iv 

S6 
3 

10 
17

B E  X » ¡f H A ÍB . iM '.g .
A lp e s .............................
C i t y  w f A le x a u d r ia . .

c i t y  o f  P n e b ia ..........
C it y  » f  W a s l i in g t o n .
A lp e s ...........................
C ity  v f  A t e x a n d r t a ..

C i t y o f  E  u e b ia ..........

NOTA.

8'bado Nvbre, 
Sábado 
Sábado 
háiado 
Sábado 
Sábado 
Súltado 
Sábado 
Sábado

14 
.. 2t 
..

Diobre. i  
.. 12 
.. 19
.. 26 
.. 2 
.. 9

VAPOR

dan boletoz de viaje por ettoe vaporea diiesu- 
insste 4 Cáüii. Qibialiaz, Barcelona y Marsella .Ji 
- oiatioa oon los vapores franceses que sales da 
<c-jva York á mediados da cada mes, y a lC am  
3IV Los vapores qne sales todos toa miéraoles.

Ü-, dan poesjee por la iinca de vaport,. transesos 
•,k i.ordeos bosta Madrid en SlOJ Coy y hasta Ru- 
sei'natib Coy desde New-York, y por U i vaporea 
d» la Ilusa Vi bits Star vía Liverpool bast» Madrid 
icolaso pt«qi„ ti 1 .orro-otrr;: tn 4140 Cay desde

Oomidasi laoane, Borrldwian mscaspeqneRas, n 
1 s vapores “ City ofPaobl.'’ . “ City of Alexondría" 
y ••C'ity of Wuiblngtoo".

rudos estos vapores, tan bien sscooidoz por la ra- 
(idxzT pandad  ds aus viajes, Urncii exeslectM 
euino.ti iauxa pora pjM.ajuros. Asi aumo también las 
auavAS otersvi ooLgantns, «olas cuales no se osperi- 
.etctaniovliBLeati. algano. permaneciendo siempre
SijriiauLtalss.

L* oarga *e ¡a Aba ea jí inucUe de Caballería has- 
la La viai>Bra d^l <j* d<) la salida, y ve admito carga

E ra inglateira. lamburgo. tlremAn, Amsterdam. 
tterdaei, Havre - Anibercs cira conoeimientoi

Sasconsigaatarios, Ob k íp i í  2i.—HIDALGO Y 
C? 2I2K-A

A V Í S Ó r “ “ ^
Coa objet » de camp:ir oon bu itiuerarlo 

nne avisan te'egráficaraente los señares F. 
A le ’eandre y Sons la salida para este noerto 
desde N iw  Yo ik , dol vapor ing’ é i T r l a f  - 
«Ind con buenas coadi:ioac-s para pasajeros 
y reg fts irá  p ira  dicha pnertoel sábado 28 
del corriente, le qua se avisa ó loa embar­
cadores para su coaocimlento.— S';do/oo
«e- 01 ^

R B W - V O « E  a  CUM A 
M A fl .  'ü'rEAnfRYSXI' cn in P A IV V .

HJBANi, FLORIDA T  NEW-YORK,
LINEA DIRECTA.

Eos Uersstosos vapores de hierro:

N E W T O R T ,
OapiUn T. 8. Cdrtis

S A . R A T O C S A ,
Capitán J, Mo Iktobb.

CaiiitsB BcNsiis.
Con raagníflcaa oáma-ns para pasajeros saldrán 

ds dichos puertos romo sigue;

Salen  «Ic N e w -V o r lt  lo s  S i t a d o s
í  LiS TRES LA TAItOE,

NEWPORT......... fiábalo OctabiQ 31SAKATOGA.............
N I vGAUA...............

Sábado
S»bo<lo

Noviembre 7 
1 \

NJCWPc.RT............. Sá -ado
SAKATOGA............ Sábado 28

Stticu d e  la  l la b u n a  le s  Juóves
i  Lis CUitltO DB LA TABDB,

CIENt'UEGüS.......... Juévea
N IA U A ttA ...............  Jnéves
N aW PO aT ..............  Juéves
bAft ATOGA. . . . . . . . . .  Juéves
N IAG ARA................  Juévej

Octubre
Novicuibro

29 
.5

12 
19 
26

Clones están

D»
New-York.
Jttóves.

De De
Stgo deCaba'CienfnogOf.

Sábado, ¡ Mártca.

Octubre. 2 
Nvbre... 2 
Diobre— ii' 

24

1
Nvb»».... 14Nvbre... 10 
Diobre... leDisOrs— 8 

26. .. 22 
Enero.... 9 Enero... 5

NOTAS.—En Ser Agustín las 
lieoliua oon todas las líueis ferro-uerrileras de Nue­
va Ürlein» tanto d .1 Oe.ee como del Noroaate, 

L iíle ia  fléi>»Qte y S*a5irtífGdQ Ouo» iaa coneo- 
oioüoiobttea 004 ioi vapore# de Méjieo tto.
Ri.M>, st Thjuias y Jamaica. *

Estos hermoseé vapores, tan bien conocidos por 
la rapid-z y seguridad de BUS viajes, tienen exoe- 
lontoacomudidaUei para pasajeros cu ana espacio­
sas vaiuuras, '

A » vacg. as nwibe en el inueilo de CabaUerl» nof. 
U  la víspera dei oía de la salida y se aumitc'iarg» 

Inglaierra, tíambargo, aramou, AiusiordoSi. 
Moíterdani, Havía y AuJDHfes.ecí. oououiiQlontosd¿ rectos

^  eorroeponfiLdr-iA i-j Mir.ini» úmoamente en la
AdmñiistzatfOB General U: Oorzeoi,

Se doQ boletas de viajo por los vapores de neta li­
nea mreotamente 4 Liverpool, Léaoros, Southamp- 
- onnexion oon las lincas Cn-

Wlute Ster, y la Com¡;agnie Qenotale Troso-

y CleaXteaao*
y  M u a if

i«u&re,
c o a  e s  3lr¡.i»aais
<ie C u b a .
Los nuevos y hermoso vaporee do hierre

O I B N F U E G O S ,
Capltnn EamoLoln.

ilU fi*

De
NASSAU.
Lúnea.

Nvbre... 16 
Diobre.. 14 

28
Eieto... 1] 

Pasajes por ámbae nucas a upoisn del -naiero 
Para Hete dirigirse á

E u Ib V . P la c e ,  O B K A P I t e  *5.
Demás pormonores impo-idtán sua eonsignate- 

ríos. OaR.iPU 25.—Hl DA 1.00 Y C»

rp.AS.A.TL .^ J N fiC A n ;

L f i ie a  d e  v a p o re s  co rreo s , d e  a c e ro
DB d lS O  TONBLADA8,

entre Veracruz y Liverpool
CON ESCALAS EN 

P ro g re s o , U a b a n a , C o ra ñ a  
y SnntUBder.

VAPORES. CAPITANES.

T a m a u llp a e . ...
O u x a c a - . . . .........
SXexico................

Ldciako » e  OinnAOA. 
Tibuecio db LajíraSaoa.

...... Uandcl 6. SE LA Mata.
A 6 E N IT E S .

VEEACEUZ.—AoBSTEí Gc t u e r il t C* 
LIVERPOOL.—BARnto Bbothebs t  C? 
OORUNA.—Martin  de Cabbioartb. 
SANTANDER.—A nobl del Valle , 
H A B A R A .- iO rK C lO S » »0.|

•>. St. V Cl*
9fZg 1 Vi»8l

N e w -Y o rk  l l a v a i i a  a u d  M c x ic a n  
m iail 8». ü. L iu e .

P a r a  W E W - Y O R K .
Saldrá directamente el

ííd b u d o  21 de Novhto. á !as 4 de la tarde, 
el vapor correo americano

City of Alexandrfa.
Capitán REYNOLDS.

Admite carga para todos partes y passjerss.
„  riemás pormenores Imponiltto sns conelgoatatios 
OBRAPiA y C?

VAFOESS GOSTSROS.
VAPOR

A L A Y A .
Capitaa D. ANTONIO BOMBI.

V is je s  sem a n a les  it C drdenas, 
S agu a  y  4 a ib a r len .

SJlEIB.d.
Saldrá de la Habana ios Miércoles á las 

seis da la tarde y llegará á Cárdenas y  Sa- 
gaa los Jnévea y á  Caibatien los Viéisea 
por ia mafiaoa.

RETORJVO.
Saldrá de C{dbarlen directo para ta Ha­

bana, todos loa Domingos ó las 11 da la 
mafians.

Precios, ios de costnrabre,
NOTA.—La caiga para Cárdenas solo se 

recibirá el dia de la salida, y junto con ella 
la de los demás puntos, hasta les dos ds la 
tarde.

Se despacha abordo é informarán 0-REI- 
L L Y  50. 856 M

B a h ía  H o n d a ,
Capitán D, Antonio db Enibíss. 

y\V<‘  ttmanales de la SaSana. Bahía Banda, Bio
Aonco, Btrraces, 8 m  Oa«et»no y Matas Arruai

Y VICEVERSA. ^
Saldrá de la Habana los Sábados 4 loa 10 de la 

noche y llegará bosta San Cayetano loa Domingos, 
7 4 Malos Aguas lo. Lúoes al amaneoer.

Regresará basta Rio Blanco {doudo pernnotará), 
los miemos días Lúoes por is tarde, y 4 Babia Hon­
da los Martes 4 ios 10 de la mafiana, aallendo dos 
boros deapues Nara la Habana,

Keeibe carga A PKECT03 REDUCIDOS los Jné- 
vea, Viérnes y Sábados, «1 costado del vapor, por 
el muelle de Luz, obonanduae sus fletes 4 burdo ol 
entregarse liruiadue por «1 capitón ios conocimien­
tos.

También se pagan 4 bordo los pasajes. Demás 
pormenores Infurmatá as ojusignatatio, MBKCBU 
12.—é'usms de Tora.

do ea qne boy ae hez.  riño ea 43 t«nU>lo mis lato 
y más noble. JSbsolros er.iendemos por principios 
eonsíTVadcresaqueliosiueiieiidmáperpetuar, como 
o¡a iradkim biviolabla y sagrada, la ^atru, la
yaMILÍA, LA FAOPiXZiAl/, LA AÜTOJtlOAD, ZL ÓRDEN, 
LA LisiarAD SUN XNTZKDIDA X LA EZLIJION, que 
es la que ooioca toclsB las iusiituciooea sociales, 
y donetítaye la única báse Indestructible en que 
imedau spoyaroe.'’

vFrufesion de fé de La  Voz d i Coba, Abril S9 
de 1873.)

A l i o  X T l l  —N U m E U éi s e i

VAPOR.

NUEVOCÜEANO
para ISLA 1)1 
la llegada del tt 
nevo 4 las 6 y 11

Saldrá de BATABANO para 
los Domingos deapues de la llt 
saJeroB que sale de ViUanaeva 
nano.

1)£ PINOS 
tren da pó­

dela ma-

REQSSSA.
De NUEVA OEEONA, é SANTA FE los Miérco- 

les por lo mofiaua 4 Us 5 y 30 para qne ios Sras- 
pasAjeres puedan tomar el tren qne ssde de Balaba- 
nó 4 lauBoy i5 mluurua oon este itinerario, al via­
je será de día, para oumudidad ds loa gres, passje- 

Se despacha en el alinouMi de retorno de Vilio- 
Oe mas pormenores impondrá D, Félix Oí-

ifi.q_P_I3 ia2 (
VAPOR

C A I B A H I E N .
Este r^ido y oémodo vapor saldr* dal pnerto de 

CARDENAS, todos loo Domingos veinte minatoa 
despaes de lo llegado del tren precedente de la Qa- 
boBO, paro les puntos sigiiieittes:

La Tria, Ganuza (Muelle del Salto, paradero dsl 
OorralUlo) Sierro Moreno, Las Posos, Isabela de 
Sagua, Playos de San Joan, Boca de Sagua la Cbi- 
00 y Caiborien.

En lo Isabela se demorará los Ldnes bosta lo lle­
uda del *fén procedente de Enorncijaday

ÍKEn'OBIYO.
SaldrádeCAIBABIENlosMiétooIesi la llega­

do del tren extraordinario de Remedios, baoiaido 
loe rniemas escolas y regresará 4 CARDENAS los 
JoéveH Antes de lo salida del tren de los seis de lo 
mafiaim, cmr el cual los Sres. pasajeros paedon es- 
ñr en Is ijshsnA 4 uos

21.58-P - . 7 (t '

PARA
U u liía .lIo D fln , <^ur«iicro, G e ra ld o ,  

It lu  B I hucoj B e rn tc e s  y 
S .n  C aye iu iio .

SsHcá todos loe sábados 4 las 10 de la uoobe, el 
nevo y rá,,ido VAPOR EsPASOL

JOSE R. ROORIGrEZ.
Patrón FEUKER.

regto ando de Mttn 4 'nyetano y  B«rm «M >« 
los lúoes. de K lw  I l la n c o  y Jlaltlta llv n *
« ia , ios márt. s,,legando aquí iior la neube del mis­
mo dia.

En comblnuoion oen el ferro-carril de lo Esporan* 
za se despachan conoeímientos dircoCus pura los os- 
tacioses de Dolecee, ggcorro y Sol.dad.

A precios médicos y por el mutile de LUZ reeibe 
oarga los'Viernes y Sábados boato el oecnrcoet y 
pasageros basta las lU, hora d. su aslido.

Los pasBgHS y Uolea .o aboonran 4 bordo 4 la en­
trega de coQooimtetitnfi j Cita mu. j,_______

081 entre Bol y Muralla.—Traitíy O?
3 Í9 -P

VAPOR ESPAÑOL

A D E L A .
Capitán D. C a y e ta n o  O la g a ib e i.

VIAGES SEMANALES A SAGUA y CAIBARIKN
SALIDA.

Saldré de la HABANA todos lo» DOMINGOS 4 
la, n ueve d e l d ia  y Ivegorá 4 SAGUA ai ama- 
neoeraei LUNES. BsUIrá de BA6UA el mismo dia 
después de la llegada dol trou do 8T. DOMINGO y 
llegará 4 CAIBáKIEN ol amanecer del MARTES.

BETOUNO.
Saldrá de CAIBAEIES todos los MIEUCOLKS 4 

loe cobo de lo maDana y llegará á SAQ Ua  á las dos, 
y doapnes de lo ¡legada del tren de ST. DÜMISOO, 
saldrá e! mismo día para lo HABANA y llegará 4 
la» ooto de lainalana del JUEVES.

355 M

lar» cl

m gOHSMDÜS T
ÜB ÜIENFUEGOK.

V IA J S 8  8E i> IAnA i,M s

VILLACLARA.
.. DZ ICOO TONELADAS.

oapitan CRESPO.
laldiá AeBotabano todos im  Miéroole. i> 

Timaccoig esoolaa on Oionfat^os 7 Trinidad, 
Begresará 4 Batobanu 5odoe Im Domlsgot

TRINIDAD. D L O f i l A .
dellúOtw. dsl2:CijL.

Capitán VILLAMIL. Capitán MCNIATEGUI 
-.mturan toáoslos lAoroingua aiterniuiiiu Ao i>au 

bjnéáCuha oon eocalss en Cíetfnigos.TviJilda'. 
Tunas, .Ifioaro, Santo Cruz y HoEianillo. 

astoe vapores reciben carga todos les éla». 
KWA.—Kn el pago de flotas y pasogi-a. tolera

MSitC* plfttft lÁB fíMClOIted so UOgSOíi i  QtL
pesoH. No ce admita moneda extranjera, sino sor 
OB valor convencional.

fn..r^ime DOMINGO soldio a, .aiut T r l .  
n ia a «l después ds U llagado del tres de poesía- 
roe que sale del rerrooorrlidn Vlllanreva s iae s 
coran de lo mañano.

Pora más pormenores impondrán Son Ignacio 82 
—El Consignatario, PMro OaatUío. lll18 T

Empresa «ie vapores españoles 
cerreos de las Antillas.

Y  T R A S P O K X B M  9 I lg , l 'l 'A U E S
DE

Ratsion de Herrera.

VAPOR

M O H T E E A .
Capitaa D. Federico Ventura.

Este hermoso y rápido vapor saldrá de 
oete puerto el din iO de Noviembre á las 5 
de ia tarde pera 
N u ev itas ,

Cribara,
B a ra c o a ,

G u a n ta u am o
Cuba,

Sto. D o m in g o ,
'  P on «ie .

raayagruex,
. A g u a d il lo ,

M u erto  M ico  
T St. T b o in a s , 

Las pólizas parala carga de travesía, solo 
se admibeu hasta el dia anterior al de sn sa­
lida.

CONSIGNATARIOS,
NuevUas—Sr. D. Vicente Rodríguez. 
Gibara—Sres. Silva, Hodrignez y C* 
Baracoa—Sres. ftlonés y  C‘
Goantacamo—Sres. J. Bdeno j  Cf 
Cuba—Scei. L . Roa y  C*
Sto. Domingo—Sres. M. Pon y  C*
Ponce—Sres. Pastor Márquez y C* 
Mayagñez.—Patxot y C“
Aguadllla—Sres. Ainell, Juliá y C*
Pto. Rico—Sres. Iriarto Hno.
St. Thomas—Sres. W . Broadstes y Cí 

Se deapacha per Rsmoa de Herrera. San 
Pedro 26, Plaza de Luz.

VAPOR '

Manuelita y María.
Capitán D. Jo:é M* Vaca.

Este hermeeo y  eapléadido vapor saldrá 
de este pnerto ol día 26 de Noviembre á las 
5 de la tarde para

N n evitas ,
P u e r to  P u 4 r « ,

G ib a ra ,
f ila y a r i,

B a ra c o a .
G u a n ta n a n o

u m  L E U i T i o  m i

Agencia general para la Isla do Cuba, ex­
clusivamente y

U N IC O S IM P O R T A D O R E S
H I D A L H O  Y

S u c c . s a r c s  « l e  T o d d ,  l l i i l a l g : »  y  C o m p o n í a

25 O B I IA P IA  25.
N O T A — T o d a  v e n t a  s e  e f e c t ú a  c o n  l a  g a r a n t í a  d e  

e s t a  c a s a .  2 í)93— F — ü . 5821

Situación del Daiico Espafiol de la Isla de Tuba eu la tarde dtl 
Sábado 7 do Noviembre de 1885.

A C T I V O ,
0*0. SILLVnS.

B. st. B.

Uaja.
o ar tz !r a >

0*0.

HostaSmeses.....................................2736670 50
A mas tiSmpo.............................................. . 9e4879 62

BILLZTH,
B. B. U.

800 «. 
39008 ..

Billete»mpotecarloadc I8M............................................................. $
Bxomc. Ayuntainlento «le la Habana...................................................
Bncurzolss.......................................................................................
ComUlonados....................................................................................
Hoo^da Público, cuenta de emíBlcn de Billete» del Banco EspaCol de U
Cuentos varia»..............
ReoaudadoTea deoontribufllouee..
&4e&udaoio]i d© contri buctonea.................................... ............ .........
PnOriESADBH....................................................... ........... ................

GASTOS DS TODA* CLASEBi
Instalación...................................................g 2-7120 .. 2694 SO
Oenurals*........................... .......................... flsoos <3 U51 96

7133738 56 5214-270 25

372L4..0 12 Í9008 ..

1129110 _  
■dS'USSi 96 

:<t8> 07 
377926 65

187631 97

113:772 22 
1396077 7 6 

26034 85 
13 :2t>8S9

37457702 75 
2707692 78

74128 73 44(6 ‘23

P A S I V O ,
í^áríTAL...... I.,., g
F **®17 DE EEIBEVA.
UiUetc» en aicculaoion...............................................................................
BtNlAKIZBTO DE CiEDlTO»........................................................................
Onentoe oocicientee..................... ................... .....................................
Depésitoe »in Interéa................................................................................
Dividendo»........,................................. .........
HlLLBTKBDELBAKOOEsrASOLDBLAHABAÍtAEinTlDOaPO» OUBETA DELA

Hacienda...............................................................................
Empréatit» Z2S millonee..........................................................................
Guanta» vana»...........................................................
Gurresponaalesk................................................................................... "
Teaqro: cuenta amortización y pago InMté» Denda de Cuba....... ............
Haolenda Pábiio». nnent» de reoiboade oentribueion............... 15898M w
iHTZRlSliSPOHVWtCBR.............................................................................. t8líí6 2t
UA.tABií». ,   .................. .............. 69758 50

t  1.Í5C9422 67 4r,C5U31 99

NOOOOO .. 
36■̂ 26 55 
243T0 .. 
7402 02 

7999957 73 
55 092 45 
C5010 ..

45’-31 48 
406272 .59 
P2«2 8« 
23«4 2.9

I7388.M 9S
4939S47 ?8 
10329 O :»  

2bi56 85

37497/92 75

37728.'. 00 
38b01)

ÍOC 21

llábana 7 da Noviembre de
l-.' J. B. Ilaraalko

1845. -Vtf a»> -ID aub-GAbsriaiiei
t  195054J2 67 4ÍC5I634 93

3u< S-’ --n j4Barfi.~ le<  lienta 
3Í0 M

SOCIEDADES Y  EMPRESAS.
Eiii|>rrsa l/ itida  «le tos tV 'rro-i'arriles 

«le CArdcuafl y  Jú caro .
El diaOO drlaotnul, á la» 12, en el local de loa 

oficinas de esta Kmpeesa. oalle de MeroadeTta nV 
22, teudiárfiwt'.la Junta geueral ordinaria cala 
que se icerá el iiifoi-mo de la oomition nombrada 
para el Clamen «le la. cucijto» y proeupue«iu pre­
sentados tn la gmerel dcl dia 3 i di.l mas ppu'.’ Lo 
que le puno eu oonooiiulentu ds los aeOires acoio 
uieios pata su seisceacla al acto; en concepto ue 
qne dicha .Innta se celebrará ousjquíera que.es 
el número deo»nouacntea 11, baña 13 iie NuTíem- 
brede Ií85.—£1 S.ciotaiio, Chtülermo í'ernándee 
de Catli‘0._____________________ 38 —P—1082'
IC cO u tr l»  «le A zúcar. d e  Cilr«tena8.

8ECR-TAhIA.
Por ai ll ardo de la Junta Direutiva sn aeeiou cele­

brada uye-, se cita á los ímUoios accioni-taa da 
esta Buipreaa, pora I ,  junta uOi.eial orjinana que 
deberá uni-r,ugar 4 launa dot •lumíugu 2/deico 
mente, eu la casa eslíe Itsal n? 21. 4 lus fines prt- 
veniili8 en el articulo lO ds loe Ritatutos; aivir- 
licndoee, que soio tendrán voz y vuto «n ella, loa 
sociunistas que lo aesn con t.« s meses de sntelaoinn 
según 1* dispi'Osto ou el ari( -ulu 73 <iel Xoglamcn 
to Oá'de IOS NuTÍcuibre i6 de I8»5 —BI Seoretarto, 
P  BonU'ft 4oi_p_8 5M| (

ButiCO  M a lta ñ o l «Jo <«■ lá la  d e  DUbii.
8o baM itber 4 lo i cootribuyentes de este térmi­

no uiuni.ipii y 4 lus hacendados furasieros, uae 
desde el día 3 de Nuvieinbas préxmo 6 ba.ta el dos 
del mes inmcuiato, «st.ri abierta U oubrauza de 

oontr.baciun T.-rritoiial y Subsioio ludust lul oo- 
rrespuLUiente al .egnndo trimestre del vigente afio 
econéuilco, cu la on.ina de la Uooau'lamou siiuada 
ac este Batab ocimiecuo, tolos loe Uiaa bibiles Ucs- 
de las 10 «lela nianaua basta las 3 do taide.

Trascurrido dallo plazo emp-anrá la notillcsoion 
4 ttomic.llo 7 después del uu-cer dia «le h«bet rido 
beoha incurrirán lus cuutcib lyentes moroaoi en el 
piicHet grado de a,ireu<I • <i'iu vuQsists eu elre,-ai- 
go dol ci' cu por oieuio loifie ol total impone do 
^bo tuloaatic, segiiu seesiableoe anlalustiao- 

vi«n para el ptoued mieusu contra deudores ála 
U-cienda púb.ica.

Lo que se snun ua ul pú̂ -lico 4 tos ĉ ee-toa que es- 
táu |.r-vonid ". U»b,«i,a u do Üoiub e do 1855 —Ei 
Sub-O-born. dor, A’ i!oy<ino.

B o lle o  L b itu ñ o l d e  llt  Isilu d e  C aba.

£1 Conseje de G.,bler.i’i de este Hinco, en sesión 
celebitula en el día du boy, ba acordado que ios 
neBcuent s y p é-tamos quo ro,lioe cate lístablsoi- 
miento se Tcriilqu- n á les eiguientea lijios:

Usbo por cieuio 4 tro/ meaei y dioz jor ciento de 
tres á seis aiiwoo.

Lo «lueso anuncia al público para su cococímien- 
to. H-iisna Noviembre 2 do 18:5,—El Goboruador. 
José Cáneeai de. Caiiíllo.

Compastim ele JHssiae.enes de Regia 
y Raneo Ucl Comercio.

BALANCE £N 3l I>E Octubre de 1885.

AOTIVO.

0x0.
Almacene» de Reria....S ‘-«240000 ..
Casa tlel Sanco............ 60000 ..
Ferro-carril «lo la Babia. 35UOO«9 ..
Materiales y ntensiliii»,.. W-555 54
Caja........................... 7t-S)r4 62 SIO‘ 6.1 81
Doeuiusutosen cartera .. 463539 <i7 :276‘I4 59
Cuentas al cobro........... IIMC6 33 f6 75
CuentosDur iiunidar...,. J9951 68 IMOt 32
Acciones «le laCopt..... 72512 ..
Cambio».....................
Mobiliario....... ... 10000 ..
Gastos gouvraiea......... 110901 7‘J 61515 95

» 80S6JÍ0 91 921286 42

PASIVO.

17.500 acciones da 4 $200.$ 3500000
fichm.iite 4e «Jauilal...... 4976L4 01
Ferro-oarrU Babia, enea-

ta reoaadiiroion 61174 47 74703 84
Cuentas corriente........ 1085-466 29 679U56 14
Cuentos varias............. 3«6i 34
DivWsndos por pagar.... 
Contrato de 20 u» J niúo

1U02 90 9085 28
de 1883.....................

Dividendo p.ir pagar en
2614710 00

80olaB€8 V «auoD«e..... 37712 ..
Saneamiento de créditos. 12956 70
Cambios............... .... .
Pr-oilnoto»..-.,$289667 l8 
Méno»; divi-' 
den<lo auor-

15C823 19

dado.........  70009 .. 2N6Ü7 28 4613 97

t eos-iíS) : 92,285 42
£1 Director, Lusn Qareia Bais.

Cuba.

CONSIGNATARIOS.
Nnevíta*—Sr. D. Victote Kodrignez. 
Paert» Padre—Sr. D. Gabriel Padrea. 
Gibara—Srea. Silva, Rodrigaex y  C* 
Mayarí-Sree. Gran y Sobiino.
Baracoa-Srea. Monée y  Ct 
Gaantáaamo—Sree. J. Baeno y  C*
Caba—Sres. L. Roe y  C*

Se despacha por Ramón de Herrera, San 
Pedro 26, Plaza de Loz.

Situacioss del Basteo Industrial
KN LA TARLIt DEL Ul DK OCTUDKE DI 1883-

ACTIVO.
CA3A.

En oro.......................$ 15t3!97 75
En billutüs................... 8 632Í 71
£n el Utnoo EspoSol de

lalsla de Uuba.(oro) 1071U5 C6 ilOIG-eS 12 

Uaztera.
Venoimicutus basta 3

mes«i8................(oro) 785'40 51
I¿1«1. 3 id ...........(bts.) l:-85b 96
Id. de 3 4 6 mease.(oro) 13248J 91 
Idemnsii tiempo..(oro) i’29l 3J 
AcuiiMades........ (oro) 35o0 .. I3(i2é1 83

CSIDITO» VARIO».
CMTO»ponsalos....(oro) 212024 4>
Cré«litoaaplazad«>s.(oro) 705U7 8C

U . id...............  bts) 26144 81
Docnmentosalcbr'.’ loroi 7C923 93
Ciédltoi vencido», joro) 96
Cuentos varios....(oro) 1 63 tS

Id. id............... (bts.) 869679 78
Cuentas »iupenso.(uro) 9458 i2 1260540 73

Propiedades:
Caes del Banco....(oro) 112078 84
Mobiliario............ (oro) 585 ..
Aceionea de varia» em­

presas............... (oro) 583 81 -
Id. de este Banco.-.(oro) HlOlO .. 253147 73

Ganancias y  PáBDizAs:
Ganancias y pérdidas,

Intcrcoea, gastos ge­
nerales , ourretages,
Me...................(uro) 230 3 13

Contribuciones. ..(oro) H3 35 23217 48

$ ¡3J4810 89

PASIVO .
CAPITAL.................................. I  I6Ü0000 ..
Fondo de reserva: oro...................  '  8878[ 12

GbLIOACION»» k LA VISTA
Cuentas oorrientuD(oro)
Id. id................. (bte.)
Ubllgooionea 4 pagar 

siu ÍBtATéS.......(oro)
Id. id. Id............ . jW )
Divlduados núma. f  36 y 

38i42 por pagar..! 
Id.i-1.3Vy^3p4... 
Intereses debidos— 
Varias oueuti»....
Id. id..................(
Corretajes debidos, (oro

2>.S4 8 95 
SiatW : i

26718 90 
3993» 91

2702 .. 
2142 SO 
601 67 

4616-2 22 
536 2 n 

•-27 41

OBLIQAOIONXS X FLAZO; 
Obligacionee 4 pVgar 

oonintesé»........ (oro)

Ganahciaí T PÍRDIDAS: 
Utilidades liqulilaaenSO 

de Jiioioppdo. . (oro) 38U 3’ 
Desoueutos é ict

Í ottaxnüliJacl.-s des- 
el-> Julio ppdí.íoro) 88«687

R¡ Dire«jtoi, ylllaí.
9I.\O I<: <TÓ

35áSC:8 84

IH578 ..

3-7831 24 

• 53918 0 89

¡t£L B.L\C0 V .U.̂ LlCí̂ ES DE SÜFA CAIUIM.
Piimtir aorteu do auiort r cio t de la v-gé- 

eima quinta parió do las «b  iga ione» hipo 
ecarÍH» prnitidae en oro para el pago de loa 

acriodoies «Ir. aqoeila Empresa, jrocfcado 
á lae 8 de la mafiaoa delü ia3 l deoctnbre 
’e U-8.Í.
0177 tblOO 5159 1 33t^ 3434 3243
Ü53Ü 4001 3400 3326 5790 2710
5001 3;{20 5755 1 2718 3446 3307
OítóO 62f9 4051 \ 0027 33i0 5503
.5104 5(110 3237 5205 3374 6<>19
5478 .5030 2094 0400 . RUO 3481
3437 0310 3298 0 2l 4800 3275
4870 OOOi 6070 0002 ■ 271 5216
0(40 4002 65Si 5787 03.5- 3340
3389 a530 544 5071 0617 3129
3305 3313 60,59 1 4810 55 8 6428
54SW 3381 4931 1 3100 4012 49.2
0544 5532 4988 ■ 32 7 3-227 0564
0133 , 0338 3100 0504 3351 04;>7
0157 ' 0134 3309 5037 3278 0295
5;r>6 ¡ 650.> 0401 0104 1 4r-70 3407
4801 1 0211 5704 3382 1 3241 27i2
4000 4000 2700 3487 2708 1 3403
.‘i4c>7 472.-J 5 11 at{3 32-4 ' .5512
.'1431 2980 0674 6329 3482 04(3
5428 30.50 5819 4725 3201 5400
.3310 3470 3252 005l! .5.554 3372
4010 4íb>0 4720 5978 0044 4950
50‘->2 54o8 3*290 0200 . 3270 3357
33.15 0(>03 5318 49ÍR* 3401 4
3-173 0311 ;I230 .51,11(1 2080 2700
37i01 0185 4043 33-12 ’ :ti.58 3438
0052 0500 5012 2097 0390 5347
0507 .5075 00*20 3248 i!362 0.581
0284 : 3:í21 0281 , 3307 3301 «■377
47?l>- 5727 - 6672 1 333i¡ 3393 0.524
3378 0483 500 i 4748 0531 4SHÍ5
33.'.3 3201 3260 3392 0229 3151
.34,58 3420 3375 i 04,53 •-•7(i:í 2t7.»ii
3441 34.55 4009 ! 3177 ' 0.513 3294
.Wó? 4728 1 2705 , 3212 32(«i 1779
5022 3317 5100 338>i 3485 4910
0080 3470 0434 1 0321! .3444 5584
0570 5600 1_4702 5 21 2715 2688
5220 6607 6595 0552 3323 3287
3416 0901 3047 3208 5940 .5676
4874 0218 4360 4928 1 0461 2685
3300 3349 6673 3106 ’ 0038 269U
0583
6l!7

6008
6443

5077
3048

0312 j 3272 2716

Son dosdentaB setenta y  siete obHg'acio- 
nes de á cien pesos oro, ascendentes á vein- 
tizeismil setecientos pesüs.

Habana, octubre 81 de 1886.__El vocal-
aecreiatio, Ramón Qareia líofl.

S I N D I C A T O
DEL BilCO Y AUlfüES DE S,l\7,l ÜI.UJU 

_ P iio e r  Boiteo do amirtizacíon de ia vigé* 
tima quint» parte-de la» obligaciones hipo­
tecarias eu iiiias en biüetea para el pagoda 
los acreedores de aqntüa Empres», practi­
cado á ¡as ocho de Ja mafiana dsl !íi do 00- 
tnbre d « 188.S.

1621 2801 23i)9 2620 2540 1 -.557
2552 430 1589 2900 381 2230
520 427 635 1385 2266 2048
758 2514 2127 612 2l53 ■588

1405 517 2697 573 2742 403
2101 484 1406 448 1626 114
2678 1410 1414 1563 609 50
555 002 2-370 490 1390

1112 239,5 372 2284 ‘616 2661
2513 1002 2913 459 2636 2478
456 2912 2613 1994 451 527
592 1034 2i84 2833 ’ 15 .542

1402 2333 628 28ii0 2179 ■ 375
112 400 1399 1568 630 2290

2299 023 2i20 2345 2145 384
632 2756 597 25 2 41 1591

1607 '1633 2494 2692 538 366
2680 251)5 2231 • 576 4:J2 567
23-4
19&6

2637
2844

2151 2254 j22I9 392

Son e entu oiez y  seis «>bitg«cl'.De> de cien 
pesos en ■billete», ascendentes 4 once mil 
Beiscientos pe.-oe.

Habana, ooinbre 31' de 1885,—El vocal- 
seoietario, Ramón Qareia Ron.

S ind ic& to  d e l B a n c o  y A lm acenes 
d e  Su iita  Cutallna.

Se pone en roaocim ent > délos sifiores 
tenedtjreB da obligacioiie» hipotecaria», qne 
et dia IJO del ahtaal, ooraenzará el psgo de 
laa que han sido premiadas en el Sijrtro de 
amor-izacion veritioadj el 31 de octubre 
próxiiuopa-ado.

Habana, noviembre 7 da 1885.—El vocal-' 
secretario, Bamits Qareia Ron.
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I . A  V O Z  D E  C U B A .

H A B A N A , NOVIEMBRE 10 DE 1885.

Noticias Comerciales.

Sm§~ *■ JTot'tem&re 18 1 las ei*co y medin
á« la tarde

Oozníi eepafiolaa, é $15 7U.
Idem nu'jicanu, á $15 (i5.
De-!.::ia.-

C >í ■' ' - üéndTM,
i  \i\ £.

Psríf, fiO djT. (ba£4{Tieroel 4

y-.í <7ometoial W  d[7,, 41 é Si 

■I rtiT, (benqueror)

e *

CA . ' x|. HftmbiiTgo,r>0d]T. ibtnqnFíoa'
á !'.H.

Ba ■ - i,-.-', :lt toe E. D., 4 T v' tCPÍ
ex-oopoD.

Ce'Urtf- V ndmero 10, pol. 96, 5 15il6.
Kc.i 1 ■-•-•lino, 5 5il6 á 5 7[IC.
A i  ' :>v di’ iMiKÍ, H  4 5i.
W Veudido.; 13 0 boconea de Atácsr.

Idem: OIOU aacoa de Idem.
Mieles, 18i A 19 némical.
M.. W  . ;'.’<'iioox) entoreerolsa á 6-78 ota. 
Toeiuolt lon^ olear, 4 10|.

Hew-Orlea»$, ídem ídem. 
l - e n p e r i o r e e .  4 $4.15 ote. brl.

Lóndree, <da«i tdoM. 
Aiilosr <r-iitrífae», pol. 00, 4 1G[C 
Id »-; .'í'gaiar .eflno, 14;3 4 14i9. 
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2US FOBMENOBES.

Los pertódícos últimamente recibidos do
la Penln^nla, proporcionan interesantes
pormenores acerca del sistema inventado 
por Alemania para hacerse potencia colo­
nial; lítalo qae ambioiona hace ya machos 
afios.

No esahorala primera Tes qae aprove­
cha Alemania el pretexto de U i factorías do 
carbón pa'a establecerse definitivamente 
en torritorios agenos.

Ea Oeceanía los establecimientos alema­
nes enn sntignos.

Ilac.: machos años qae loe comerciantes 
y armadores alemanes habiao fijado ea 
atoncióa y fandado importantes estableci­
mientos en la Pollnisiay en Micronesia. 
Casi t >ds' Ue islas de estas doe partea de 
Oceeaoía faeron iovadidas poco 4 poco por 
fsetorfas de las casas Hernehein. Capella, 
Rage, KsTbfeld, Ilederman y sobro todo 
por la Sociedad de comercio y plantaciones 
de las ie'as dol Pacíftoo, qae vino 4 sastl- 
tair 4 la aolígaa casa Goeeffroy, de Mam- 
bargo.

Esta última, á la par la m4a antigua en 
Micronesia j  la más poderosa, sirvió 4 las 
demás de modelo en la explotación de sas 
estab'ccimientoi. Uó aquí el prooedlmien 
to generalmente adoptado. De allí ae en­
viaban 4 las islas vecinas agentes recono­
cidos por los jefes del psia y enca’galoa de 
vigilar las plantaciones perteaecientes 4 Ja 
casa 6 do comprar los prodaotos ofrecidos 
por los indígenas. Cada seis meses nna ó 
dos embarcaciones do 70 ú 80 toneladas, 
recorren las oitsoionei llevando4 los agen­
tes las mercancías Deceearias j  cargando 
los productos del país recogidos por ellos y 
traspoitindoloB 4 la estación central. Las 
compaiíp.s a^e'oanaa no limitan las opera- 
cionea 4 cate aimple tráfieo [mercantil. Ad- 
qaierenen propiedad la mayer parte del 
terreno qnetx,sIotan mediante contrato con 
los jefes indíg nae; dan 4 todos sns actos 
con estos el mayor grado de solemnidad 
qse paedon, j  mantienen por lo general 
Izado Bobre suj casas el pabellón alemán. 
Esto era lo qae deide 1670 venía osnrtiendo 
en laa Carolinas, tanto $acideatale8 Oumo 
Centrales. De ello avi;4 al gobierno hace 
tres afios m4s de nn periódico de Madrid, 
pero los avisos se perdieron en el vaeío de 
la ignocaneia j  do la iraprerisión gaberna- 
montal.

En la Apoca citada ya no eran solamente 
los súbditos alemanes qnioncB con sos in va- 
aiooea podían despertar profaodas sospe - 
chas 4 pueblos débiles y  con colonias casi 
abandonadas , el mismo gebierno alemán 
hacía lentir ao acción y  no oenltaba sas 
planos.

Desdo 1674 los alemanes eran, comeroial- 
mente al menos, daefios de las Islas Samoa. 
En 1872 nn cafionero a'eman, la Ninfa, 
mandad > t or ol i'njiitan B!au, obligaba áloe 
indígenas á pigar una indemnización 4 
ciertos comerciantas gcrmAoicos qae la exi­
gían. Dos afiot después, otro cafionero ale­
mán, ol ÁTcona, bombardeaba Apis, oapital 
del Archipiélago, int-ondiaba parte de la 
población y obtenía paite de otros 14 é 
16,000 duros, quo los romercUntrs norte- 
amerioanoB tuvieron qae anticipar para evi­
tar U  Taina do uns fictorlas. Tan giavea 
parocii r. n en WosliingUm estos eucesos,

FOJJiETlN.
• LEY DE EHJUIOIAMIEííTO OITIL 
reforuiada ptki’is iut ialii)* de C'iib» 

> Piisrio Kico.

(ConVisuicitfo.)

Art. 4IG. Si los antos so lialiaron en 
piimota inetanoia y  resaltare de ellos que 
bao transcarrido los cnslroa afios sin que 
nlrgona de tas paites ha; a instado sacar 
ao, padteule Ii4corlo, ee tendrá por aban 
donada la aecióa, y ul Jaez mandará archi 
varíen sin nltcriur piogre^o.

En eat' cus i lOTán i i ' caunta de cada par­
te las C'Wtas ran mdas 4 su instanci-i.

Art. 414. Cual,dii Ira antea ae lialtaien 
en seguuda instancia ó <-n recurso de cnsa- 
dóo, Inego qao trasenrran los términoa res­
pectivos, se Undrá por abandonado d  le- 
enrso, y por firme la aeateccia apelada ó 
rerarrida, rrandando devolver los antea al 
Tribnital ó Juez infurior, con curtificación 
del acto en qae se linbiere dictado esta re 
solación, para los cfoctns consignientcs.

En estos Clisos inn rnstaa do la ii.stancia 
caducada serón do rae, ta del apelauta ó 
rernrrente.

Art. 415. De los Aulod á qae se refieren 
los dos hrtfcalos antrniures podrá el denmu 
danto, Bpie ai,t,i ó lecnironle, pedí-' ii‘ ; n 
sición ó suplicar dc:. rn de cinco •’ >° i 
ae creyere q j . ' : ' l i i  procodido cm.tqui- 
Tocaciój ai liixiaiar trascorrido el lórnilno 
legal en onya viitnd se habiere tenido por 
CBdaoada la iuscanda ó se hallare en el ca­
so del art, 411.

La Voz de Cuba saluda respetuo- 
Rameute !i 8. M. la Reina madre, <loCa 
Isabel 11, en el día do su santo, y hace 
l'ervieutes votos por la «alud y felicidad 
de la Real iamliiii.

que el Toícarofa, baque de gnérra de la Re 
pública, faé enviado inmediatameote i 
Apis, donde no encontró ya al Arcana.

En 1878, la casa de Glodeffroy poseía en 
Upolú, la eognnda de las Samoa, en exten­
sión 12,000 áreas de terreno. El doctor Glra- 
ffé faó llamado do Alemania y  llegó 
i’fecto acompaCado du varios hidrógrafos ó 
ingeuieros, con objeto de trazar nn mapa 
exacto del Archipiélago- Poco despnes, el 
In iliiu ío  Hvmbold, confiaba al doctor Finch 
nna comisión en Polinesia. Ea vista, sin 
dada, de las noticias adquiridas por medio 
do estos dos eábios y  por otros conductos, 
el gobierno aleman envió otro cañonero, el 
Jríadniz, el cnal se apoderó en 1878 de los 
pncitos del Atchipiéifigo é impaso al go­
bierno ana especie de tratado comercial, 
exoopoionslmcnto ventajoso para Alemania.

Esta anexióo, encabierta por entóneos, de 
los SamoB prodnjo gran sensación en las 
colonias inglcsss de Anstralia y motivó no 
debate en el Meiehetag, (13 de Jalio de 1878) 
qae debió ser nn aviso para diplomáticos y 
estadistas.

Mr. Balón, orador ministerial, decla­
ró que Alemania prefería coloniaa oo- 
meteialea como las qne podían fan- 
darse en el Pacífico 4 oaaleaquiet otras, y 
Mr. Mosle, más franco aún, qne en oaalqaier 
isla del mismo mar en qne haya cierto nú­
mero de plantadores y comerciantes alema­
nes, se izará el pabellón del imperio y se 
expalsai'á 4 loe eztranjeres.

En 1872 la Ninfa bies una visita 4 las is­
las Fídgy. Sa oomandante oonferenció con 
los jefes principales y les animó 4 pedir sa 
anexión á Alemania en nna expesicióa al 
emperador. Loa ingleses, con su habitaal 
habilidad, nentraliziron el efecto de estas 
negoclaolsoiones, anexionándoee esté im­
portante Archipiélago en 1874,

En J? de Noviembre de 1876, Alemania 
obtenía de los eatadietas de las islas Tonga, 
la concesión de nn depósito de caibón, exac 
tamente como poco después oonsegafa de 
los estadistas españolea otro depósito de 
oaibóu en Fernando P4o,' y  ahora obtendrá 
—según parece—en las Carolinas,. onantos 
quiera. Conviene aquí advertir que los ds" 
pósitos de esrbón son el pretexto favorito-á 
qne la oancilletía alemana recurre caando 
necesita un medio de tomar tierra en cual­
quier parte. Sería samamentc carioso nn 
cuadro estadístico do todos loa depósitos de 
esta especie peiiidos por dicha canoillería; 
poro desgraciadamente faltan elementos pa­
ra confeooionatlo. Bastará indicar aquí, qae 
Alemania viene trabajando haoo afios por 
obtener del gobierno marroquí la concesión 
de cierto número de depósitos de carbón en 
lea costes del imperio.

Eu 1876 apareció on las islas Hawai el 
boque do guerra alemán MHeabeih. El rey 
llalahana faé iavita.io 4 ir á bordo y  pre­
sentar sos homenajea al comandante. Este 
rey tiene por ministro de Oracia y Jastioia 
nn alemán, Mr. Hartwell. A l afio signiente, 
nn baque de mnoha más importancia qao el 
Elieabeih, el Prinoipe Alberto, fondeaba en 
Honolalú, capital de las islas, llevando 4 
bordo al príncipe Enrique, hijo del Kron- 
prine.

Mientras de este modo ae ib i haciendo 
seutir la acción de Ih cancilloiía imperial, 
la inmigración alemana en Polinesia y Mi­
cronesia adquiría cada vez mayor importan­
cia. Ed 1881 partfair de Alemania eon direc­
ción 4 Isa islas Bavrai 129 labradores de las 
márgenes de del Weser. Ea 1S82 salieron 
para las mismas telas 182 y  en 1883 cerca do 
3C0. Hace seis afios so había en Hawai 360 
alemanes; hoy pasan de 1,200. $«lo en la 
capital existen ISO comerciantes alemanes, 
de 82 plantaoioBes de azúcar 72 pertenecen 
4 estos Ea Fidgy la cnarta parte de la po­
blación blanca es alemana y en Tonga la 
inflaeocia do ésta ea absolntamonte deot-

Desde 1876 se hallan establecidos los ale­
manes en territerío espafiol de Oeeanla, 
considerándole como cosa propia , sia que 
ningan gobierno iuterviniera ni siquiera 
para protestar contra la ocapación. No so­
lo las caras Hernehein y  Capelle tienen 
gran número de factorías en las Carolinas 
Orientales, sino que desde la fecha citada 
posee la marina alemana nn depósito do 
carbón en la iala de Falwifc sin peimis-o 
nuestro. En época más reciente aúu otro 
cafionero aleman, la “ Hiena,”  recorría las 
islas Salomón, Duque de To ik , Nueva Ir ­
landa y las Carolinas Orientales , llevando 
4 bordo 4 todo nn cónsul general de Alema­
nia. Uaa importante revista extranjera, 
La Oaetíte Oeográfijue de Paría, al dar 
cnenta de esta expidiciÓD afisde: La p re ­
ponderancia de Alevutnia es muy fácil át 
eiíab’eceree en estos parajes, en los gue « i » -  
funa poienci» suropea ejerce derechos de 
soberano.

A  mediadns del afio pasado, d  gobierne 
imperial arrojaba la máscara y  entraba 
francamente eu ol período de las anexiones 
tenitorialee, ocupando Camarones y  mn- 
cboB pnntos importantes de la costa occi­
dental de Africa. Poco después el canciller 
confesaba en pleno Parlamento que las islas 
Sínios liatían sido iocorpoiadas 4 Alema­
nia. E q Enero del presente año, la mitad 
de la Nneva Guinea enfria igual suerte, 
jantamento oou lae iblas de Long y Ro->g. 
SiirgA entonces no conflicto diplomático

No podrá fuudareu la preteusióu en iiin- 
gúu oiro motivo.

Art. 416. Este recarao se sastanciará 
contormo 4 lo prevenido en los aiticnlos 
377 y 378, admitiéndole al qae pida la re- 
poxioióu la jontiflcaciÓD que ofrezca sobre 
el lioclio eu que la fondea, concediéodoso á 
este fin na plazo que DO podrá exceder de 
10 días.

Art. 417. Las disposiciones deloaattí- 
enloe qne preceden no serán aplicables 4 
loe actnaciones para la ejecución do las 
sentencias firmes. Estas actoaciones po 
dtán proaioverse hasta consegoir el enm- 
plicniutitü de la cjoontotia, aonqae hayan 
qnedado sin recurso durante los plazos so- 
fialadoa en oí art. 410

Art. 418. La cadocidad de la primera 
lustancia no extingue a acción, la cnal po­
drá I jotcilarre de unevo en el jnicio corroe- 
pundiente, y  entablando nneva demanda, 
ai Du hubiere prescrito con arreglo 4 dere 
chi).

Art. 419 En los pleitos qno 4 la pro- 
malgacióu de esta ley se hallen paralizados 
en ouslquiera de las instancias, se contarán 
los térmlDOB Bofialadoa en el arb. 410 desde 
el dia en quo dt spsés dc su pubiicación em­
piece 4 regir.

31 estuvieron archivados, se teudrápor 
caducado de derecho la iastaaola peadieu- 
te, sin necesidad de declaración especial, 4 
no ser qae se promoviere su cateo dentro 
de los plazos antedichos.

T ITU LO  X [.

Le la tasación de costas.

Art. Alo. Cuando hubiere condena de 
costas, luego qae sea ejecutoria, se proce­
derá á la exacción de las mismas por la vía

con el gobierno inglés, cuya resonancia de­
bió atraer hacia nnestraa abandonadas po­
sesione» del Pacífico la atención del mioh- 
terio español.

Nosotros, ciegamente confiados , jamás 
pensamos que podíamos llegar 4 ser vícti­
mas de la rapacidad del Imperio. Loa úl­
timos sucetos han venido 4 dumostrar qae 
el canciller no ceja on sae propósitos y  sus 
planes qoe ya son conocidos, han do alar 
mar forsosamente 4 todas las naciones 
Topeas.

El precio del millar de postaras ba osci­
lado entre dos y tres pesos billetes, qae es 
a'go sabido aun.

Por fin la indast^ria de elaboración de ta­
bacos y cigarros alcanzará entre nosotros el 
incremect» qne merece, por la abandaocia 
do buenos materiales y por lo qae la necesi­
ta U  cla>e pobre do la población.

Dase como segura la insta'acíon de una 
naeva fábrica do cigarros y  la de una gran 
marca de tabacos, que exportaré direota- 
mentoA Alemanlo sus productos.”

L o  Nota A lem an ».

Casino E sp añ o l de la  H ab an a .

Soscricióu iniciada para aumentar los tor­
pederos de la Armada nacional.

The Times inserta, tomándola del perió­
dico oficial del imperio aleman, la contesta­
ción enviada, en primero del mes de Ootu- 
bio,. desde Fri&drichsrnth , por el príncipe 
do Bismarek á la noti do naestro Gobierno 
relativa 4 las islas Carolinas.

Dice así:

Oro Lies.

Suma anterior___ $ 73923 26} 34.54 55'
8^gue el gremio de tien­

das de ropa,
Sres. Qalsn y Menendez. K
D. José V ig il................  K
D. Eduardo Alonso.......  1(
D. Fernando del V illar. <
D. EofrasioPonúa.......  í
Sres- Peres, Pamariega

y c r .......................  i
D. José María Iglesias.. l
D. José González y H?.. '
D. Juan YlHamil..........  í
D Manuel González V e ­

ga.......................   S
D. Manuel Díaz__ . . . . .  5
D. José Campa Menen-

des.............................  5
D. Frauciseo A looso .... 5
D. Gregorio García....... S
Sres. Aedo y  hermano.. 5
Sres. Bastillo y H?.......  .5
D. Aogel Valer............. 3
D. Jojó Berengaor.......  4
D. Severino Aguado.... 4

L egación I u pe b ia i, A lem ana en  España. 

Friedrichsruth, ] ? de Oelubre de 1885.

73923 28} 3367 55

Habana, Noviembre 19 do 1885,

Siisci'icidn nncioiial.

La iniciada por el Círculo Militar ascien­
de hasta ifl día hoy á 97,021 pesos 73 
centavos oro y 15,469 pesos 45 centavos bi 
lletes.

El Regimiento do Caballería de Volunta 
ríos de esta capital, ha contribuido á la 
susciioióu con i9 ¡  posos 53 centavos oro.

G ra ta  noticia.

El Sr. Presidente de la Sociedad da Be­
neficencia Andiilnza, ha leoíbido hoy el sí- 
gaieute telegrama del alcalde del pueblo 
recien edificado bajo el nombre de Nueva 
Habana.

“  Presidente Junta Audalnza.—Habana. 
—Acab.a inaugararse pueblo Nueva Haba 
na; euviámoale lágrimas gratitud de esto 
paeblo aplaaso prensa española y  america­
na y plácemes del Gobierno representado 
en acto inangaraeión por Pon>, Gobernador 
provincia Granad», Teran, Almagro, Seco, 
Lucen», Alvares, Toledo, Echavarría Echo 
)are, Cubof, Loria, Betancourt.—Alcolde 
jeriu. ”

Sirva este resultado de satisfacción á las 
almas genoioaas qne desde aquí han contri­
buido á tan Dcb'e obra.

Im pottante A los estudiantes

Ayer tarde so recibió on el Gobierno Ge­
neral nu telegrama del Ministerio de Ultra­
mar, concediendo exámen, en todo lo quo 
resta del piesuote mea y primera quincena 
de Diciembre próximo, 4 los alumnos á 
qniines sólo les falle nna ó dos asignaturaa 
pnra terminar el Bachillerato, la Licencia­
tura ó el Doctorado.

VneltR -A bo j».

De La  Alborada de Picar del Río copia­
mos las noticias siguiontea:

“ A l concluir los vegeros del térmioo mu­
nicipal de Vitales las siembras del tabaco, 
preientaa ésias en su mayor parto nn es 
pectn inmejorable que hacs angular nua 
explégdida cosechi, por más que en estos 
li limos días se hace ssntir en algún tanto 
la falta doiluviaa.

—Como 4 las ocho y  media de la mafiaca 
del dia 12 d-1 presente, puso finásnexis 
tencia D5 Cármen Carreras, que habitaba 
eu la eslíe del Rastro, valiéndose para ello 
de uua tercerola cuyo canon so colocó en la 
gargints, atravesándole la bala el cráneo. 
8e igr:oran los motivos qne impulsaron 4 
aquella desgraciada para adoptar tan sx- 
trema resolacion.

—Como 4 las seis y  media de la tarda del 
dia 12 del qne curra faé asaltada y robada 
por una partida da claco negros y dos mu­
latos, perfectamente armados, la tienda de 
los Sres. Porrns, Tndela y Cl, situado en el 
barrio da la Grifa, término munieipal de 
Gaane. A  pesar de haber adquirido esta 
noticia por conducto segoro, carecemos en 
abrointo de detalles de este nuevo hecho 
crimisal, qne desde loego creemos cometido 
por la ya tristemente célebre partida de los 
Martínez ó de sus imitadores. Sabemos qne 
la Guardia Civil se halla en movimiento y 
que ae ha encomendado la persecución al 
sotivo sargento I ’srra.

—Escrito lo qne precede, hemos sabido 
que doade Gnano ha telegrafiado este últi­
mo al digno Jtfe del Coerpo, comanioándo- 
le qae porcenfidenoias fidedignas ha sabido 
qu» la partida de malhechores que llevó á 
cabo el asalto de qne hemos dado cuenta, 
pasó a jer por lascncbillae de Galafre con 
dirección a las lomas, llevando varios bul­
tos qne probablemente contendrán parte de 
los efectos robados. Coa tal motivo se han 
dirigido fueizas del Intitulo hácia aquel 
rumbo.

—Según se nos informa por vatios veci­
nos dei barrio de Rio Feo, en este término 
municipal, ron varias las vegas qne por allí 
qnedan por realizar, y mnchos los agricul 
toree qne están dando fin 4 sus siembras dol 
corriente afio,

—Escriben do Guanajay:
No tienen número las Arrias que en estos 

dias y  4 todas horas han ernzadu tor esta 
villa, cargadas de posturas de tabaco con 
destino á toa campos de este térmico mn 
nicipal y  sus limítrofe-*.

La  cosecha, puee, empieza temprano y 
con actividad, por lo qae es de esperar que 
sea numerosa, si el tiempo favorece el de­
sarrollo do la planta.

Me elevado 4 conocimiento dol Empera­
dor la nota qao el Coodo do Benomar pre- 
seotó el 13 del mea anterior respecto déla 
cuesuóa existente sobro las islas Carolinas 
y Palaos, con -os anexos que la acompaña­
ban, y por ella so ha enterado S. M. con sa­
tisfacción de que el Gobierno Real de Espa­
ña rccnnoco'completamente la franqnsza y 
lealtad de! proceder aloman eu el asunto do 
qne se trata.

Ea, por lo tanto, perfectamente fundada 
la confianza del Gobieruo español de que el 
Imperio aleman demostrará también eu el 
oa-o la sincera amistad de las dos naciones 
y de sos.Monarcas, y  ae atendrá de una ma­
nera absoluta y con buena fé á loa princi 
píos esttblecidoB del derecho do gentes.

Pero no mtt hallo eu estado de participar 
de la opinión del Gobierno capaü >1, de que 
ea In í.plicacién de estos principios quedo 
fuera de duda la soberanía de Espafia sobre 
las isias Carolinas y  Países.

El Gobierno Real de Espafia no alega 
tn:iipoco iiiogún acto de sob.irunía del cual 
se desprenda.gao para sus [iretonsiones á la 
eoboranía sobre las Carolinas haya dado 
naooa nna prcéba efectiva y  patente para 
otras nacioues con la toma de posesión ó 
con el ejercicio de derechos goberoamenta 
tes. Tampoco la misíóu organizada en el 
siglo pasado por el padre jesuíta T . Auto- 
nio Cantova «n las dos islas M ogM ogy 
Tarak'p para la conversión de indígenas, 
puede considerarse-, dt-apnes del as sinato 
qne quedó impane , del misionero y de su 
séquito, oi>mo nn acto do toma da poeesión 
espuñola respecto do la isla Mog-Mog y aúu 
ménua de las 1,600 millas marinas que abra 
zan el grupo de islas.

£1 Golierno Raal do Espifia conviene 
también en que nunca, desde ol primer des­
cubrimiento, ha exictidd en las islas autori­
dad ni guarnición expaColas. Los hechos, 
aún despnes muy discutibles de las qao Es­
pafia pr<-teude dodacir ana adquisición del 
grapa de islas eu el año úliimo , contienen 
más bien la confesión de qae según la mis­
ma opiuióu del Gobierno espafiol, no ha 
existido antes tal zoberanía, paos no podía 
haber ueoosidsd algaua de volver 4 adqui­
rir lo que ya estaba adquirido.

£1 Gobierno espafiol no ba hecho conocer 
nnaoa qne se hallaba dispnosto áejeicer 
deir ches de soberanía sobre las lela ánten 
bien las hu abandonado á su eaei te durante 
loa últimos siglos y no ha soatenidu con 
ellas nanea las relacinnes qao han eostoni- 
do otras naciones maiftíma?.

Pero aún cuando pudiera ocurrir a'gnna 
duda sobre la caienoia de toda clase de re­
laciones políticas y comeroUles entre Es­
pafia y las islas CaroÜaas y  Pabma, desapa­
recería aqaella con U cou-meta que el G.o- 
bierno español observó respecto del proce­
der de Alemania y  df IigU ierra en el a&o 
187.5.

Estonce» tanto el Gobri-roo a'eman como 
el britáuieu declararon uQcialments por me 
dio de sus representantes eu Madrid, que 
no reconoefao la soberanía de Espefia sobre 
as ialss Carolinas y Falsos. El Gobierno 

español recibió esta prot-sta formal de les 
dos ú -icos Estados qao oemoroiaban con las 
islas sin co itestar nada, aanqae según Ies 
principios dol derecho de gentes y para 
evit-ir los < fectos legales, estuvirra indica­
do liaoer valer nna reclamación, si Espafia 
hace itiez afios ya crefi de que las lelas de 
qao sa trata formaban tfectivamente nna 
parte del di>minio espi fiel.

En sn nota de 4 de Marzo de 1885, Ale­
mania no ha renanciado de ningan modo 4 
cualquier adquisición colonia', sino sola 
mente ba Bentsdo la proposición válida hoy 
lo mismo que siempre, de qae el Imperio 
aleman no procura la adqnisioion de pose- 
sionsB esjiañolas) porque aprecia osera palo- 
sameute loe - derechos de ios Gobiernoa 
amigos.

Aunque ol silencio do Esnofia sóbrelas 
notai alemana é Inglesa de 4 y 9 áe Marzo 
de 1875 es prueba suficiente do que Esttnñs 
na creía tecer estonces derecho da sobera­
nía robre aquellas isiss, todavía se halla 
positivamente confirmado c.ste hecho an 
afio después con 1» expresada declaración 
del Ministerio español de aquella época, 
según reculta del despacho do Slr L'.iyard, 
de 14 de Noviembre de 1S76, publicado en 
el Libro Azul irgiés número 3,103 del aSo 
1682, eegau d  cnu’ , el entoners y  ahora 
señor Presidente del Coosejo do Ministros 
de S. M. el R y de Bspiiña, daclaió repeti­
das veces en 1876, qoe Espafia no pretendía 
direobo algano de soberauía sobre tas Ca­
rolinas.

E( Gobierno Real de España, coa arreglo 
á esta manera de ver saya, q le él mismo 
reconoce, provino d  aü i 187.T 4 sa Céasul 
en Hoiig Kong, qae se abstuviera en lo sb- 
•eslvode hacer reclamaciones, con respcict-.i 
al ocmercio de buques extranjeros en el 
archipiélago de las Carolinas.

En esta órdea se ve d  receDoeimientc ofi­
cial do que Espafia participaba de U opi 
nlon anglo a emana sobre la eoberaufit de 
Us !s as, en donde nu crdn tener de-.echo 
alguno de soberauía, Por lo tanto, E-pafia, 
eu 1875 y 1876 ha teconccido y  edablecido 
intetnacionalmente la independencia do las 
islas Carolinas y Palaos.

El Gobierno imperial croe deber exondar 
4 nn nuevo exámen de la ouestióa de Joló, 
terminada según tratados, bastindo para 
la ene tion dc hoy la obtervacion de que la 
lobera-.ía española sobre Joló, combatiiiu 
hasta’-ntonoBS y  no ejercida por Eepafn, 
qaedó establecida sólo deipuos do mocli >s 
afios de negociaciones por medie dol proto­
colo do Madrid de 7 de Marzo de este afio-, 
y consignada en el derecho interaucioeal. .

Si el Gobierno Real de Espafia soBtione 
despms de esto qae la cuestión actual re­
viste el mismo carácter que la del avehipré 
lago de Joló, entonces e<ta afirmación es 
tanto mót.üs exacta, cnonto que tampoco 
existió ab antiguo ninguna soberanía espa­
ñola respecto de las islas de J-j)ó, sino que 
sólo en cute año se ha establecido por nn 
tiatado. Hasta qué pnnto el Gobierno ie-<l 
de España, en lBc2, estaba lejos de prettn 
der tal soberanía sobre las islas Palana y 
Carolinas, se deduce de lo siguiente. Una 
escuadra inglesa emptemiió en 18:2 nna 
expedición á las islas P&laüS y castigó 4 los 
indígenas. Aunque se vt rtflró esta eeped'- 
cióü, cuyos objetos y consicuencizs fueron 
conocidos en Manila, ol Gobieruo espafiol 
(b'jó pasar sin ningaua prutesta este acto de 
aatoridad qn«, de ser sqnellas islas do do­

minio espafiol, hubiera implicado nn fla­
grante ataque 4 la soberanía de España.

A  la petieion del 29 de setiembre de 1884, 
en la que varios habitantes de la isla da 
Yap ruegan al Gobierno de Filipinas el 
envío de nu empleado admi lUtrutivo y de 
un sacerdote, da al Gobierno real de Es­
pafia nua signlfiflacion coa laque no puede 
estar conforme el Gobierno imperial. El 
principal autor de aquella petición, el señor 
Hulkofflbe, tiene, según se despreude da un 
aitícnlo publicado por el tantéate Romero 
del FsJasco, un iuteréa en establecer el do­
minio espafiol eo la isla, para escapar por 
este med'o á la responsabilidad por actos 
punibles, que le amenazan por parte de 
Inglaterra y  tal vez 4 nna inmediata por 
pacte de los tribuealos de su patria norte 
amerieans.

Si en esta petición ios solicitantes pro­
meten obedecer al Gobierno espafiol, so de 
dnce de esto que hasta o fu í do han recono-

creeneiss opuestas al catolicismo, y  que no

cido tal obligación, por no existir allí sobe­
ranía española. El (iobieriio real de Espa­

de apremio, piévia su tasación, si la paite 
coudvDada no las habiere satisfecho éntos 
deque U  contraria s'olieíte dicha tasa­
ción.

Art. 421. La tasación de costas se prac­
ticará en los Juzgados y Tribunales por el 
Escribano de Cámara ó actuario qne haya 
intervenido en el pleito, incluyeodo en ella 
todas las que comprenda la condena y re­
sulte que han sido devengadas hasta la fe ­
cha d>* la tasación.

En los Juzgados y Tribuoalos donde hu­
biere tasadores do costas por oficio enajena 
do y  eo tanto quo no reviertan al Estado 
tales oñeios, practicarán los mismos la tasa­
ción, ejastándose 4 las disposición- a de esta 
ley.

Art. 422 Se regu'atán, con sujeción 4 
los Aranceles, los derechos qae correspon­
dan 4 tos fancionarloB qoe A ellos están su­
jetos.

Los honorarios do los Letrados, peritos y 
demás faccionarios qae no estén anjetosá 
Arancel se regalarán por los mismos inte­
resados en minnta d'-tallada y  firmada qoe 
presentarán en la escribanía por sí mismos, 
sin neceddad de escrito ó por medio del 
Proouiador déla  psneáqnien hayan de­
fendido, laego qne sea firme la sentencia ó 
auto en que so hablera inipoeato la conde­
na. El actuario iociniráenla tasación la 
cantidad que rosnlCo de la mínate.

Art. 14 h No ee combreuderán en la ta­
sación los derechos correspondientes á es 
crítoB, diligencias y demás actuaciones que 
sean inútiles, sapéifluas ó no autorizadas 
por la ley, ni las partidas de las minutas 
qne no se expresen detalladamente ó qno se 
refieran á bonorarios qnenuee hayan de­
vengado en el pleito.

Tampoco se comprenderán las costas de

actuaciones ó ibiideiites en qse hubiere ^ido 
condenada exprocameato la paite qne obtu­
vo la ejecutoria, cuyo pago será tismpro de 
cuenta de la misma.

Art. 424. Hechay presentado la tas.coion 
de costas, se admitirá ia iuolusinu ó adición 
de partida algnna, reaeivande al interesado 
BU derecho puia reclamarla, el lo conviniere 
de qnloD y como correspondo.

Art. 425. De ta tasación da cosías so da­
ré vista á las paites por término de tres 
dias á cada ana, principiaDd > por la conde­
nada al pago.'

Art. 426. 8i los honorarios de loa Le­
trados focron impugnados por excesivos, se 
oirá por el término de dos días al Letrado 
contra qnieu se dirija la qaeja, y  deapnes so 
pasarán los antos ai Colegio de Abogados, y 
donde no lo licbUii-e á dos Let'ados dorig 
nados por el Juez ó la Sala para que déu su 
díctámec. Si no loshubiete en el lagar del 
inicio ó estuvieran todos inu-rraadoa en el 
asueto, se pararán los antecedentes al Co 
legio de Abogados más próximo por medio 
del Joez de primera instancia respectivo.

Lo mismo se practicará cnando sean im­
pugnados por tzcesivos los honorarios do 
loi puriti's ó de caalesquiera otro funciona- 
tios DO sujetos á Arancel, oyéodoio en este 
taso el dictámen de-la Academia, Colegio 6 
gremio á qne pertenezca, y  en su defecto el 
de los indivldooa de su ciase. No habién 
doL B en el lugar del juicio, podrá recurlrse 
á los de loa inmediatos,

Art. 427. L i  .Sala, ó en an caso el Jaez, 
con presenoia de lo que las partea ó los In­
teresados hubieren expuesto, y de los infor­
mes recibidos sobre los honorarios, aproba­
rá la tasación ó mandará hacer eu ellas las 
alteraciones que estime justas y á costa de 
quien proceda, sin nlteiior reenrso.

fia concede también un valor particular á la 
circuQstaucia de habar hecho principalmen­
te la petición algnuos extranjeros, mientras 
qae el Gobiernn imperial no puede méaos 
de dudar que la petkión so ha hecho por 
genios quo no tienen niogdn derecho á dU- 
poner sobre Iss islas.

También los supuestos deseo*, expresados 
en F,-brero de este ano ante el comandante 
del Velasco por pa^te de los indígenas de la 
isla de Yap, de estar bajo la sotiaraDÍa es­
pañola, BOU una nueva prueba de que hasta 
aqoí no ha existido esta sobera*!». Pero 
para ello falta noa base antéstisa de que 
estos Indígenas sa hubiesen sometido efec­
tivamente entóaces á S M. el Rey de Espa­
fia. Esto es tanto más sorprendente, cnanto 
que el meoo onado comandaote trató de 
concluir UD convenio de sumisién respecto 
4 Koror, convenio que, sin embargo, parece 
más bien haber tenido por objeto un arre­
glo pacíño-) entro los reyes Albatale y  Ana 
Klaye (Ara K h e ) que nna sUmisióa de 4m- 
bes á U Boberai ía española. Pero en nin­
gún caso estos reyes teudríau el derecho de 
disponer de otros territorios qae de los pe- 
qaeCos propina suyos.

L »  m-Bcionada expedición del Télate», 
la Real órdeo comanicada a! Oaiiitén gnue 
ral de Filipinas de tomar poiesién do Yao, 
y la mención en la Oacelá de Madrid del 29 
de Jalio de esto áfio, del crédito necesario 
para el establecimiento de an Gobierno allí, 
todo esto pra_eba sb'ameutc que el gobierno 
real de Espaua aún no se hallaba en pose- 
siÓD de lo qae ee proponía adquirir. Si es­
to no hobiera sí.io así; el Gobierno imperial 
nanea hubiera intentado turbar la posa»iéQ 
de una ¡lación amiga 6 ponerla en dada de 
otro modo qae por medio de negociaciones 
dipIomátioaH en el caso en qne creyera te­
nor derechos propios á la misma. Si el Go- 
bicTRi) imperial hubiera creído 6 qoerido 
conceder qne exislía de antiguo naa pose­
sión españ la sobre las ia'aa Carolirias y 
Pelaos, B.) expondría á la sospecha de haber 
defendido nua cosa iajnsta en contra de 
España en 1873 en mión con Inglaterra 
bien contra en conciencia, biea por ignoran­
cia, y de haber faltado de uoa manera 
enoxoossbie en Irt85 á loa derechos dn nn 
Gobierno amigo. Ambas cusas están léjua 
de Bjs hábitos y  de sns opiniones.

Después de loa hechos de 1875, el Gobier­
no imperial debía e=perar, qn., ol Gobierno 
español le enteraiía de cualqnier tom.r de 
posesión que efaotiiase do las Caniliaa». Eo 
esto el Gobierno imperial ha partido de 1» 
suposición de qne tal notificación, según se 
lia establecido en ta cooferencia de B >rlín 
para los territoíi'B de ta costa de Africa, 
también en otros casos dodosos, y  particu­
larmente después de la correspoodancia di- 
pliiniátiea de 1875, hubiese corrojpaniido á 
la cortesía del derecho do gm tes, segó-i se 
previene on el ait'onlo é® da! protocolo de 
Madrid d » 7 de j  ds 1835, reapeotu d, I 
Archipiélago de Joló, varias veces mencio 
nado en la nota.

Envista de los hechos existentes, ini 
posible para el Gobierno imporial recono 
oer qoe las ialas Careliaas y Palaos, de an­
tiguo acá V ántos , por conaecueooia do 
ana ooapación da este año, puedan haber 
firmado nn» parte del territorio espafi il ó 
haber estado bsjo la soberanía española. 
Otra cnestiói es la de si on efecto*'! Velas'- 
eo ha realizado entre el 21 y 2.5 da Agosto 
losados m-'neiona«?oi en la nota del sefior 
Ministro Elduayen, y  por ellos ha verifica­
do una toma de posesió i de la iala de Tap, 
que implique laprioridad sobre la del bu­
que alemán.

La suro’ iaiún do qne la expedio'ón qne 
salló de Marsella el JO de Agosto del corrien­
te ftfio no se hallaba Instruida de la poribi- 
lidad de un encuentro cou algún brique de 
guerra slemin, dsscar s i indudablemente 
en un error, pues que V. B., aesén su pro 
pto aviso 4 oonaecaencis de mi telegrama 
del 4 de Agosto, enteró oficialmente el 6 del 
mismo mos de lo-, propóaiivs do Alemania 
al Gobierno Rsal de Espafia, y Madrid i*6 
halla eu eouiuaioacióii telegr.ífica eou M i- 
nila.

Sin embargo, ol Gobierno imperial no 
quiero dar importancia alguna á la cnestlón 
de si !a expadíelóu española salió do Filipi. 
nss á oonsecaencia do uueatra comanioación 
y con obj .to d i adelactarsa á nna tema de 
posesién alemana en Yap ú en otras is'ai. 
Nosotros únicamente con arreglo á Irs lui- 
ch. 8, someterém'8 á on exámen impareisl 
ia cnestión do prioridad en la toras de po­
sesión do U  isia de Yap, tan pronto oo.-uo se 
presenten los informes ofloia'es de ¡os ma­
rinos nnestros qae han intervenido en ello.

Esperámoa que eatócees, por medio de 
negociaoionos oo interrumpidas, directas y 
amiB’osne, sa llegará á una inteligencia en­
tre loe dos Gobiernos y  nos afirmamos 
principalmente eu esta ésperanx-i después 
que el Gobierno español ha admitido nues­
tra propuesta de someter la caeatióii 4 la 
decisió I de! Papa, qne ha aceptado la me- 
diadÓQ da Su Santidad, y qus el Papa se 
halU dispuesto á iritervenir en ella.

Vuecencia se setvlr4 declarar al Gebierno 
español qan nosotros, 4 consecaencia de es­
to, oomunicaié nos a¡ Cardenal Srcretario 
do Estado lo - informes m-cesarius sobre el 
asunto, esperando qne por parte do Espafia 
ee hará lo mismo. A  esta información ha 
rémo3 segsir proposiciones da arreglo en el 
sentido ja  discutido entre nosotros tan 
pronto como teogamoa las noticias eioritas 
sobre la turna de posesión de las islas, que 
aguardo da los oficiales de Marina alema­
nes, qoe bao intervenido en ella- 

Enegi» á V. E. quedó eococimiento at Mi 
nistro Ex:ma. S'r. Eldesyen d-jl contenido 
de la presente nota, dejándole una eopia de 
ella.—Firmad#.—V- Bismark.

Eicmo. Sr. Conde de Soims, Enviado Im 
perial eo Madrid.

RemitiAo.
SOCIEBÍD PROTECTOPA DE ANIUALIS T 

PLANTAS DB LA ISLA DE CdBA, 

Secretaría.

Sr. Director de L a  V oz de Cuba.

Muy Sr. mió y diatinguido amigo;
La Real Sociedad Protectora de los ani- 

maU's .'lo Lóudres, se ha servido remitirnoi 
la eomonicadón y el metuitial adjuntos. El 
objeto que la referid» Sociedad se propone 
EO puedo ser más d igo» , má'i grande, ni 
más recomendable.

Ea preeeücia de un documento de esa na- 
tnialezs, emanado de nn Centro oompnesto 
dc persons» que profesa'i, en su mayoría,

Arl. 428. CuauiloBia impugnada la ta- 
saciuii por babvrsu inc'nido en ella partidas 
de derecho ú honorarios cuyo pago no co- 
rrospoed» al condenado on las costas, se 
snstnni lar4 y deciiliiá esta reclamación por 
Ir-s trámites y con les recurses establecidos 
para los inoidrntee.

T ITU LO  X II.

Le í repartimiento de negocios.

Art. 429. Todos !o3 negocios civiles, así 
de la juitsdicoiüD conteociosa como de ta 
voluntaria, serán repartidos entre los Jos 
gados do primera instancia cuando haya 
más do uno en la población, y en todo caso 
entre las diversas Escribanías de cada Jaz- 
gado.

A lt. 430. Los Jueces du ptimera instan­
cia DO permitirán qne ae curse ningan ne­
gocio sí DO constare en e lla  diligenciado 
repattimsnto.

Art. 431, No oblante lo dispuesto en los 
articnlosautetiorea, las primeras diligencias 
en los embargos preventivos, retractos, in - 
tsrdictos de obra nueva y do obra ruinosa, 
depósiio depoisonas y  cualesquiera otras 
que, Ajuicio de! Juez, faesen de índole tan 
perenniria y  urgente que su dilación dé rao 
tivo fundado para temer que ee irroguen 
irreparables perjuicios 4 los interesados, 
pcdiáu aroidatfio y llevarse 4 efecto por 
cualquiera de los Jueces y Esciibania ante 
qoieucs se solicite.

Eu estos casos, Inego qne se practique la 
diligencia urgente, se pasaiá el negocio al 
repartimiento, sin que esto pueda dilatarse 
por más do tres dies.

Art. 432. Fuera de loa casos expresados 
en el artículo anterior, los Jueces qne dic­
ten providencia en un negocio que no esto-

--— - — — —- Vf j  »̂ UV u*
Irigirse al Jefe de la Iglesia Ro 

mana para que secunde ios flues civilizado 
res que entrañan nnestros principios, huel­
ga todo comentario; pero no podemos dejar 
de manlfostar quojlss Scoieiadts Protecto­
ras de Animales tienen en la de Lóndresun 
vigoroso atleta que ha de coatribuir pode­
rosamente al triunfo do la cansa que defen­
demos, como lo demuestra el paso que aca­
ba de dar en el camino de la propaganda y 

' que no dado ha de producir ópimos frutos.
Estimado compañero, ya que siempre ee 

mostró Vd. tau complaciente con nuestra 
Sociedad, publicando cnanto le ha remitido 
espero qne en esta ocasión noae muestre 
méoos benévolo, y  haga insertar en la seo- 
oióu de su digno cargo los referidos papeles 
per lo que le anticipa tas gracias su efectí- 
simo S. S. Q. B. S. M.

El Secretaria,
José Romero Cuyds. 

Habana, Noviembre 16 de 1685.

Real s* oibdad protjmtora de los 
ANLUALXS.

CalledeJermynn'i l\)S.—L4ndres
La Directiva de esta Sociedad tiene el 

honor de saludar 4 Td. y remitiile por el 
correo nn paquete de J/emoríaíe», esperan • 
do qae los miembros de esa Institución los 
firmen é inviten á sus amigos á nuir sos 
•ifuerzoB con el objeto de obtener para to­
das las Soaiedades de nntstia índole el 
apoyo moral del Jefe de la Iglesia Católica 
Romana, lo que dará 4 nuestra causa vigo­
roso impulso en todo el mando.

Loa mamorialea firmados se remitirán 4 
este Centro áutes del 31 de Marzo de 1886. 

Octubre, 27 de 1885.
Sr. Secretario de la Sociedad Protectora 

de Animales y Plantas de la Isla de Cuba.
Habana.

A  su Santidad el Popa Leo» Z I I I .

Santísimo Pad ie:
En todes los tiampos y países el hombre 

ha cometido con lo# animales oraeldades 
tai inútiles como inmerecidas.

El movimiento en favor de esos séres 
desvalidos es uno d-i lo* hecli s que más 
hoBrau al siglo. Ese movimiento le  extiea 
de rápidamente 4 la mayor parto de loe 
pueblos civi izados. Más de 500 soolsdades, 
pertsneoieute* 4 todas las sectas cristianas 
propagan esta obra de caridad.

Los defeneores de est» causa magna creen 
quo es deb>r del hombre practicar la justi 
cía y la bondad no solo con sns semejantes 
«ino también con loa aérea inferiores do U 
Creauió.i. La caridad enaltece ol espíritu, 
la crueldad lo deg.ada. P<,r eso el hombre 
que ee oiiiestra iJiisericordiuso con ios ani 
males adq riere hábitos de bondad para con 
*'.u esposii, sos hijos y  sus criados. Es mej ir 
orisliano y mejor ciudadano.

Mallitud de católicos coo^6^an en esa 
obra dejusticla, tanto en Europa como en 
América.

Penetrados de la alta infiienoia ejercida 
por la Igle»ia Católica robre todas l«s obras 
de ctrídad, venimos li.oj- hamride y ansi.i- 
eathente 4 suplicar á Vuestra Saocídad se 
digoe diiigir uua Carta-Eaofolloa 4 loa 
Obispes y «1 Clero de la Iglesia Universa’, 
prescribléadolo* qne icstinyan 4 los fieles 
-n los deberos de misericordia y caií.laJ 4 
que están obligados con los animalis qae 
tieucu ea su poder y  confiados 4 ang cuida­
dos, También supiiosmoa 4 Vuestra San- 
cid*d se digoe ordenar la lectoiadesu  
Carta-Bocllioa en Us asambleas de loi fie­
les para recurdarlea las rublimes leeciocee 
del Cristianiama y señalarles que tudo po­
der vio/ie de Dios; qne ai dtsie la creación 
del mundo El  Humetió los animales al hom­
bre, iiBpnso 4 éste deberes; y que los ani­
males, qae tamcien son Sos criaturas, pi­
den instiativamente misericordia al hom 
bre, eomo el hombre se la pido al Padre 
Bteruo que esiá en el Cielo.

Cunílad-js eu las promesas del Ssfior: 
“ Bienaventurados los mísericordiosoa por­
que ellos obten irán misericordia,”  millares 
deoristianis dirlgun diariamente 4 Dios 
fetvientes votos por el triunfo de su obra 
da caridad y amor, y  piden 4 Vuestra San­
tidad se digne acceder 4 su humiida tiipli- 
oa. Estamos couvoncidoa de que el ejemplo 
do Tuestra Santidad seiá seguido por to-laa 
las Iglesias y  naciones del mundo, y que 
bajóla iLflienciade las lecciones emana­
das del trono poutittcio, dtissparecetá de la 
has de la tierra la erneidad can los anima­
les, como hao deaa;iarecidc ya otras mu­
chas remÍDíscenoias de barbarie bajo la 
beoéfiea iiifluenoía del cristianismo, ds la 
ednoacióa y del piogreto.

A  loa p;éi do Vuestra Sautidad, rugamos 
so digne coDcedurnoB Su Aposiólioa B^ndi- 
ciÓD para nosotros y para nuestra obra.

Las peisonas qus deseen sassribir el 
“ Memorial”  4 Su Santidad, pnodeu acudir 
todos los días de 14 4,41a Secretaiíade 
esta So:ie ;sd, Zulueta esquina 4 P bb^ s, 
entresuelo.

A  la* qno no puedan acudir, se ¡os supli­
ca hagan saber par escrito su desea, anturi 
zando al Secretario para Bascribírlse en su 
nombre. L:ia sefinras no esiáu dispeneadas 
de esta deber de humanidad.

Ss suplica á los periódicas de esia capital 
y  do provincias la reproducción del “ Me 
mortal”  y de la nota anterior.

J u n ta  d e  ob roa  d e l p u erto  d e  la  
l la b a n a .

CONTADURIA.

Besdmen Jo los iogeesoa y  gastos correa 
pondleute* al mes de Setiemb o pióximo 
pasado, tcojnocidos y  aprobados por :a 
Junta.

iNrtBBses.

Recaudado por la A*1nana y depositado 
OB la Tesorería do la Administración prin 
cipal d,i Iioiunda de ia provincia.

Por arbitrio y descarga 25 e. por
tonelada.................................$

Id. id. de peatón á los buenea
de cabotaje................... . . . I . . .

Id,, id. de atraque 4 id. i d . . 
Id. id. de draga 4 loa vapores 

del tréfloo interior...................

5228 95

37 75 
141 55

448

T o la !....................... 5856 25

Gastos.

Dirección faonltativa, personal y
mstsrisl, , _____________ ^

Trun de limpia doi puerto, id. td.
Muelles del Estado, id. id ...........
S.cretai'ía y Contaduría, id. id ...

1149 72 
1562 21 
1811 42 
766 86

T o ta l....................... 5250 21

Habana 13 do Noviembre de 1885.—El 
Secretario Contador, Juan J. de Musaet.— 
V* B?—El Presidente, Tslleiía.

R ecortes .

De la cuestión de las Csrolluas vale más 
DO hablar.

Es poco lo qne sabemos y este poco se 
tan pico ftgraiable que vale más dejará

v ifie  lei-artido serán corregidos disc plíca- 
riamente, con arreglo 4 lo dispuesto en el 
títnlo siguiente.

Are 4;JS. Eí repartidor ó actuario del 
Juzgado que turnare nn negocio 4 distinto 
Juzgado 4 Escribaula de la qne correspon­
da. incurrirá en una multa de 65 á 375 pe- 
setan, sin perjuicio de la responsabilidad 
crirainat que pueda caberle.

Are. 434, El EscTibauo que actúe en un 
negocio snjbto 4 repartimiento sin que le 
hubiere sido turnado, incurrirá en la multa 
del duplo de los derecboa qne haya deven­
gado.

A lt. 435. No estarán sujetos á reparti­
miento tos Jaicins verbales, los de desahu­
cio, ni los demás negocios quesean de la 
oompetenria de los Jueces municipales.

Donde baya dos ó más, cada uno conoce­
rá délos que correspondin 4 su distrito, 
cobforma á la* reglas ostablecidas en los 
aiticnlos 62 y 6-J, coa apelación al Juzgado 
de primera insiaucia del mismo distrito, en 
el qne se repsitiráu entre sns Escribanías.

T ITU LO  X III.

que el iiempo y loe poriódiooa peoinsalares 
y  estranjeros nos ilustren eu la materia.

Por otra parte E l País y  congéneres de
ia Hibana no dan juego en e*tos días : ee
parecen 4 loa toro* con qae la empresa de 
la plaza de Capellanes ha engatusado al pú 
Mico en Us pasadas corridas.

Pero ahí está La Luz de Sagna qne nos 
sacará de apuros.

Abrimos el número correspondiente al
dia 17, y ......... jiataplum! antes de ver lo
qne en su fondo trata nos encontramos con 
este parrafito de gacetilla on que te habla 
de alguien que se ha sacado la lotería;

‘Algunos de los favorecidos por la suerte 
siguen de parranda, gozando de la vida.

Individuos hay por ahí que ee figuran qne 
más nunca se les vá 4 oabar el pico, aegúa 
ee expresan.

En cambio otros le han echado veinte lia 
ves al pedacíto premiado , para cuando ae 
pase la efervescencia de los demás.

Estos s in naos eábios ”
Déjese de músicas; loa lábios lo serán los 

que tiaduzcan si castellaco , eso de más 
nansa se les váácabar-, j  lo otro de laefsr- 
vescencia de tos demás.

Paro en el artículo de fondo que habla de 
las contribuciones, hay esta frase qne es ds 
o to .... alemao:

“ Porque de nó, r snlta que las coutribn* 
oiooes se hacen odiosas.”

Ese ná ce la equidad, y vean Vds. de qué 
modo tan fácil estos antonomistaa hacen de 
una virtud uca negación.

Los cardaaeusca estén de enhorabuena, 
pues leemos t-n Lo UrónÍMi Liberal del 19, 
lo sigQieute:

“ Hoy se LOS antoja salir de Cárdena* y 
hasta de Cu‘ a, olvidar momentáneamenle 
nuestros ma'es, dejar al paitillo délas arrio* 
pea que goce lo.; ul is'ado de miseria á que 
ha conducido el país, su política mesquiea 
y persouil, y msrohemo* á I»  Petiínsnla, 4 
fio de estudiar la sitnaci.m eu que ae en­
cuentra y ver el dopcubrimos lo que se ela- 
bora,p tra el porv:.nir¡ —qne por muy am'gos 
quese.moado los aiuntos locales, no lo 
somos tauto que hemos de olvidar los ge 
cefalea.”

Pero no¡ retiramos la oiihorabaeDs; ios 
aotouomistas no se van d » Cárd.jnas; como 
siempre han dad-j nn carne o y se Laa que­
dado e 1 Cárdenas y coc el Sr. Cánovas del
Castillo.

Otro valiente reverendo protestante.
El 20 da Oasnbreocurrió en Bsuselas lo 

siguioot?: “ El sastre J. Petriére había va 
tías veces y en vano presentado an cuenta 
ai reverendo Ja ques Smith da la onpilla 
protesíacte San Nicolás, y en el dia 4 que 
nos referimos tuvieron nn altercado eo el 
cnal ol ssstre Ferriére hubo de amenazar al 
padreoitucon llevarlo ante los tribunales 
Indignado el rrvereaJo y  scordánduse de 
qne l evaba ape lulo célebre en las armas, 
sacó, no uo revólver t( cayo sayo, sico un 
cuchillo, con el cnal dió tres psfialadasal 
rastre dejándolo gravemente herido: Este 
pudo declarar, y el padrecito está eü obiro 
na purgando su método de pag»r deudas."

Uni la esta not'ela 4 la qse ayer publica­
mos, resultaqno lo* severend.s prottStan- 
tee catán más por las armas coitaotes que 
por las espirituaLs.

N O T IC IA S  V A R I IS .

—La Fiscalía do imprenta nos participa 
que ha sido deuuLciado E l Tribuno, por un 
artículo toDssdo de “ La Bepúb.ica” ieserto 
en las columnas 2“, y 4? plana 21 del nú 
mero 17 correspondiente al día de hoy.

Lo BenrimoB.
—El vsp >r corroo espsilol Alpes llegó 4 

Naeva-Yoik hov al amanecer sin novedad.
—Liemos en E l  UrepúsetiJo de Santa Isa 

bel de las La jas ;
“  Eo la pasada qulooeca se hsn efectua­

do variss importantes ventas de ganado 4 
compradores de Voelts-Absjo.

AuuqUe no lo sabemos 4 punto fijo, po­
demos asegurar que, sagúo les informes qne 
h-m '« a l-iQÍrido. exceden da 2,500 las ca­
bezal de ganado vacuno vendidas para 
otro# Término»; y  que ca«l todai han salido 
para la parto occiduoial da ta Isla.

Eatán ds enhorabuena los ganaderos.”
—Bi capiiau del vapor correo Baldom^o 

Iglesias, proceJenre de Veraorui, comunica 
que en el islote “ Triángolo del S. E,”  ha 
visto un pailebot varado, 4 cuyos tripulan 
tes trató de auxiliar, reanuoiaido 4 ello al 
saber qne desembarcaron en Campeche.

—El 15 do Ocinbre llegó á Lóndres la 
barca inglesa G/sahoin, Laurenoe, prooa 
dente de Cárdenas.

“ Ea fragata franca'a Am ’ral Oharniel, 
de Santiago de Coba para Lóndres, fué ven­
dida en Kingston el d<a 31, en 30 libras es- 
terlíoB*.

—La barca americana Miranda, Corbstt, 
llrgó el I I  del pasado 4 Port Spain (Isla de 
Trinidad), procedente de Nueva-Y uk, y 
salió para Nuevitas el 22 del miímo mea,

—Eu el Instituto du Voluntarios se han 
concedido los sigaientes as'enaos :

De capitán para el 5? ba*aU0D de esta 
ciudad, 4 D. Pudro Martines Oonialei.

D.< alférez para el de cazadores de Cár­
denas, 4 D. José Gutiérrez Campos.

Para el regimiento de caballería de Ma 
tánzaa, de espitan D. Manuel Cocio y  Vía- 
fia y  D. Juan López Maribooa; de tinieute 
4 D. Andrés A  fouio Fleit», D. Aotonio 
Maiíii Pimienta Febles y  D Mígasl Verdu­
ra y G eneryde alférez, 4 D. Andrés Psi 
mira Dopico y  D. Juan Bautista Marqués y 
Pernal,des.

—8* ha concedido la medalla de Coui- 
tancía 4 iDdivídnoB del Escuadrón Volun­
tarios de San AutoDio.

—El Illmo. Sr. Presidente de la Real Au 
dieucia, ae ha aervido acordar, que la Junta 
General ordinaria para la eleccióa de Ion 
refinrea qoe bao de componer la Directiva 
de este Colegio Notarial en el trienio quin­
to que empezará á correr el piimero de Ene 
ro dél afio entrante de 1886, y para la dis­
ensión del proyecto dei Reglamento interior 
qne ha de regir 4 dicho Cu'egio y el del 
Montepío, se verifique el 18 de Diciembre 
próximo venidern, 4 las doce del día, en la 
Sala de discordia di-1 expuesto Soperior 
Tribunal; con advertencia de qne respecto 
4 lo primero, esto es, á laa elrcciones de 
cargos, ha de estarse 4 lo qne previenen los 
artículos 98 y 99 del Reg-amento General 
Orgánico de! Notariado, y por lo qn» hace á 
los otros puntos, objeto de ia rennióo, 4 lo 
qne establece el articulo 109 del propio Re­
glamento General Orgánico del Notariado.

—Relación de lo* periódico* llegado* de 
laPeníoaula, y que por falta de dirección se 
encastran deteuidos en :a Adaiiulstración 
general de Correoc

13 paquetes de la “ Gaceta Universal." 
3 Ídem de “ El Estandarte.”
2 ídem de “ El Noticiero Bilbaíno.”
I Idem de ‘ E Eco de San Sebaitiau.”

pelo y  eotisidetaciÓD dib.dos á los Juaga 
dos y Tribanales, 6 perturbado de cualquier 
modo el órdeo, sin que et hecho llegue 4 
constituir delito, seiáu amonestados en el 
acto por el Preaideiite, y  expolsidos del 
Tribunal si co obedecieren 4 la primera 
intimación.

L e  las correesiones disc'plinarxas.

Art. 436, Los Jaeces maoicipalea y de 
primera ioslaneia, y las Salas de Joatieiade 
las Audiencias y del Tribunal Supremo, po- 
dián corregir disciplinatismente:

1? A  los pRrticalaresqne falten al órden 
7 respeto debido eo los actos jndieiales.

2? A  los foDoiocaiioe que intervienen en 
los juicios por les faltas que en ellos come­
tan.

Art. 437. Eos qne interrumpieroD la vis­
ta de algún pleito úotro acto solemne ju ­
dicial, dando aefiales ostensibles de desa­
probación ó de aprobación, faltando al les-

Art. 4:38. Loa que se resistieren 4 cum­
plir la órden de expulsión serán arrestados 
y corregidos sin ulterior recurso con uua 
multa qoe no excederá de 50 petetaa en los 
Juzgados mucicipales, de 190 en los de pri­
mera instancia y de UO en lás Aod enolss, 
y  DO saldrán del arresto hasta que hayan 
satisfecho la multa, ó en sustitución hayan 
estado arrestados Untos dias como sean ne- 
CMaiios para extinguir la corrección 4 ra­
zón de 15 pesetas cada uno.

Art. 439. En los térmisos expresados en 
et ariícnlo anterior, eerán corregidos loa 
testigos, peritos ó cualesquiera otros que, 
como partes ó representindolas, faltaren en 
las vistas y actos solemnes judiciales de pa­
labra, d*- obra ó por entrito, 4 la roniideia 
c'ói, respecto y obediencia debidos 4 los 
Tribauaivs, cuando los hechos no constitu­
yan delito.

No están comprendidos en esta dieposi- 
dóo les Abogados y Procuradores délas 
parte*, respecto de los cuales se observará 
lodispucsto en los artículos 442 y siguien- 
tei.

l  idom do “ El Progreao.”
1 Idem da “ El Comaroio Español."
1 ídem de “ El Oon-n'tor.”
I Idem de “ El Correo Gallego.”
1 ídem de “ La Correspondencia Militar." 
I ídem do “ El luiparcial.”
1 Idem de “ El Fíga-o."
1 ídem do “ El Auenra.”
2 i.úmeros de "«1  Criterio Católico.”
—A las dos de la tarde se cotizaba el 

oro del cuno español en plaza, & 137 
por 100 premio,

4 criri a’i l l a s

- ta *  .’Oei'ccrfe#.—B .jo  este título le ha 
publicado y puesto 4 la venta nn elegante 
fo, eto enn la breva his’oria d U Hospíul 
Aucítra Señora délas Mercedes, magietral- 
mence eeonto por nuestro querido amiga 
D. A. Coizj; artlculoe y poeeíis dtdicadoa 
4 la dit'o Margar.ti Podroeo por S Domin- 
guíz, Cortina, Cuyáe y Reina (D. Tomíi) y 
el argauionto do lo* aetoa de óperas que se 
pondrán en eeoena el dia 22 en el aran tea­
tro de Tacóo.

Cad» ejemplar tlcl folleto lleva un núme-' 
ro, cou opción 4 la rif» de dos lujosos obje­
tos de art» rogaUdos por lus acediudot 
estab;eoimientoB E l Fénix y E l Bosaue ds 
Bo'onia. *

Cada ejemplar vale 59 centavo» v loe hay 
de venta en la redaco ón de L a  Voz ds Cu­
ba da 12 4 5 de la tarde.

T e a .tr »  é e  C e rra n te s__Para maCsDa
viórnes 8? representación do la aplaudida 
zarzuela E l hermano Baltasar.

T e a t r o  ele TorreciU sss. — P o r  una
oarboneria—Masorra en la Mabana y  La cosa 
es com er...,

E sj— la cosa es comer,

• I lu jf  h ie is ,—El Sr. AdmiaistradoV"¿e! 
ferro-carril de Marianao nos participa lo 
signienta:

“ ár. Gacotillero do L a  V oz de Cuba.

Muy .Sr. mío: Coa objeto dn fjvoiccor to­
do lo posible la farcion que 4 bi<- .ficio del 
“ Hospital Rr-ina Mt-rcedea" ha rio tener 
efecto el dia dal presente mus on el tea­
tro Je Tacón, esta Empresa pondrá el refe­
rido dia on tren cx'.raurdinario qua saldrá 
de CoDCba 4 la* doe» y media d ' la noche, 
con eccala en Us eitaciones intermeidiaj.

Y Can el fia de qué 4 loe 8eñ iros ounou- 
rrente# por esta linca lea sea luéuos costoso 
►1 asistir 4 la(Bpf.-sida función y  sea ma­
yor el nú ixorii de asistente», el tren ex'.raor- 
diuario ilutará t i pa>age grátis.

L ’i que t.'Dgo el gueto de raanifsitarle 4 
Vd- 4 fin de que lo haga público per medio 
de la socolon 4 su digno cargo.

Do Vd. affflo. atento 8. ¡4. Q. B. 8. M.— 
Bl Aánintitrador.’

F u s i l  e lé c tr ico  —Hace p:cna mesas se 
prent-nló eu luglat-rra una nnova srmaqae 
lleva una batovía eléctrica encerrada en la 
culata dol furit.

Cnn e*te Bi«tenia no hace falta la compli­
cación ¡le la llave, eoo muelles, gatillo, to- 
garó, c»e*pe<, etc.; agoí basta colocar el 
caitachestib 'ecer oncortacti yalpaj-i 
du Ja corriente ce produíe la exploeíóu de 
la fó.vora sin necesidad de fulminante al­
guno.

El a*raa resulta perfectamente equvlibr»- 
da, mny sólida y de mu:h* B.’guridal; pues 
4 dif-iTi'nc.ia du las ordinarias de percusión, 
no se producen dusvlaeione* eu la pnuterla 
por loj g.ilpts dcl gitillo, IncauveDlento 
que tólo saben vencer los graudas tirado 
res.

La batería primaria colocada en la caja 
del fusil ba producido corrietite en li a pri­
meros ensayos para catorce mil disparos, 
•in que el arma haya sufrido deterioros sen­
sibles.

Acr<&é<ln«.—Nos han visitado: el nú- 
mero 9 del ■ B .loiin de la Sociedad proUo 
tora de Auima'es y planta»,”  que con UuU 
acierto dirige nuestro querido amigo don 
José Romero CuyAs.

El sumario de las materias queoontieo», 
es cl siguiente :

Nueva era.—ReconocimicD O dc Sanidad. 
(Conclusión).—E' gobierno dc las abejas.— 
Tanibieu en el Branl.—El p ácan ■ yan
cultivo.—El orangután__Tratam en'o ds
la mastitis (inflsnlao'ó de la abre) de las 
xaras.—Seo- ión poética.—En el eem*uttrlo 
el día de difautoa,-Cfóaica.—Anuncio».

El nda»ro 12 del periódico meaiual “ Bo* 
loliu do la farmacia El Amparo, quu s« re­
parte g.-atia 4 los mélicos y farmacéutiooi 
de Cuba y Puerto Rico.

I M  sm serts apserente.—E\ cólera, con 
sus casos de muerte aparente, ha dado nue­
vo im i*urao 4 loa estudios para volver 4 la 
vida 4 les téro* qne psreoeu privados da 
ella.

A  estas horas hay baatantcs médicos y i-  
Biólogos ocupados en hacer expenmentoa 
acerca de U  materia.

El Dr. Ridehardson diro qoe, ranas eave- 
Décadas con tiira tj de amyi, han r«c ibralo 
la v ila  despuéi ds nueve dias de maerte 
aparente, y  caando ya hablan principiado 
los oamb'OB putrefactores.

A  un perro, muerto al parecer pirana 
dó*r» demasiado fuerte >lo cloroformo, se Je 
ha da to vida combinaodo nua circulación 
art fleial con una respiración artificial taa- 
biéd,

Y  diocD ahora algunos fliiéiogos qoe, lo 
mismo qae se hace con loa animales, podría 
acaso realitarcc eon los eéres huosnoi si 
hubiera medio de hacor Joj debidos experl- 
msrtOB.

NaJii méios que el asento de la vidas# 
lo que tratan de arrancar 4 la Naturaleza 
lo* n.imbrea de cieucia.

Porque no faltan filólogos y  qoímlcoa 
que soscieoen la teoría de qus la muerte, 
miéntia* subsisten intactos los órganos, no 
e* otra coia qne una anspsnaléa mal ourada 
de la vida, y qne, por consiguiente, bay 
medios de prolongar casi iodeñurdamenle la 
rxiateucia.

“ La vida—dicen—« I  un reloj. Miéotru 
no tiene nada roto puede segure andando. 
La cuesúóa está en encontrar un bu*'n re- 
logeto que ponga de nnevo en marcha 4 la 
máquina cuando ee para por descuido ó en­
torpecimiento carnal."

El problema üB veidadeiameute grave, y 
DO sabsmoB hasta qué punto puedan isr 
vetídicai las teorías de esos hombrea de 
ciencia.

Ddtodas mauerts, metecen respetólos 
investigacionoB, que, por ÍDiIgniflcaslM 
resallados práctuo* que prodnjerao, opera­
rían una revoiucióo completa en la medi- 
cioa.

_ l ’arnH A. — ¡?e sdminiatrará mañana 
viernes en las aloaldias signlentes:

£□ ta de San Frlipe de 1 á 2 por el Ldo. 
J. M. Hoyo*.

En la de San Francisco do 12 4 1 por el 
Ldo. P. Banchi'Z.

En la de la Punta de 2 4 3 por el Ledo. 
C. Hoyos.

Eu la de Santa Teresa de 2 i  3 por el doc­
tor Cowley.

Eo el de Vives de 1 4 2 por el Licenela- 
do Kuoi.

Art. 440. Cuando los hechos de que ee 
tratan los dos artículos qne anteceden lle­
garen 4 constituir delito ó falta, serán de­
tenidos BUS autoies, insttnyéodose la anma- 
ria correspondiente y poniendo 4 los dete­
nidos 4 disposición del Juzgado que deba 
conocer de la causa.

Art. 441. Serán nulos todos los actos ju-

divia ea piaciicadoi bajo la iuUmtJaciénó 
la fuerza.

Loa Jaeces y Salas que hubiesen cedido i  
la intimidac.'óu ó 4 ia faetza, tan luig > co­
mo se vean librea de ella, declararán nalo 
todo lo practicado, y promoverán al miimc 
tiempo la foimacióu de cansa contra Im  
culpables.

Art. 442. Loa Abogados y Prooarador« 
serán corregidos dissipiioaríameate.

I? Cuando faltaren notoriameate 4 las 
prescripciones de esta ley en sus rsoritoi y 
peticiones.

2? Canudo en ol ejercicio de su profe­
sión faltaren rraJmcnte, por eeorito ó d »  
obra, al respeto debido 4 los Juzgados y  
Tribudale».

3? Caando en la dufeosa dc sns olientsa 
se descompusieren contra sns colegas da 
una manera grave é innecesaria para aras- 
lia.

4? Cnando llamados al órden eo las ale- 
gaciones orales no obedecieren al qne pre- 
Btda el Tribunal.

Are. 443, No obstará lo ordenado en el 
arUculo anterior 4 que, llamados al órden 
y pidiendo y obteniendo la venia dsl Juez 
ó del qno presida el auto, puedan ezpiicai 
las palabras que hubieian pronauciado, y 
maoifusiar e'. sentido ó inteoc óu que Im  
hubieren querido dar, ó satlefacer cnmpli- 
damente al Juzgado ó Tcibonal.

Art. 444. También serán corregido» di»- 
oipliDaTiamsnte Jos agziliarea de loa Tribu­
nales y Juzgados por las faltas qne cometan 
y omiiiooM en que incurran, con rclac-ón 4 
isaaotuacionesjudiciales qne sean dssn 
leapectiva incumbencia,

*
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J*oll<'ín.--FaoroD detenidos lo « dos in- 
divídaoi aoasidos de ser los antorsa del ro> 
bo cometido en la camina de la sociedad 
' El Pilar,” del cual dimoe cnenta ayer re 
saltando estar nao de eilos reclamado por 
el Juegido mnoicipal del Pilar.
_Fué detenido un iiidivídoo que extrajo

de ana tienda de rorn^ de la calle del Obis­
po, déla  que era d •pendiente, tres varas 
de género, disponiendo del dinero qne sacó 
dsea Tente.

—El delegido de policía del cuarto dis­
trito , participa qne como á las dos dala 
tarde antHiior tuTO aTÍao de qae por la cal­
cada de Galisno, entre Dragonee y Zanja, 
as hablan dado voces de ¡ataja! á anos la- 
divídaos qas habíao cometido nn robo en 
la vidriera de nn eslabtecimiento situado 
en dicha cnadra, siendo d:teDÍdna tres de 
eluiB por gaatdias de Oidso Páblico, y re- 
enltóndo ser los deUni^ios trea pardos, y 
eatar uno de ellna circo ado por UsÍodcs.

Loa cacos habian lobado trea relojes de 
nikel y  tier relicarios falsos.

—En la tarde del uiSrtes aparec'ó abor- 
cado de u .ih mata dnl patio de la oasa caite 
de Bsrreto número 60, Gaanabacoa, no lo 
dívidn.0 de 50 añ is de id  rd, Ignorándose las 
caasas qne le obtigara i á tomar tan extre­
ma rsaolDclóa.

T eso re r ía  G eneral de H acien da .

Dispneeto por el Excmo. Sr. Intendente 
General qne ae abra ei pago de la menana- 
lidad de Abril del eorrioote afio para las 
Ciases pasivas reaidentse en la Penínsnla 
qne tienen consignados sns baberos sobre 
estas Cajas, desde el día 10 del aclnal qne- 
lia abierto dicbo pago < n esta foima :

Diá 19 y 80.—Montepío Civil.
Día 21 y 82.—Montepío Militar.
Dta 23 y 24.—Cesantes, Jabilados y Pe i- 

aiones da Gracia de todos *oj MÍDiaterioa.
Día 2d, 27 , 28 , 29 y 39.—Retitadoade 

Gnorra y de Marina.
Notas.—El pago se verlflcará en oro con 

el cinco por ciento en plata.
Las horas ds deipscho aiván de nueve á 

onoa de 1 > mañana en los dias at-fivlsdoa.
Habana 16 de O í'abre de 1885. — El Te­

sorero General, José Rodri'jue* (Jorrea.

M’ la a m . — H.é eqoí i'l 
del dia 80 de Noviem-

.% fr » t c io  t t t  ( a
serviiiio de la plasa 
bre:

JefediidiS.—El Comandante del8?Ba 
tallón de Voluntarios D. Tomás de Qayri.

Visitado liospital.—Batallón Catadores 
de Isabel II.

Canitania v Güueral Patada.—2? Bata'lon 
de Volnntarioa.

Hoepitai Militar.—Ingenieros de Ejérci- 
to«

Batería de ’ a Boina.—Artillería deEjér-

‘ ••'lísnte lili (í.tardía en el Gobierno H i­
tar el ■ ° d e l a  P.sxa,D. ManaelDariUd.

Imaginarla en ídem.—El 2? de la misma, 
D. Céiar García Camba.

rw a t i< i«  tt íü a  te p tra n M U  p a rece  
habei habiiidoi.i d > al tísico, leqoedann» 
qne jamás lo cngafia: el Pectoral de Anaca- 
bnlta; y  ai á este maravilloao remedióse 
■fiide el Aoojte de Hícado do Bacalao de 
Lanman j  Kemp, la eaperonta su oonvieite 
en breve en la más hni-gilefia realidad. 70

T eso i'«r l- i G en era l de lla c ien d u .

Estado quedomnestia el movimiento de 
fondos en monedas do plata durante ei mes 
de 9atabrede 1685.

Feeot. O. Peeoe (7.

Existencia anterior.. 
R m^su de taAdmi- 

nistrsc'úo local de 
Hacienda de esta
provincia..............

Idem del Banoo Es- 
pafiol por contri- 
bnt'i a is . . . . . . . . .

Id. de-la Delegación 
del Banco Hi-ipa-e
Colonial..........

Ilem d e l Tesoro de 
la Pen losn la ......

Beint.-gi«3..............

Total...
Pagos 

nes
Idem por obligacio- 

del preenpnMto

I por opersc'O- 
del Tesoro....

nesi

Existencia para el 
primero de Noviem 
b o d e  1865........

......... — 4846 14

18686 73 ....... ••

12961 12

051 6T

11964 44
460 -• 38868 64

• .......... -- 41714 7d

J9682 • • ....... -•

41385 78 41582 08

Refagiadas partoríentas i existencia an­
terior b, altas 2, btyas 1, licencias 0, hoapi- 
talee 0 y existencia en la Real Casa 1.

Crianderas y  manejadoras: existencia 
anterior 36 , altas 0, bajas 2, licencias 0, 
hospitales 0 y existencia en la Real Ca­
sa 34.

Criadas y lavanderas: existencia ante­
rior 21 , altas 1, bajas 2, Ucencias 0, hos­
pitales 0 y existencia en la Real Casa 2U.

Sirvientes: existencia anterior 16, altas 
2, bqjas 2, hospitales 0 y existencia en la 
Real Casa IG.

Hermanas de la Caridad: existencia an­
terior 25, altas 0, bajas 0. licoaolss ü, hos­
pitales 0 y ixlstoocia en la Real Casa 25.

Totales: existencia anterior 788, altas 
82 , bajas 24, licencias 80, hospitales 19 y 
existencia en la Real Casa 747.

RESUMEN.
Existencia en la Real C asa ....... 747
Mendigos en los hoepitUes......... 19
Niñas y niños con licencia por en­

fermos.................... .................. 21

Total gen era l...... 766
Hsbaoa, 81 de O.-.tnbre de 1885.—El Di­

rector, (7. <7. Ooppinger.

E s p e c t á c u l o s .

CERVANTES.-Compsfiia Lliioa Esfá- 
fiola.— £ i hermana B.tUiuar.

TORRECILLAS.—Bofos de Ssloa.—A  las 
8; P - r  una carbonería. A las 9; Haeorra en 
la Habana. A las 10: La cota ee comer.

CIRCO MUSEO PUBILLONE8.—Parque 
Centra'.—Fnocii n diaria.—Loa días festi­
vos M ATINEEá launa,—Notables artisfa . 
—Qtaci..so8 CLOWN3.—Actos variados to­
das las noches.—Colección de floras y aní­
meles raros.—Empieea á las 8.

8KATING  RING —Virtudes entre Indas- 
tria y  Consniado. Función diaria. Los lú- 
nea y jaéves espectácnlo demuda.

2478 $100.000.
En el baratillo Puerto de Mar n” 13, Pla­

ta de Colon so ba vendido medio billete del 
número S478 iromiado en 8100,OO* > 
medio Idem 2470 en la aproxlmecion á los- 
é lO O  000 y los nilmeToa aignientes en 590

,047..................... S r>eo
1800..............   500
2181....................... ■'«00
3807........................ 500
4110......................... 500
4278   500
5065........................ 509
6402..............  500
6651.............. 500
7597...................   500
6012.............    500
8501..........................-500
9961................  -509

11406................   500
11272................   500
18073........................ 500
13161......................... -500
J3981..........................-500
14951...........................500
15242........................ 500

Los premios do 1000 y 500 pesos vendidos 
aqnf se pagan sin detcoente desde el dia de 
huT aesan está anunciado en dicbo Berat:- 
l l o - S  Gauna. 396-BP-425811

8182 7»
Habana 2 de Noviembre de 1885.—El Te 

eorero Oeneial, Jo$¿ P o d r iré *  Correa-

RBin Ukitkb sib xs  p k  l a  H a b aaa .

Secretaria ifeneral.

Cacao académico de 1385 á 1686.

Según lo qne previene el artlcnlu 171 del 
Beg-amento Uinv>-rsUsrio, el d'a prim<̂ n> 
de Setiembre próximo quedará abierta en 
Id Secreteria General de esta Real Univer­
sidad, a matricala pera tus FacnlCades de 
Filu'ofía y Letras, Ciencias, Derecho, Me 
diuina y  Cirojía, Farmacia y  carrera del 
Notariado.

La mst icnla ae dividirá en ordinaria y 
extraordinaria, aegún qne se verifiqne en 
toe meses de Setiembre y  Ootnbre. L'is 
■rlamuoB qae por cualqaior caasa no ee ha 
bieeen matrionlade en Setiembre, podrán 
hacerlo en el mea de #:nbte, abocando do 
bies dereegos.

El dia último de Ootob'e espira definiti- 
vami-nta el placo para matiioularse, están 
do pruhitiido de ara manera absolnts la 
ampliación de este último

Para matricularse en el primer alie de 
Facultad, se requ ere haber aprobado los 
estadios generales de la segunda ensefian- 
ca, y para la admisión á la prueba de cur­
so, haber obtenido el título da Bachiller.

Los quo hubiesen probado loe estudios 
del periodo de la Licenciainra en Facultad, 
serán admitidos á matricula del Doctorado; 
poro no podrán aerlo al grado de Doctor 
liHSta haber obtenido el lítalo de Licencia- 
do.

Las matrículas, sean ordlnariaB ó ex- 
traordinarias, se harán por medio de cédu­
las de inscripción cuyo importe será de 
dies reales fuertes por cara «aa , que sin 
distinción deberán abonar los alumnos en 
las Secretarías de las Facultades respeoti

Cemislúii especial de eTalaaclón  
del Itlunlclpio de la  H aban a .

S eere la ria .
Acordados por esta Comisión especial 

de evaiuseióa, el pluso ceutro del cual ba 
de bscer îe la distribuoióo á domicilio de 
las célmas, y aquel en que deben ser l e o -  
gida , los señores Alcaldes de Barrio de 
esta ciudad, una ves terminada el leparte, 
comecsaráu á recoger las cédulas, pero en 
el concepto : I? de que respecto de las fin­
cas nrbsnas , la cédula ha de permaiecer 
tres días en poder do la persona á qalou se 
entrega ; y 2* de que la cédula relativa á 
fi icaa I úrtii-as, ha de quedar cinco dias en 
manos de :a peie»na que la recibe.

Además , los vejinos v contribuyentes, 
pneden concurrir á la Secretaría de esta 
Corporscióu de dos á cuatro de la tarde, 
con el fin do reiterarse de sus derechos y 
deberes cODeignodoe en el Rcgiam-ntr de 
1883 para la fo’ msciÓD de loe legUtros ] 
amillaramiebtos de la riquesa lústica y ur 
baua de cate Térmii-o Municipal.

Lo que de 6>d n del Exorno. Sr. Presi 
dente se hace púolico pera general oonuci 
miento.

H.bana 26 de Octubre da 1885. — Ei Se­
cretario, Eugenio Ámaiie.

Resúm en estadístico de loe tervietoe 
prestados por el Oue<po de Sanidad Muni­
cipal durante el mes de Setiembre de 1805. 

CASAS DE SOCORBO.
Demaroo-

tiouea.
Heridos
ouradoa.

Otros
Booorcos.

Bajas á los
Hospitales.

CRONIGá RELIGIOSA.

SANTOS DEL DIA.

Viérne8 29 de nov’embrc. Stos. Félix de 
Büvoia funda-lor y  Simplicio ob. y  cíe.

FIESTAS DEL SABADO.

Misas solemnes.—En Sta. Catalina la dei 
Sacramento de 6 á 7. — En la Cst«dr«l 
A Nira. Sra. del Lo eto á las 7 y la de tercia 
á laaS.—En Sto. Angel á la Sded^d.—£■ 
Moca Trate á la Caridad de! Cobre.—Ei. 
Sto Domin©) é Ntra, Sra. del Roe«rio.-E i 
las demás iglesia- á la Santísima Virgen ba 
jo  d fereiitea advocaciones.

Corte de María.—Dia 21,—Correspondí- 
visitar á la Divint Pasto a en J sus Marta 
y  en la pa i  quia de Gnacabácoa á Noestia 
Sta. de los Do ores.

Ig lea lu  «le Sun F ra n c is c o  «le P a u la
Ei sábado '6 del coiiíente se celebrará 1» fiesta

Soe BDOalmente-e rors-.gra á Ifvmtra SeUva del 
'agrado O'irom-n d» Jttm, con ci.miioloa general á 

lu  7 Ue la iLaflsxui; y áloe S Ja Ml«a Solatana y 
Bersieii: j  Salve bt Tf.i>era ol osoureoer.

. W - F — 1256J1

DE OFICIO.

Circular.

Siendo divereat las excitaciones qne este 
Gobierno h- dir gtiu á los AynntamicntOB 
de su d«pend-Dcia para que abouen á la 
Exema. Diputación Provincial el contin­
gente qne le ad adán , sin qne ba ba> a lo ­
grado que algnuoa tienen erte deber; he te 
nido á bien acordar qne se pievenga á 
V. S. que por lo qna ti-sp- cta al ejercicio 
corriente, disponga trimtsrralmente, ei pa­
go del contingente qne tenga en deacab < r- 
to con Is expresada Corporación , c >mo 
priferente ati ncióa , eirvié-jdese dar cnec- 
ta á este Gobierno , menoaalmente , de las 
samas quo por todos conceptos seliajau 
satisfecho en el mismo , pues está decidido 
este Centro, á no consentir en lo sncesivo, 
que deje de abonarse ai Cuerpo Provincial, 
al propio tiempo que á los demás acreedo­
res del Huoioipio , para qne así se nivelen 
todas las atonciones y cese el abuso qne se 
ña observado, de qne algunos Ordenadores 
d i'p-rgsn muchas veces unos pagos con 
oiTido de otros atenoioneB acaso más im- 
portanti-B y  sagradas.

También está dispuesto este Gobierno á 
castigar «nérgiesmente cualquieca falta de 
cump Lniento á t.‘^te acuerdo, y lo comuni- 
oo á V. S. pata su oonooimiento y demás 
efectos , eirviéndoae aousar recibo de ,1a 
presento.

Dios guarde á Y. S. michos años. — Ha­
bana Octubre 16 de 1885.— F. A ., Antonio 
O. Tellería.

Jum a de la  D euda pú b lica  de la  
Is la  de Cuba.

Secretaria Contaduría.

Acordada por el Excmo. Sr. Intendente 
General de Uacieoda, Presidente Di legado 
de la Exema. Juma de la Dunda , la aper­
tura dei décimo cupón de Amurtisiible, el 
cual vence el 1? del próximo mes de N o ­
viembre, se pone por este medio en conuci 
miento de los interesadoej teniendo en 
cnenta que las horas seña adaa para la pre 
aentaeióu de ca-p tas, serán de las once de 
la mañana á la nua, y  la de tres á cuatro 
de la tarde para la recogida de Jas mismas.

U«bsDB 24 de Octubre do 1 8í 5. — £1 Se­
cretario Contador, Mariano de ¡a Roe.

Los derechos de matrícula se abocarán 
en un solo plazo, meáisiite na sello espe- 
i-iai d i pagua al T.-s to , de siete pesos y 
medio por cada asiguatorade Facultad.

Estossellos se eutregaráu enUS.crets- 
rÍA general, jautos con la solioitud de ma 
tvícnls, qne el alumno recogerá en la por- 
te>ia de e-ts dependencia y soompafiiioUo 
á las mismos las cédalos de ioecnpdón.

Asi mismo deberán presentar loa Intere 
eados sos células p.-rsonales, sin cuyo re­
quisito no pn-lrán ser matriculados; excep 
toándose de él, los que la Ley tiene deter­
minados.

Y  en campUmiento de lo que previenen 
ios s'ticnl-.'s 1G9 y 170 de R'glamentoee 
pnbiicapa«a g-nera> ounrcimunio.

Habana, Agosto 15 de 1885.—El Secreta 
rio general, 9 r. J. Gomes de la Masa.

Junta P roT iiic in i

Para la feiraacion de lo. R gis'.ros y Ami- 
llsramUntu déla liqueza Kúoi.a  y Ur­
bana de la piovin.- a d.< Is Qnbira.

Secretaria,
Con-tituida esta Juma Prnviueial con 

-.rreglo á In preceptuado en i<l Reglameoto 
de 30 de Diciembre de 1883, tirbe abiertas 
-US ofl iuas en el mismo local en que se ha­
lla establecida la Sabinspeooion del Ejér­
cito.

Lo qne de órden del Exooie. Sr. Prest 
dente se hace púolicu pata general coaoci- 
-uiento.

Habana 2'2 de ú tabre de 1885.—£1 So 
oioiailo, Antonte Sunches Arrequi.

R ea l Caea de Beueflcencia  y iValer- 

n idad de la  lla b a iia .

Relación de lae cantidades recibidas en 
esta Dirección ; donativos en otros t 
cíes, y alta y baja de los asilados en 
Eitabieoimienco , durante el mes de la 
fecha:

A  saber:

9io. Billetes.

RESPONSOS.
Por nno consagrado al se­

ñor D. Ignacio OrtolKEO 
y Barra, aViiidó la señora 
Dr Panla Tatdéa----- $ ........... 21 25

Por uno Ídem á las  -Boia 
13* M «'Í> Uicae a R>- 
diiga s de Forea. ab >aó 
el señor D. Andréi Pe­
res Kodiiguez...............  1 7 .............

LIMOSNAS.
Enfiegado por el Sr. Dr.

D. Antania Gonsalec de 
M e-id oza ...............3 ■■■ -- 15

Idem por el Sr, D. Jaime
Nognera........................ 128 07 . . . .

Ide-n por la Fiscalía de la 
Mayotia ge eral de Ma­
lina de este Apostadero . . .  25 12

I «  92 
2» 06 
3* 81 
4* 35 
5* 57

16
28
10
69
22

64
78
45
87
17

Total... 311 165 341

ASISTENCIA DOMICILIARIA.
Aecnpséionei- Bofei- Tisi- Cotuul- FftUe*

Bunios. nto»« tas. taa. oiao0.

Cafa Blanca........... 15 26 8 . . .
Templete........ . • • a • » •
San F e liie ............. ] mee ...................
Santo Cristo........... 1 m t , ...................

Sm Juan de Dios.. 3 14 » » » .

Santo Angel........... 4 ...................
San F iulcíboo....... . . . . .  . ...................
fisuta C ara............ 7 6 ...................
Hanta Teresa......... 5 4 . . .  •
Paula..................... 13 24 . . .  • • •

San Isidro............. 21 21) . . .  • » •
P u n ta . . . . . . . . . . . . . 67 58 27 . . .
Colon ................... 51 5(1 21 . . .
T a c o s . . . . . . . . . . . . . 41 85 28 . . .
M a r t e . . . . . . . . . . . . . 42 31 27 . . .
MoDserrate............ 29 60 21 . . .
Guadalupe.................. 11 38 19 1
Dragones............... 12 29 22 . . .

San L eopo ldo ...... 28 55 76 . . .

San Lázaro ... .......... 1.52 353 146 1
Vedado.................... . , • «  • • • • • • •
Peñalver..................... 30 47 40 1
Pneblo Nuevo .......... 27 76 12 2
Príncipe....................... • • • . . . p • • • a •
San Nicolás................ 15 16 4 ppp

Arsenal....................... 22 SI 12 . . .
Ceiba.............. .. 25 13 20 . . .

Jesús M a r ía ....... 7 1 1» . . .
Vives .............. .. 17 34 16 . . .

C b avrz ...... . . . . . . 15 46 15 . . .

Pilar.............................. 15 38 14 . . .
Villanneva............ 16 24 16 . . .
Cerro...................... 20 51 45 ]
Ataré»................... 49 120 45 . . .
Jesús dei Monte... (i7 235 87 1
Luyacó.......... 42 63 2» . . .
Arroyo Apolo......... 3 8 • • p p « •
Arroyo Nuranjo.. . . 25 61 42 . . .
Calvario............. . 29 38 19 . . .
Pneiites Grandes... 11 20 12 . . .

Totales.......... 947 1745 794 10
SERVICIO FüBENSB.

Oemaroáoio- Becsaoci lafor- Aatop-
' nes. miuntos. mea. slae.

I ? y 2 *  87 6 4
3‘  y 6* . . p p
4? y 5? 87 P-

— ■ )»» --
Totales 124 6 4

HECaoCOMIO.
Cadáveres ingreradiíS 

14. D pofiitsdü 2.
19. AntopsiadoB

_ BU detención, 80 le citará para que veri­
fique dicho pago dentro de tercero di», con 
apercibimiento de que si no acude se rema­
tará el vehícolo en almoneda pública. El
remate ee hará en ia nlmcneda que desig­
no la Alcaldía Municipal, prévia publica- 
oióa en el Boletín Oficial, por eltóiiuino de 
dies dias, y por la ta-.»i-ión que haga ol co­
rredor mayor de Lonja, con la advertencia 
de qne será postura admisible la en que so 
ofrezca las dos terceras paites do la tasa­
ción. Si no ocurriese liuitador á la prime­
ra almoneda se rematará ai martillo al me­
jor postor por el almouedoro, prévio anun­
cio en loa periódicos.

Verificado el remato serán sat'sfechos 
con su importe los costos de conservación 
y depósiCes del vehícnlo, los gastos de ta 
sación y almoneda y el importe del arbi­
trio y rfctrgo, depos.tándosj el sobrante 
en la Secrttiiía Municipal, á disposición 
del dueño.—Es cópia.

IlabaoB, Ago8M>2l de ISS.t.—El Secreta­
rio, Agustín Guajardo.

Junta de las Obras del Pu erto  de la  
H abana.

IHrevción Facultativa.

Villalta.—Se ha continuado la nivelación 
de este mnelle, o- locando 170 metros de su 
entttblonado de madera dura , clavándose 
dos nuevos pilotes de 14 metros, y empal 
mando veinte de ios antiguos , coyas cabe­
zas estaban ÍQÚiiJes. También se n-pnsis 
roo las cargsderaa y vigaotas , cuyo estado 
de deterioro no permitía fijar el entablo- 
nado.

Carpineti. — En el pasillo contiguo á la 
reja de este muelle ee colucarou 45 metros 
cuadra-loa de piso , nlitisiindo el material 
precedente de la anstitacióo del de V il’al 
ta. Con obj-to de ensauohar este pasillo 
para facilitar la circn'acíóo de las oarreti- 
llas que se rmplr-an ><d el transporte de las 
mercancías d- soargadas, se picaron las ba­
ses y  zócalos de los pilares de la reja, mo­
dificando tamb éu laa defensas de las oó- 
Inmnaa de hierro de ios tiug ndos.

San Francisco.—Sostitnoióa de 20 metros 
cuadros de su piso de entabl nado, aprove 
chande, eu parte, algnua de la madera ex 
tiaida del muelle de Villalta. También ee 
sustituyeron dos de loe dados de sillería en 
qne degcanBao laa columnas del tii.glado 
por hallarse completamente destrosadoe. 
Del lado de tierra ee han colocado 95 mé- 

loiigitndinales de los de defenía para 
impedir que las oamas de los vehlonlos 
emplead s en la extracción de tas mercan­
cías , chique con laa columnas con sus 
defrueae. Se nliíizaron para loa citados 9S 
metroa las vigía y viguetis extraídas del 
mnelie de Villalta , qne ya uo eran aplica­
bles para su objeto. Se levantaron y  coio- 
oaruD 18 de adoquinado , aprovechando el 
mismo material en la proximidad de la 
puerta y  portillo , próximo á la machina. 
También ee aplomó dicha puerta y se colo­
caron postes de defensa para impedir el 
ohoqne de loe cerros.

Se ha atendido además á las ligeras obras 
) couservaeióa de todos loa mnelles , r ^  

clavando loa tabloucs sneltos por el 
ooDtinnadu; reposición de bridas en los 

istes de defensa, eto.
Habana y Setiembre 8 de 1885. — El In­

geniero J >:fe Director Facultativo , Fran­
cisco Paradela y Q.— Y i?  Bu?. — El Presi­
denta, A . Gracia.

Prop ied ad  pecuaria.
C l B O U L A R .

La necesidad de adoptar eficaces medí­
as encaminados á dar á la riqueza pecna- 

lia la mayor proteceión posible; y  el pro­
pósito de ponerla á cnbiecto de los repeti­
dos é inveterados abusos de que ia misma 
ba venido siendo objeto, indujeron á la su­
perioridad, de acuerdo con el Excmo. Con­
sejo de Administración, y con loa informes 
de este Gobierno y del de Matanzas, á dic­
tar la reeoincióo de 15 de Eueto último, pu­
blicada en la Gaceta del dia 24 y reprodu­
cida en el Boletín de esta provincia corres- 
poQdieute al 31 del propio mes 

Entre las diversas reglas y prescripoiones 
qne se diotaron figura, en primer término 
el establecimiento de nn sistema completo 
de libros talonarios para la docnmentaclón 
de este ramo, el que, combinado con otras 
varias formalidades y  requisitos no mecos 
importantes, ofrece evidentes seguridades 
para la exactitud y regularidad de los con­
tratos; y mny particularmente para preve­
nir la realización de los delitos á que_de 
nna manera relativamente fácil se prestaba 
la antigua prástic» do extender en hojas 
sneltas, sin sujeción á talonario ni matriz 
alguna, los documentos indispensables para 
la adquisición, transito y  conducción de los 
ganados.

Establecíase iguaimeute, en la respetable 
disposición mencionada, qne la expedición 
y  entrega de los referidos documentos, 
tuviese por base la necesaria ídentiQuaoióu 
de las.petBonas interesadas, y slc.galatmento 
la de aquel a i á quienes no ee reconociera 
el arraigo y garautias suflcleiites para otor­
gar ó solicitar dichos títalos de propiedad, 
disponiéndose también qne éstos documen 
tos recioieran en su redacción y detalles la 
nogrosa exactitud qne por su propia natu­
raleza y eetrnotnia son de exigirse; que 
los funciunaiioB á quieues esta encomeu- 
dada taujecución de tan importante servicio 
nn omitieran en caso alguno cumplir y

tos

12,257

Saman los reposaos y  las
limoBcas.................$ 145 32 4 8 25

Com isión de E v a la a r lo n

Para la formaeioa de los Registros y  Aml- 
Itaramientos de la riqnsza Rústica y Urba­
na del tém iuo muuioipal de la Hsbaua.

Secretaria.

Constitnida esta Comisión de Evaluación 
con arreglo á lo preceptuado en el Regla 
mentó de 3<) de Diciembre de 188'1, tieue 
abiertas sns ofleinaa en ol mismo local en 
qne sn halia estab'ccida la Sabioapeodon 
del Ejército.

Lo  que de órdAD del Exorno. Sr. Presi­
dente se haré público par» general conoci­
miento.

Habana 24 de Octubre de 1885.—El Se­
cretarlo, Eugenio Amadis.

LIMOSNAS EN ESPECIES.
Entregado por los Celadores del ocnsit- 

mo de Ganado, 54 libras de carne de puer­
co v 4t y medía libras de carne de osruero.

Idem por el Rema'ador de dicbo cousn- 
mo de Ganado, 43 libras de carne de 
pntTCo.

Idem por los Celadores del arbitrio de 
vendedores amboUntes, 56 libras de carne 
de vaca y pnerro.

El Celador de primera oíase del octavo 
distrito, recibió 15 libras y  media de carne 
lie chivo,

£1 señor Regidor Diputado del Mercada 
de Tacón, 51 pollca, 4 gallos, I gallioa y  4 
pavos.

£1 señor D. Juan Suatez, nna oajita con 
perillas de tabaco.

Estado de alta y baja de los acogidos de 
oata Real Casa durante el presente mes, en 
qne ha ejercido ia Dipntacion, el señor 
Dr, D. Joaqnin Lando.

DEPARTAMENTOS.

Niños: existencia anterior 206 , a ltas!, 
biyas U, licencias 6, hospitales* y exieten- 
cia en la Real Casa 203.

Varones: existencia auterior 173, altas 
2, bajas 6, licencias 2, hospitales 0 y  exis­
tencia en la Real Casa 167.

Párvntoa: existencia anterior 51, altas 2, 
bajas 0, lioenciae 5, hospitales 0 y existen­
cia en la Real Casa 48.

Lactancia: existencia anterior 61, altas 
2, bí^as S, licencias 7, hospitales 0 y exis­
tencia en la Real Casa 56.

Mendigos, hembras: existencia anterior 
64 altas 6, bajas I , licencias 0. hospitales 
2, y existencia en la  BeaiCasa 67.

Idem, varones: existencia anterior 1^ , 
altas 4 , bajas 7 , licencias 0 , hospitales 17 
y  existencia en la Real Cosa 110.

MOVIMIENTO DE LOS INDITÍUU08 ADSCBIT06 
Bit LA ASISTENCIA DOMICILIARIA 

MUNICIPAL.
Existencia hatea t)i 3i de Agosto:

Cabeaas de familia 3.652 
Familiares............. 8,6*5

Ingresaron dorante el mee de Setiembre: 
Cabezas do familia 24 ?
Familiares............. 65 j

Deducidos los 11 fallecidos en Setiembre 
quedan existentes la 339 que conespo d>n 
3,676 cabezas de familia y  8,663 familiarea.

Habana 3* de Sedembrs de 1885. — El 
Subinspector, J*r. F. Oérdova.—Vi? Bu?— 
El Concejal Inspector , D r  Sabuorde.

A lca ld ía  RlniiictpHl d «  ia  H abana.
Sección ¿‘ —Hactenda.

Resnltandu que muobos au los causantes 
dei arbitriu de CAiruages de alquiler y  ca- 
riiisdo trasporte y de servicio funerario, 
aún DO ksn satisfecho la cuota coire<-pim 
dUnto ai año ecoQÓmioo pasado de Ie84 á 
85, y acordado per ei Excmo. Ayuutamieu- 
to el cabildo ordioarlo de ditz del actual, 
que ee lleve á efecto dicbo cobro, observán- 
üooe lo precr-plu-do en las bases 7‘ , 8?, 9? 
y ID? de las acordadas y  publicadas eu el 
Boletín Oficial del 2 de Julio de lc8t, esta 
Alcaidía ha dispneeto hacer saber á aque­
llos por este medio, que por equidad les 
coDCude na nnevo é improrogab>e plazo de 
diez dias, que vencerán en tiee de Setiem­
bre próximo, para que acudan á la Secre­
taria Muuicipa', de once de la mafiaua á 
tres de la tarde, á proveerse de las correa- 
pondlentes matcículas y efectuar el abono 
de las cnutas fijsdae por el expresado arbi­
trio sin reoargü; con la advertencia de qne 
podiáu verificarlo con cupones vencidos y 
que desde el cuatro de dicbo último mee, 
ee procederá al cobro con arreglo á las in­
dicadas bases, qne ae insertan a coutiuna- 
ción, con el recargo de cinco pesos pur ca 
da vehículo, por la vía de opremio qne en 
dichas bases se expresa.

Habana, Agosto 21 de 1085.—Ei Alcalde 
Municipal, Orduña.

Bases que se citan.
.7? £1 pago de la cuota sefiaUda on la 

baseprimeia á loe carruages de alquiler, 
carros de trasportes y  de servicios funera­
rios, se veiificaiá dentro del plazo de un 
mea á cont >r desde el d:a en que por la Al- 
oaidia Mnuicipal so anuocie en el Boletín 
O/lciut estar ab erta la Recaudación, y ti 
por cna quier can-a no lo efectaasen los in- 
teresadoi, pudráu hacerlo basta fin del si- 
gniente ‘mes, satiBfaoiendo como recargo 
por sn morosidad tres peses por cada vehí­
culo.

6? Los vehículos que circulen después 
de tormioadoB eeos plazos sin haber satis­
fecho tus dueños laa teferidas cuotas, se­
rán detenidos por los Guardias Municipa­
les y demáe sgenLea de la Administración' 
á loe coales ee aplicará el recargo de cinco 
pesos qne en este caso inenrren tos due­
ños de aquellos. Dichos vebíunlos serán 
depositados en el local que ee designe pur 
la AlcaldíaMnnicipttl, páralos efcoiosdel 
proeedimit-nto de apremio.

9? £1 pago de la cuota señalada á los 
carrnages por asientos se verificará en loe 
diez primeros dias de cada mes y  si por 
cualquier canea no lo verificaren les inteto- 
eados podrán hacerlo dentro de los diez 
días siguieateB con la multa de nn peso por 
cada oicbe del ferro-carril urbano ómui- 
bus ó cnatqaiera Olía clase de caiiuages. 
Trascniiidos estos plazos se procedeiá al 
cobro por la vía de apremio, sin perjuicio 
de detenerse y depoeilaree loe ómnibus y 
demás carruages por asiento á los efectos 
del apremie.

li.? En el caso de no hacer el abono del 
arbitrio y  recargo el dueño de un vehículo 
detenido dentro de los diez diae siguientes

hacer que se cumplan nguroeamente 
preceptos de ia Instiuooióu qne regula 
derecbo de propiedad; y como consecuencia 
de todo ello, qne en niogún caeo, ni bajo 
pretexto algnuo, se desenidaae el ejercer la 
más activa y oonstaute vigílanoia por lu 
que hace al tránsito de los ganados por loa 
caminos y su conducción pur las vías férreas 
y  vapules que ó ese tráfico se dedican; por 
qne de ceta última formalidad particular 
mente, depende el hecho más impurtaute 
y  esencial que á tales objetos Ínteres»; cual 
es e) difionitar cuanto sea dable los hunos 
de ganado y en trasiego á Iqjanas juriedic- 
cioneb, donde sea más fácil uooitar las hne- 
llas uei delito y  burlar do esta suerte la 
acción de la Ley; para todo lo qne ofroeen 
médiOB eflouces y apropiados en las diepo- 
«íuioue» distadas pur la Superioridad den­
tro del espintu y términos de la lustruccióu 
de 13 de Agueto de 1B80, base y fundamen 
to de la legalidad vigente en la materia.

Eu esta virtud, y  para que tenga debido 
y puntual cumplimiento lo determinado por 
el Excmo. Se. Gobernador General eu la su 
perior resolución de quo ee deja hecho mé 
tito, y  muy partioularmente con ei objeto 
de qne tanto la expedición de los nuevos 
documentos, como el canje ó renovación 
qne habrá de veriíioarae de los aniignus eu 
poder hoy de los interesados, se i^Dscen ex 
triotamonte á las formalidades establecidas 
al efecto, he creído oportuno dirigirme á laa 
autoridades dependientes de este Centro, á 
quienes está encomendada la ejocución de 
tan importante servicio, recomendándoles 
las prevenciones siguientes:

i? En observancia délo  dispuesto por 
la Superioridad, deede el dia 15 del pasado 
Mayo ba debido cesar por completo la prác­
tica de expedir en hojas sneltas los certifi- 
oadoB, poees ó guias para la condnoción t 
tránsito de ganados; y  por consiguiente, 
todoB cuantos de dichos aocumentos hayan 
sido expedidos en la antigua forma, con 
posteridad al mismo dia, quedan sojetos á 
la renovaciÓQ 6 canje preorito por el Gobier­
no General; enya operación, confi rme á lo 
manifestado pur este Centro, deberá termi­
nar precisamente el día 30 de Junio próximo 
venidvrvj coueidexándoee nulos y de ningún 
valor ni efecto, los qne sin ser taionarios 
aparezcan en oircnlación con porterldad á 
ia última fecha mencionada.

2? En virtud de lo que antecede, los ee- 
fiores Alcaldes darán la mayor publicidad á 
esta disposición en sue términos respecti­
vos, bien por medio de anuDcioe en loe pe­
riódicos locales, si lus hnbiere, y  sino por 
cedulones qne se fijarán en los lugares pú­
blicos de costumbre de cada Alcaldía de 
Barrio; notificándose también á domicilio á 
loe inteiessdoB. Todo con objeto de que lle­
gando dicha medida á conocimento de cuan­
tos pueda interesar se evite en lo posible, 
por esta vez, el tener que exigir leepocea- 
bilidades siempre enojosas y mncho más 
cuando reconocen por origen el dosonidu ó 
la ignorancia de los causantes; y  á fin de 
evitar también los peijaioios de otro género 
qne por tales omisiones puedan irrogarse á 
los interesados.

3? Remitidos á los Alcaies Municipales 
los talonarios ó libretas que contienen los 
impresos correspondientes á los pedidos 
hechos por los mismos han debido dichos 
fanoionarios remarcailos con el sello del 
Mnnioipio antes que disíribuirios á los A l­
caldes de Barrio, en la forma que determi­
na el articulo 2? de la circular de 15 de 
Enero último, con sujeción á la cual se nu­
merarán las hojas correlativamente, cual 
quiera que sea el nitínero de Hbreioe que ha­
yan de utitisarse.- dejando en ia matriz nota 
exacta y  antoiizada del documento queso 
expida, el que se deglosará del respectivo 
talón para entregarlo al interesado con loa 
demás toqnisitos que al efecto se estable­
cen.

4? Los qne tuviesen en sn poder certifi­
cados de inscripción, guias ó pases de ga­
nados, tanto de tránsito como anualee, ex- 
pedidoB antes del 15 del pasado, loa presen­
tarán con la debida oportnni^ad al Alcalde

de en barrio respectivo, para que oste den­
tro del plazo señalado y mediante las for­
malidades establecidas, verifique au cange 
ó renovación si procediere, archivando ios 

itigooB doenmentoB despnéa de cancela- 
IB con la nota correapundieaté.
A  los efectos del párrafo anterior convie­

ne recordar que, segúnlo determinado por 
la Superioridad en drcnlár de IS do Abril 
de 1881, inserta en el Rolefin Oficial de es­
ta Provincia de 27 del mismo roes, los oer- 
tificadOB de inscripción eo expiden única- 
monte á quienes loa soliciten; y si bióc sir­
ven para el tránsito de los animales por 
toda ia Isla sin necesidad de refrendo ni 
iimiteción de tiempo, on ningún caso ni por 
concepto alguno pueden eervir para otro 
objeto que el hecho de acreditar la iuscrip 
ción en el Registro.

5? No so entregará pase ni doenmento 
alguno de ganado sin qne los interesado^ 
exhiban préviamente sn cédula personal, 
de la cual deberá quedar constancia en el 
talón á que se contraiga ta operación que 
se trate de llevar á efecto.

6 * ' Por n;ogna motivo ni protesto se 
omitirá el expresar an los documentos de 
propiedad y demás que se expidan, los hie 
rros y señales coa que se disti;-gau los ga­
nados, especiflcándoloa por grupos ántea- 
mmte cuando las reses presenten idénticas 
señaies; es decir, cuando sean exacta 
mente iguales en hierros, pelos, alzadas y 
colores; debiendo por lo tanto tener en 
cnenta los interesados, que lo qne mejor 
puede jnstifleor la conformidad de los pases 
ú otros doonmentos con los ganados á qne 
aquellos ae refieran, es el deteiminar laa 
rosee una por nna, siempre que esto sea po- 
ible; puesto qne toda confusión ó ambi­

güedad eu lo que á este extremo se refiero, 
Cabrá de redundar neoesanamente en per- 
juicio de «ns |iropios intereses, por virtud 
de IOS prooediuiuntos á'qne dicha circons 
tanda puede dar origen.

7? En los pases de tránsito es de abso 
lata necesidad consignar la dirección ó eea 
el pauto á que se condazcau los ganados.

La omisión de este reqoiaiio dará motivo 
Bofideote para la detención y depósito de 
iae roses, hasta qne, praotlcatlas las inves­
tigaciones convenientes, se resnoLva io que 
en í-u caso correspunda.

8? En onmplimiento de lo que previene 
el articulo 8? dé l a disposición de 15 de 
Euorú último, los Alcaldes de Barrio pro- 

Tén desde Inego á abrir, d  es qne al 
presunto no lo han hecho, nn libro que ae 
denominará “ Registro de toulamaciones de 
ganado,” con objeto de llevar en el mismo 
noticia exacta y  detallada de onantasreqni 
sitorias ó avisos de animales robados ó de­
saparecidos del poder de sus dueños, so lea 
comnniqnen por los Alcaldes ó por los io- 
terosados; á fin de qne con eetoe datos á la 
vista puedan hacérselas confroutaolones 
oportunas antes de aatorizBr^e cualquier 
docanionto que diere lugar á dudas, ó bien 
cnando no esté debidamente justificada la 
legitimidad del acto que so pretenda reali­
zar.

Iguales noticias deberán faoillteree por 
los Alcaldes á loa Inspectores ó encarga­
dos de los Rastros y Corrales de Concejo,

a ' nes, bajo BU más estrecha rcsponeabiil- 
darán cnenta así que observaren algu­

na circunstancia qne deba set puesta on 
conocimiento de la Antoridad, le.^pecto á 
los animales que ae destinen al coosamo, ó 
lee sean entregados en depósito, suepen- 
diéndosB en el primer casa el beneficio de 
las reses, hasta qne se resuelva por quien 
corresponda el destino qne haya de darse 
á loa mismos, ó qne hubiere lugar.

9? Cuando ocurra sospecha faudaila res­
pecto á la propiedad ó procedencia del ga­
nado que se trate de inscribir, trasladar ó 
eundoolr á los mataderos, se prAO'.icará.n 
por los Alcaldes de Barrio las inveet‘gacio 
nes indiapensables para dosvanect-r sobre 
el terreno las dadas qóo ae ofrecieren, con­
forme á lo establecido eo los artículos 12 y  
19de la Instrncción do 1880; prooudiéndoíú 
en todos loa casos con la mayor brevedad.

Si á pesar de lae diligoscias practicadas 
DO ee obtavíeee reanltado favorable, ó bien 
si el interesado no diese garantías puficiea- 
t3S, se depositarán las rocOs objeto dol pro­
cedimiento, dándose inmediatamente cuen­
ta al Alcalde Municipal, con todos los an 
lecedeutea del asunto, para que éste resael- 
va sin pérdida de tiempo con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 12 antes monoiuna- 
do de la Instrucción.

10 Conforme á lo  dispuesto per la Su­
perioridad, no ee permitirá el embarque de 
resea mayores y  menores, bien vayan snel 
tas 6 por piaras, en loa terro-oarriles y va- 
poresdedlcadüs á este tráfiou, sin la proeen- 
taolón del pane ó guía de que ai efecto 
deberán ir  provietoe ios condactores do 
aquellos; á cayo fin dispondrán losAlcal 
dea qne por ene delegados y sabalterous Be 
ejerza la conveniente vigilancia en loque 
á este punto se refiere, y  en los mismos tér­
minos queso establece para el tránsito de 
ganados en general.

II?  En observancia de lo qne determi­
na e! art. 16 de la Instrucción, la Policía de 
Gobierno, la Municipal, la Guardia Civil y 
el Orden Público, podrán exigir á loe con 
doctores de ganados 6 caballerías, ei doon 
meato de qne para el tránsito ó conducción 
de iaa mismas han debidoproveereé, y si en 
contraren alguno qae no lo tnvloee, lo pon 
dráu a dispoeicióu de la Alcaidía de Barrio 
resptictiva para la imponición de iamnlta 
señalada ó para lo qne corresponda, con 
arreglo á la iustrncoión.

Finalmente, y  oumo consecuencia de 
cuanto queda establecido en Us disposicio 
nes precedentes, se recnerda á las Aatori 
dades encargadas del Regiitro do la Pro 
piedad Pecuaria, que con arreglo al art. 21 
de ia Instrucción, serán persunalmuiue res 
ponoabies de lae faltas ú omisionei que co 
uiecau en el despacho de loa docarneutos 
qae la misma se refiere, sin perjaicio de 
que darán cuenta también de ios aíiuses 
informaiidauee á qoe su tolerancia ó dus 
curdo dieren origen en el deseroptñu de 
este importante servioio.

Babaua 8 de Janio de 1865. Alta Qraoia

A B A JO  L A  B O T IN A .
P a s o  a l  s is te m a  m o d e rn o ,

de vender alhajas de todas clases de las mejores, con brillantes, záfiros y rabies á precios de R E A L I- 
ZAO ION por haber una existencia colosal. Tenemos relojes cronómetros, repeticiones, almanaques j  
áncoras de los mejoren fabricantes. Hay de plata á $15 billetes y de Nike! á $7 y 8 billetes.

Bastones de cañas de India, carey y marfil, con magníficos puños de oro grabados y lisos, con  
b r illa n tes , com o p a ra  rega lo , d ign os  de verse .

MUEBLES: iiay un almacén de lo mas lujoso y elegante. Pianos y pianinos, nuevos y usados, 
( o todos precios, ¿y donde está todo esto? Eu Ja A  A iT lIü lJ IC A , de B ah am on d e, B o rb o lla  y  
Ca., C O r a P O S T E L A  6 6 , ütre las calles de Obrapía y Lamparilla.

NOTA.—Compramos prendas viejas, muebles y pianos.

AGUAS AZOADAS
EN BEBIDA Y PULTERIZAOIONES. INHALACIONES DEL AZOE.

T E N IE N T E .A E F  3>.
Cnrarodli'Bl <M a a ia a  y demáseufariiisiiuiles dvl p a c h o  y K a r s a n ln  0sl b a zo , e »*  

ttfnaaoo, b farado é  intOBSitaos. La a n e m ia , r a s . - r r v »  ale l a  v c j f t 'a y  »l,{aLBs <1«1 
f«on t»llTo Douior den FRAftCISC^i UB ÍAYA8.coraaón.—Li iiector 

t» u» i d» la mafiona á

In tendeu cia  gen era l de H acien da
“ El párrafo l»  del art. 12 de la lev de 

presupuestos de i-sta Isla para el actual año 
económico de 1885-86, expresa que queda 
prorogado, por todo el referido año, el pU 
zo cuncedido por Real decret > de 31 do Jq 
lio do 1884 para la condonación del 50 par 
00 de los atrasos de contribncionee d rec 

tas anteriores á 3* do Junio do 1882, y 
autorización par» qne loa deudores hagan 
efectivo» 8U8 descnbiertos por cuartas psr 
tes, al mismo tionspo qne laa oontribncio 
oes corrientes.

Segon el párrafo 2? del propie artlonlo 
nna voz termiuado dicho p'azo, el Gobier­
no Supremo adoptaiá las medidas necesa­
rias para el c«bro, sin excluir eneomandar 
la percepción por medio de un cor-trato, 
sea con el Binco Español, sea con nua om- 
pie a qne presente loa elementos de con­
fianza necesarios, dejando siempre á salvo 
para los deadorea los roonrsos qne estable-

Se a lq n i l a n  p ia n o s . T e lé fó n o  8 9 8 .
138— 427P— 4083

lO de lanootie.
CoDBUlt .B Uii 1 i  2IÓ —Abiur- 
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ce el art, 18 y siguientes de dicho Real 
deereto.

La nueva concesión qae nos ocupa y  qne 
reduce dichas oontribnciones á la mitad de 
sn impurte abonado en billetes por sn va 
iur DOQiinal, se ha inspirado en el de.-eo de 
qne loa contriboyentes puedan solventai 
sus aleados atrasados en la forma meoo- 
grav'sa porib'e, librándose de eatíaf-<cer 
macho mayor cantidad nna vtx finalizado 
«1 ex rosado término, lo coal sncedi-rá in- 
dt-fuotibiemente, efectoándose el eobio se- 
gno determina el p- rrafo anterior.

Animada de igual d.-seo eata lotendencia 
'encial. rooomiecida mny particalarmence 

la Admiaistracion. qne atienda con es 
poda, caidado cuanio se relacione oon la 
ooDcrsion de referencia; qne por tí y  por 
medio de las Sabalternas de la provinoia 
persuada y exolte á tos deudores á saldar 
sns descubiertos, aprovechando la macera 
cómoda y ventajosa que les ofrece la ley, 
qoe se les presta al efecto toda clase de fa- 
dlidaduB, evitándoles, baje la más estrecha 
respODsabiiiilsd de loe fanciouarios encar­
gados de ese eervlcio, toda dilao'on ó apta- 

imient-i Injastifirado, ya eu la liquidación 
lie lea débitos y formatizadon de pago, ya 
en la iastrucoioa de los expedientes á que 
den logar ios reonraoa que establece el ar­
tígalo 3? y  signúntes del niendonaáo Real 
decreto de 31 de Jallo de 1884; y, pur últi 

, qae á fin de que 1» piórroga otorgada 
alcance loe resultadoe de qae es objeto, y 
de Ihb ooales podiera privarla principal­
mente su falla de conodmiento por paite 
de los interesados en obtener sus becefi- 
fiaios. ee inserta esta ciicular en el ‘ ‘Bole 
tía cftdal" de ia provincia y  d*-máe psrió 
dicoB de la looslidad, para general iuteli- 
geacia; fijándose también con ignal propó 
tito en las puertas de las Administraciones 
Subalternas y de laa Casas Consistoriales 
de ios difsrent.is Monisipios, prénia la vó 
nía de los Sres. Alca des.

Dios guai^do á T . 8. muchos afie>. 
Ilibana 20 d » «jtob red e  1b85.—Fransís 

co (Jnssá.

INTERES PERSONAL.

COLLA DE SANT MÜS.
SECCION DE RECREO Y  ADORNO.

El Sábado 31 es el día destinado pars is última 
fiinoioD de 1 ■ aDuncisdas para este mes.

9e p.-ndiá en esi«na la o mi-di» en tres autos 
Lae rleii4las«lei gobierno, 

y al dnal hahrá baile con la oiuueata de Ftlix Cna.
A loe SeOurea sócios lea servir» de entrada el re- 

oiho del presente mea.
Eaiisna, NoTiSmlice 1!' de ISSS.—El üeccetaiio, 

Jotí I  RabélU
MOTA.—A julolo de la Comisión de la Diceotiva 

qoe se hallará en Seoretarla se podran admitir tran­
seúntes. pero .1 algoDo de estes solicitase billete 
f.millar, Ini. ispenei.hlemeaite tendrá querer pre­
sentado por dea Señores súoioa.

404-BP—125811

B l L s l a l E X K S

de la Lotería de Madrid
LISTA de los números pmniiadoB UE VERDAD 

en el sorteo celebrado en Hadrid, boy IKde Moviem- 
brede ISSt, qne iv-rán pagados á eo presostauionen 
la asile de la ÚALL'O u? V j  casa da PELTAIN.

flob lern o  G eneral d é la  Is la

d e  Cuba.—Hacienda.

“ En vista del expediento promovido con 
motivo de o flji» del Gobicruo Civil de la 
Provincia, eonaultaado si procede aplicar á 
laa luteiías con premios on efectivo qne tie­
nen establecidas diversas fabricas de ciga 
rres, las prevencicnas del decreto de este 
Gobierno de 3 de Junio próximo anterior 
sobre tifas basares y pnpelo..a. fracc osadas 
de billetes.

Considerando: que el espíritu de esa dis­
posición os definir y  precisar el sentido de 
los preceptos contenidos en el Decreto de 
la Regencia dcl Reino de 2 do Agosto de 
lc70 y la Itistraocios dictada pata su cum­
plimiento de 9 de Diciembre del propio alio, 
sobre nías y  b<»ares, declarando á ese fin 
qne todos, sean los que foen n el modo y la 
fjim aque ae adopte para su realización y 
el objeto qae se propongan -o» pi- moventee 
ee hallan snjstos á las cond ©lo '• s quo para 
Ua mismas establecen el Daoteio é lastrno- 
eton citados.

Considerando: que por tanto duben eitl- 
inarse ilegales todas laa rifas, loterías y sos 
ai áiogos qae se vetificaieu sin haber obte­
nido la competente aatoiizaclon, tociéndo 
se por llloltas cuantas estableBcau sus pre 
míos en efectivo.

Considerando: par otra parte qne por De­
creto del Gobierno Poiítiou de la Habana 
de 18 ds Julio de 1860 qaedó pruhibicla la 
estampación de números comprensivos da 
los sorteos dela lti-L t» deLoteriaa en las 
cajetltlas de cigarros.

De COI formidad con lo informado por la 
Administración General de Loteiías y lo 
propaesto por la Intendencia General de 
Hacienda vengo en reBOlvei:

Que el precitado Ducreio de 3 de Junio se 
entienda aplicable á Jas loterías que tienen 
ealsbleoirtas las fábricas de cigar.os, eata- 
blocimionto-i del oomsreio y puestos públi­
cos, sea oubI fuere el obj-áo á que tiendan, 
la forma quo adopten para realizarlas, y la 
denominación qae se dé áloe lega.osque 
cfr-ziati.

H »bana 21 de Julio de 1806.—Bamon Fa­
jardo."

750 300 8014 300 14,307 300
1113 300 9001 .‘100 14706 300
1188 300 9007 300 15106 300
2031 300 10013 300 15414 300
‘2264 31K) 10019 300 15417 :«K)
2738 300 10i'99 300 IH033 300
31(il :kio 10113 35o 16410 300
4051 3<M» 10216 300 17404 300
4214 300 10425 300 18006 300
4217 »X) 10426 300 19014 300
6i 01 300 11211 300 19110 300
C018 300 1J304 300 19202 300
6197 300 11708 300 2fXMH) 300
6200 300 120a5 :(X) 20110 300
7117 300 12090 3fHI 22004 3(M)
7607 300 123.')8 300 22207 300
7G10 3(KI 13105 300 23013 3iH)
SOf» 300 14002 3IK) 2:«I17 3íH)
8007 300 14009 300 23013 300
8009 »)0 14216 300 . . . . . . . .

CASIlíOESPASOL
d e  l a  H a b a n a .

SECCION DE INSTRUCCION.
Kbúxetaoia.

Debiendo terminar en 31 de Diciembre 
pióx fflo el contrato celebrado para el ser­
vicio de sasorioion á por ÓJlros nsoionales 
y extranjeros pura t'I h»1<id ilo lecura de 
este C.isino, y hac é dose necesario reno 
vario para el eniranie año de 18*6. esta 
■fe Clon ba suordado oír pio;.D'icii't.ea qoe 
di.b.'.ráo ser ptesentarlai en pliego currado, 
y  en lo qae resta del mes actaal, coa obje­
to de adjudicar el servicio á laque resulte 
más veutej sa; y de ó-den del Sr l ’ iesiú->ii-

Bl prOzimo sorteo que se h» da Belebrai el dia 3i 
de Novieuihre «onets ñeSoOUOhlUetes non 1.29 pre­
mios á 6 pt-BOB.

So reoinen y ser&u bien atendidas Ordenes de t »  
das iiartee.—iPslMu y CI—Manuel Gulien-u, SA­
LUD a.

2476 - B P —01683

P U Z A  DE TOROS
de la Habana.

La Empreta enmpra enantes toros bravos 
se le propongau. siempre que estos tennao 
bnenas conduionos para lidia.

Darán cnaotos pormenores se deseen, do 
2 á4 de la tarde en

INQUISIDOR 23.
406-BP—21.5811

te so hace público psra qne los que ce 
tomar p»rle en la sn>-asta so sirvan diiigír 
rus euliciindei á S. S. á este Cai-mi-; eu con­
cepto que dt b.-rán ex|iicsar con tcd i clari­
dad el tipo dtl servicio y sn foiina d-̂  pago, 
así como la aceptación de la sigaiento lista 
q ie contieno loa perió Ileos á qno se refiere 
ei servicio.

O J V J ÍM .E S .

Diario dcl Coogreto—D.arlo del Senado 
—El Ealandarte—Ilustración Espsfi.da y 
Ameiioana—I.natracion ArtfstioK-Teatral— 
Diario de Barcelona—El Comercio de Cá­
diz—El Porvenir de Sevilla—Gaceta de Ma­
drid—Ei Curreo de Madrid—La Epoca—EL 
ImpatcLal Las Provincius—I  nstiació Ca- . 
Calaña—Gaceta de Gn'icia—Diario d » Za- 
ragiza—Correspondencia de España—El Si­
glo Futaro—El Gu.b.i—Revista do Espsfia 
—Irurat Bat—La Voz Montañ sa—Coneo 
de Andalúcfa—El Norte, de Castilla.

E X T ja ^ tJ V J E n o s .
Revne de Denx mondes—Le Siecle—Laa 

Núvedaile» (N. Y o ik )—Conrrier E. U.— El 
Correo de f i  tra nur—The Illnstrated Loa- 
don N- vra—La Nosvolie Revne—Tía Nstnre, 
revne de a. lerces (P  ilis) -The IL-rald (N. 
Y o ik )—L’ I  ustraiinn—Tfae T ia e r  (Lon- 
d ri's )-The Harf ris vreck y.

Hubina, 16 de noviembre de 1885,—A n ­
drés Cobrstro.

PLAZA  d¥  t o r o s
d e  l a  H a b a n a .

TE R C E R A . C O R R ID A  
p a r a  e l  2 2  d e  N o v i e m b r e

6 toros de muerte.
Siendo ti ee|taBolea de la acreditada 

gitnaderfa de p . Manuel de la Granja (Col- 
m*-nar.)

Lidiados por la caadrilla del arrojado 
diestro JUAN RUIZ, I.sgH rtlJa .

A  tas 3 enpunlo.
Para pormenores véanse 'os programas.

405—BP—225811

Lo« agentes terapéuticos más activos y de 
efecto innegable, como el H ierro y la Qtji 
NINA formi-n parta dél a higiéue usnai,y 
fuerzan Instemperamenti B másdébilns des 
tinados indefectiblemeBte á la anemia.

A lea ld ln  H b iilc lp a l de la  H aban a
Ea cuajpdmioiito de lu dispuesto en el 

segundo ixtreiro del artícelo 1U2 del Regla 
men’o para la qjauiicion de la L «y  de ferro 
carcilea de 23 Uo Noviembre de 1877; he 
dispaeetoie (emeta á una infotmacíuE pú­
blica el proyecto presentido por la Empre­
sa del Tren vis, denominado -‘Ferro Carril 
Trbano y Omnibns de la Habana,'’ pidiendo 
aatorizaciOQ para « stableoer nu ramal de 
dicho trao vía. deid j la plaza de San Joan 
de Dios á la Plaza de Armas, por las calles 
de Empedrado, Tacjn, O’Rell'y y Agaiar.

En BU oonsecuencta hago Bsher_ por este 
medio qae qned» expar-sto al ¡ úoiico dicho 
proyecto ©B la Secretarla Mnnicipat y  que 
tn eea información aeróa oídos h e vecinos 
que crean oportuno presentar objeciones y 
reclamaciones contra aquel y lo hagan den 
tre del plazo de veinte dias, qne ai objeto 
se fija en el prop'o artículo y qne e.mpezírá 
á contarse desde la pnb icacion de este 
anuncio en el SoteUn Oficial.

Habana, Octubre 20 da 1088,—.Jua» M. 
Prduña.

DENTRO DATALIN.
Teatro C reo de Jané.

SECCION DE RECREO Y  ADORNO.
Oran funda: en eonmemoraeiun dtl 1er. ojiív.rsane 

de tu ftindaeien, 3-J de JToritmbre de 188 i. 
rBOOBAHA.

PBIMEBA PASTE.
1* Sinfi'HÍ»porla(iique.tA 
3V LftSeooion coral ‘ Dulints» de Euterpe ean- 

tsrá ouoiapsXaile d e l» orqne-t» eiuiaguid..obiuino.
L A C iR A T I IT l » .

letra y rLúsica del Inmoit.l Clsví.
3? La ooniedla en un acto, de don Federico Soler 

(Pitarra) titulada:
C A F B - T  C O P A ,  

por 1» Seouion de Dcelamaoion.
49 E IH o l 't a r t o .  i r a  de Baiitono cautade 

por l». Sebanti.u Bjvar. _
Por defei«Dcia á la Sooledsd la SrUooa Dofia 

Malla Bo.zJa.kade Mae, eantará la gran átU de 
ro rd i'‘Aida"

0 * C i « l l  a z a u r r f.
6? La pieza on nn acto de I). Luis O'ona: 

N A R T J A .
polla SeooioD de Deo<smaoúm.

7V L o  R í a .  canoion letrada Norafi Pitorra 
má-lc»it.l célebre maestro Uonla, <le loada por los 
autor.» al aplaudido barítono ü. Felipe Abellay 
cantada por él mismo,

bf I L »  H a q a ln is t a ,  po'k» cantada en o»;
láoter por 1» Seooíon Coral “ Dulzaras de Eutorpo 
eiUt ooompafininiento de orquesta.

SEQÜNDA PAUTE.
Baile general.
NOTA.—El recibo del pretonts mes Servirá do 

entrada a los ScUores sooios, y á 1» vez pata solí- 
eit-r billetee 06 Invltarion en Seucetait» »l sábado 
SI de 8 á 10 de lanoihe y domli go d« IS á 3 de la 
tarde. , ,

(,THA —Las sidas y lanPtas e.tarán a diipo.i 
don de los SoBores soeios, «ntregindole.s el noniuro 
de las qne ocupeny <;uo lee penonocerán durante 
1» fanclon. A las »  en punto.—l‘ l Seorotario, José 
C a l i .  493—m *-S3 811
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Habana Noviembre 17 de 188.5—E' Ad- 
urniotrador, Guillermo de E rro

l»ir,T>OIL\S 1, Í>IL BLOOJl.
I ’u.'iei.) .1 Vi;;ini. ndor de 

los ¿I,; mil? sexuales en 
óiiilii'. . l'orlaleceel
■ I ’ .-iii- I ;n\ii.'Oyelcete-
litnl, í  s el único reme­
dio rsdual para los que 
se han Jrbililailo por el 
excesivo abu~o de la venus 

ó placeres solitarios. 
Sus efecto", son im- 
medialos xegurosy 
permanentes. Son 

ngradables de
tomar. rrecio$3 
labutella. De venta 
entodaslas Boticas 

y Farmacias de ia Isla.
DeDÓsito en Hazaña. Botica U  Reunj?" d* Joto 8 » ^  
THE BLOOM REMEOt CO. 48 Broad Street Nueva Yotlu 
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Cláudio Reynaad no tuvo faerza psra contestar.

—Acuérdate cuando estás mañana (telante del juez.
—No lo ulvlduré.
—To observamos y si míenle» ere hombres muerto.

Luego la puerta se abrió y loa ocho hombrea salieron.
Cuando se hal aron á doscientos pasus de la cabaña 

Cláudio Reynaad, Miguel Bssaou dijo á sus hermano».
—Creo qne oon e^te podemos contar.
—Sí, sí, respondienron varias voces.
—Ahora, vamos á Jos otros.
—Empecemos por Eiteban Gxas, es « i  que está más cerca.
—De«pnéj Matio R ijuaud é I«abel Djiaigar-
—Sun fres horas do marcha por el fango, con la lluvia y  nna 

oscuridad de Inflorna, dijo Miguel Bsssou ¡eh! andando.
Por tres veces consecutivas volvieron á repetir la misma 

escena. .
A  las tres do la madragada se separaron rendidos, ca<ados 

hasta loaüue. 08, pero Bfgaro de qne nieguna délas cuatro 
personas qus habí in visto á Jaime ee atrevería á deciararlo 
ante el jntz,

XXX .

El. « O N C IL l lB t I L O  .

Existía on aquel tiempo, y  tal vez exista todavía, entre el 
puente de ia Cartuja y la ouesta qne snbe al Poy. una p r-ada 
en quede costumbre paraban los aldeanos qao vecíau de Cuam- 
blaa y de ios camp >s vecinos.

Ahora bien, aqnul dia, entre siete y  ocho delam rñ 'ua, 
unos veinte individnoe vecinos de Latd“yrol, daCan-b.iol y 
de CUxmblas, habían eutraJo en osta poaads, por grupos de 
dos 6 tres. , „  .

Butre ellos se hallaba el pastor Arzao que habla llegado 
nno de los primeros, Andrés Atzac que, después de haber reci­
bido las víspera lasinstiuocionf-s de María Baodon, hsbla dado 
cita en el mesón á todos los que se presentaban en él en eqoei 
momunCo.

Al c&bn de una bota, la sala baja de la posada cfreefa nn 
aspecto muy animad.), v los j-*rroa de vino que cabrían la mesa 
en torno de la cual estaban sentados los labriegos; eran esplioa- 
ciun suficiente del estado de eobre-ezeitacion en qne se hallaba 
la reunión. .........................

Arzac había anunciado qne podían beber sin inquietarse 
por el psgo, y este aviso no había movido á la templanza á los 
aldeauoB.

U n » sola porsona* nna mnjer» echada de codos en nn asgulo

_  87 —
de la mo88» permacía sombría y taciturna en medio de la ani- 
mscioD general.

De Bt-seuca eños de edad, alta y  robusta, derecha como nn» 
jóvüii, ta cab za bien plantada sobro loehumbroa, tei ía el cútls 
to-tado. los c'jos negros, ard'entoe, de nna raobilldad sit-golar, 
ancha frente cuadrada cruzadas p.>r profundas arrugas que 
aumentaban la expresión do unergía, violencia y  rencor, distin­
tivo caracteríitico de esta fisonomía.

Esta mujer era el tronco de q-ae habían brotado los nueve 
hermanos Besson, cuyo nombre tolo espantaba en Cbambiai; 
era la madre de Jaime.

Y  si estaba allí muda ysilenciosa, sin pensar en beberse el 
vino que habían echado en su vaso, os que Jaime era en predi­
lecto, que las vagas palabras que sobre éi circulaban habían 
llvgado »  8U8 oidos y  levantaban en sn corazón dudas y  angus­
tias qne no había eeperimentado hasta entonces su tuda natu­
raleza.

—Vamos A ver, Arzao, dijo de pronto Pedro Gras, apellidado 
el hombrecillo, sena bueno que acabaras de decirnos por qué 
nos ha reunido aqní pues no croo que no sea solamente para 
convidarnos A beber.

__Y  ápor qué nol respondió Arzao qne no soitaba fAsilmente
la verdad ano cuando estaba decidid ) á decirla.

—Es a-go caro para tus recursos, por más qne de algún tiempo 
á esta parte so diga qne tisúes oro y plata en loe boliilloz.

Arzac se levantó como lanzado por un xesorte; estaba 
pá’ido y temblorusfi poro habría sido difteü decir si oía de 
miedo ó de cólera. ■, t

—(Quiéu ha dicho esoí murmuró con voz lofooada, |,qaién te 
ha dicho qoe tenía oro en los bolsiliost Es una mentira y, mucho 
ojo con la lengua, al primero qnel-i repita le abro la cabeza 
Con e-te palo.

Y  eus^fiaba nn gwroto do f'esno terminado par una cachi­
porra. arma terrible en mam a de on hombre Oel campo.

El siieucio que siguió A eeiys rxp'osion de cólera, produjo 
en el ánimo de A  zao el efecto de una corriente de agua bolada, 
y  comprendiendo su imprudencia, cjnsignió domiuarse al 
momento. . ,

— Pero, ¡que tonto any de oalentariuf! dij-.> sen á idoae oon 
expresión indiferente; ya sé de deudo suleel regociu, esotro 
cuento de mi lía Margarita Uaurin, que tiene la cabeza como 
una v-lota. y cree que ee verdad lo que sueña.

Y  añadió riéa losf:
—En ño, no tengo oro, ni plata, y  no soy yo quien pagaré.
—(Quién o», ent«incea1 pregjntó Antonio Perrin.
__'Val vez las damas, dijo Pedro Gras con aire misterioso.
__Y  aunque asi fuera, replicó Arzao, (¡qué significa eaol Quo

Ayuntamiento de Madrid
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GIRO DE LETRAS.

J .M .B o r je s y C ®
BANQUEROS.

SI, o m s j p o
ESQÜIMA '

M e r c a i i e r e i .

HAOL̂ ' PAGOS POR EL CABLE.
fA U llilT A R  OARTA&

O K S O I T O
Y

G ir a n  ¿ o t r a s  fl c o r t a  j  l a r g a  v is tn  
SOBRE M tittva Y o rk ,  Jtt»e(a ii, C liie ft 
V » .  S an  f  ra n c leco , M u eva  O ricane, 
V c ra c ru z , AKéiteo, s a n  A c a u  d «  l*tt. 
XUeo, l*«>nc*, A la y a c u e z , JLO>u«lr«k. 
P a r le ,  itu rd coe , L ju n ,  B a jo a n e  
H a iu b u rf::,, B r e n c a ,  B c rU u , V lca a . 
A m stcrd u a i, B ro e e la s , ituuka, M a p v  
lee, m ía n ,  u e u o v a , A e .,  A e .,  a s i co> 
n «  acbre led a e  l a »  e a p it a lc »  j  pac* 
M e e  d «

Espaíla (i Islas Canarias.
AI>EMA:3 c4.‘iaiprau / veuacn  renca* 

•spañ ;;las, franccsae d inpiccae, bo  
ne* «Is :v i Qetadoa irn ldos y enai» 
«lili:.*.-»'..' . v a le re »  pdbu>
»"*■ 12¿—«

LIBROSE IMPRESOS.

POESIAS ESCOGIDAS
DE

Juan Martínez Villergas

la e q u i t a t i v a .
c o m p a ñ ía  i )e  s e g u r o s  d e  v id a .

T o q u c s  d e  [ i i c c u d i o .

XDlClOil COfiTSADA POR EL

J a s lu o  E s p a ñ o l  d e  l a  H a b a n a .
Ac«l)a dd lapíimirM y M u.ila ya a uMpowoión 

del pdDiloo La ouieotiidn de efcta. poefilaa. que oone 
iH de do. tomo, en de m i. de treeoiwitae página, 
oada ano, y de cuyo oontenlUo .e puede foriuar una 
Idea por loa indiuee respective., b saber:

T O M O  I .
ríos.

del(,—Mootán elevada á la Junta Directiva 
Ca.lnu Esp Col de la Uabana, por Ja 8eo- 
cidn de Imtrucoión del inisuiu Inetiiuto. v 

ti.—Celtifloaoidn del acuerdo tomado por ia 
Direruva, y de la aprooacióa otorgada
par la Juuta General............................  vn

Cuatru palabra.............    xi
l ’ÜESliS JOilüSAS Y  8AT1K1CAS.

<»«•.................................................. 3
,Uj proieaion de fe ...................................... 13
La uiuuaa de Jauja. (Donde .e come, w bebe

y no se trabaja).........................  SI
Glosa extravagante....................................  37

*••• • • • • • » a a » e a e . a a , a , , * * * , ,  4l
Letrilla....... .................     47
llaepatataa. (Oda)......................................... 53
K iioipimiefit ........      5y
Kl pobre Laearo Lázaro............   63
Kxaüioa de oouoioooia.................  r.7
Lelnlla...........................     73
lliotorieia.......................................  7y

£STAB1.£C11>A EÜV 1859.
Txrr,T>r.o/Nt, t x̂t PÜHAMEí , iB  MÜTDA8.
INGRESOS EN 1884. SOBRANTE EN 1884.

• $ 1 5 . 0 0 3 ; 4 8 0 - 0 5 .  $ 1 3 . 7 3 0 , 3 3 2 - 7 3 .
-.^apRal ea Diciembre SI do 1884.

$58.161,935-54.
Nnevos riesgos en 1884 $84.877,057-00.

Sama pagada en 1884 á los Asegurados $7.194,787-07.
P agad o  á los tenedores de pólizas desde sn fondacion $ 8 1 .0 7 3 ,4 8 6 .

L A  E Q U IT A T IV A  es la  única oompallia americana operando en Onba 
qao enute pólizas indisputables.

Representante General para Cuba, Banto Dom ingo y  f la it y

V. M. JTUXiBE, O-jRcillj' 38a—Habana.
1891—P — 135821

1 San Ignftciii, Ü’Keilly y Baliia.
¿ O'Reilly, San Ignacio, Laraparllia 

Bahía.
a Lamparilla, San Ignacio, Maralla 

Bahía.

ANÜNCIC¿ íít?ÍESIONAlES.

Dr. Hojas.
4 Maralla, San Ignacio, Acosta y Babia
5 Acoata, San Ignacio y  Babia.
6 Ilabana, Tejadillo, S. Ignacio y  Bahía
7 Tejadillo, Habana, O ^oilly  y  San 

Ignacio.
8 O’Eeiüy, Habana, Lamparilla y  San 

Ignacio.
9 Lamparilla, Habana, Muralla y San 

Ignacio,
1-1 Maralla, Habana, Acoata y  8. Ignacio 
1-2 Acosta, Habana, Paala y  S. Ignacio. 
1-3 Paola^ Habana, Desampaiadoa y San 

Ignacio.

C IK U J A X O  • D E N T IS T A .
Sgl’EClALISTi BH LAB ESPEIlMllDAníS D I LA BOCA.

Q-ürlrgi» Demtál 

II eetraoolones dentaria» sin lentii el mas
cÍÓ ba¿°7 .~  CL.9?.9.í 'PRMO d del

LOS ACREDITADOS VINOS PUROS YFINW
M. J IM E N E Z  C O ST A

de Jerez de la Frontera

BAL. También por 1»  COCAINA'qS»‘'»^D M
i sentir dolor, pueeio que como 

oido. localea el mejor oonoot__
CuTOta oen todos los inatrumento» y aparato» ne-

ilustrado Dr.

la «íd e l‘ “  "  ^  8 da I .  maíana á 4 de

1-4 Znineta, Tioeadeto, Tejadillo y  Ha­
bana.

LAMPARILLA VA altos do la botica EL CBISTO 
304—P —225811

N E W - X O B K
1-5 Tejadillo, 

baña.
Villegae, O’Reilly y Ha-

J02É TÜHBUNO Y SOTOLONGO.
^ lU O G . lO O .

V I N O  C H I Q U I T O  JV A V A R R I
Marca JOSE INSAUSTI.

í ’o > estos vinos, reconocidos y recomeiulados por célebres médicns .i,..

Otamendí: H e r m a n o  y  C a .  I f l E R C A B E K E S  26,1 

C o r r e o :  A p a r t a d o  1 0 7 .
_________ •hi2-P-7l.'.ó2l

1-6 O’Reilly, Villegas, Lamparilla y  Ha­
bana.

J. A  BANCES.
B a a q a e r o .  O b i s p o

Eli 101

H A lB A K A .
QlKALETBASen toda» oaatidadei á eortaj 

larga vista, sobre todsa la» plaza» y  poebloe de eeu

E s p a ñ a .
I s l a s  B a l e a r e s .

^   ̂ I s l a s  C a n a r i a s .
TuñDlAA tobrt» iM prtñolpalM plaiM 4»

F r a n c i a ,
I n g l a t e r r a .

mtéjico V
„  l o s  E .  U n i d o s .
n a c e  p a g o »  p o r  e l  v a b ie .  

Faeü lt-s  C a r ta »  d e  C réd ito .

3 J  O B I S P O  2 1 .

Uu« patrón»
l.eiruia........................................... ........
ai mundo al revée. (Carta de nna dama ren

a un galán ileacitOoso)...................
» al rov6,. (Keepuesia del galán dea-

..o.n,ao á la uam. rendida).....................  109
El lam ^r.................................................. H6
A la vid»...............................................  la,
El pleito interminable................................  laa

.................................................. 137
A la una...................................................  j . i
jii eaplntu de oontradicoida....................... 14y
UwüuLuoe . . . ,  a.................................... .  ̂ , 14,5
r'erügruiladM............................ Ji!. ! !  I loi
tSfi oítera, eto^&era......... 16j
P“ W>B...........................................................  109^irOia......................................................  1,5
ÍAJlrUla......................................................  17a
Uiatraoiione»........................................... j »3
E, amante rendido....................................... lyi
So hay cosa como lo» versee...................  ia5

..............................; .......................  Í!U3
La ounle»i6n............................    aof
Al peneamietiio...... ........................................2i3
La» mamá»..................... ......................... '  saa
A loe censores..............................    231
.5» epigrama». ..acede la página 935 ¿á»tá* la 333

T O M O  I I .
POESIAS VARIAS.

119

i .  B A L iM iB !  t

A I). Domingo K  Sarmionto........................
Sátir.1 üonira un señor qno l'uó prototiiw do 

los estuládoree..........
ttl abanico.................  ........

e

E N T R E  O B R A R IA  Y  O B IS P O . 
C IlU AN  E E T IIA H  en  tod as  ca itilda - 

. d e »  d  c o r iu  y la r g a  v is ta  sobre 
lo »  i»u m o » s igu lem es :

AJbaoeta, Almausa, Alicante, AI007, Almen. 
ArllAs, Avila, Aienysde Mar, Alcázar ue8an Jua, 
Berja, BaUiQoz, Barcelona, Burgo», BarhatUo, Hi 
bao, Baimaeeda, Caoere», Cádiz, Castellón de li 
Plana, Ciudad Ueal, Cáruoba, Cornña, Cuenca, Cs 
laborra, Cartagena, Carril, Calainyud, Uuraogt, 
Ferrol, Kixueiae, Uarniolia, GtjñA, Gerona, Grana 
da, Gnodaiajarz, Iluelva, Uneeca, Jerez de la Froi. 
era, Jaén, Játiva, Lnarua, Llorut de Mar, Loja, Li 

nerua. Lean, Lúrida, Logroño, Lngo, Luarca, UOri- 
da, Mauu-0, Maureea, zilranda de Ebro, Málag, 
KOicia, Madrid, Noya, Uñate, Unbuela, Uviede 
Oreme, Plaeencia, Puerto de Santa Mana, PahünOi 
Pamplona, Pontevedra, Palencia, KivadeuUa, Ue,- 
noza, Een-, 7<ai< llago, SanFelin do Gnizols, ¡san 81 
bsMian, Serla. Tuioea, Tortoea, Tárrega, Tafaib 
Tnde'», Torrolavega, Tarragona, ieroel, 'l'oleL 
Vl<rT-in«, Villavíuioea. ViUanuova y Uoltrlí, VícL! 
Vilit.'rv.''a j  I'aoadáa VeiiareA Valdei«ña», V - 
fo. Valia'''*’ ’ ’ . ' ..:¡r, valentía, Zmairragay 2».
ruo,..e

i  -.. i i'enuasdia, aai eomoiobrel»
ibic/..-. ,1 •>

i AisABlAH

> . XSalcttle u
i  UIBBALTAB 

C'omp,
121—8

Lotnlla...............     01
La pnmera noticia........................................ 37
Enero............ ................................  , "  47
Pobrero.......................... _................. v.
Jilarzo...........................    ,:i......... SHayo..... ................ 71
Jumo....................  . ................. 71,
jdiio..............................................  8/

Setiembre...................  ini
Juiubre.........................    j 7̂
-•lovunibre.................................  1I3
Cioiembrb.....................................    117
Un asalto ai Castillo de sánto'vania............  J18
fal retíalo comido por ios ratone»...............  13i

cuadrumano» y el leín. (Pabula)........... 137ULtnll»............................  '
Kl aiiimomono.(fc'ábula)................ i i i ! ! ! !  J45
Millo Oopiuiero.—Certa de una modieta’ eú 
 ̂ oiornes á uu marinero atrevido... 

uompo^ucia y dil'oroncia.—Letrilla ttadáó’i- 
«adol lianoéa libtímniamente.............. I5.j

c'l6gari¿» dbl smián <ie Mariueoos* •ssoooa«aa Ifi?
Un» pouiiencia................ .......... .'."JJ*"' itó
La piunera Aoja del álbum............. * irq
brindis................................    jjy
La quisicosa, oauoien do oirouneianolaé.".**''* 181
ai águilay ia bala (Pabulal....... 1S5
earauomaeias.........................  ' ,S'
Probiomao.................................................. jyí
.1 gran (¿uiutaua, al tener noticia’ do" en f».

iieclmiento.................. ,qo
uetrilla... .............
La Biiene............................  g,.,,
UeaoubrimieLtoa......................... ............
Mas desüubnuuonioB............i !!! Í i i i i ...... * ¡¿17

vido* "''*‘l“ *»«ionee’ digna» ’ del

147

LIFE INSURANCE COMPAÑA.
S S O U B O S  S O B R E V I D A S .

ESTABLECIDA EN 1855.
LA  UNICA OOMPAlíIAQUENO TIENEAOOIONISTASYHAOE NEGOCIOS EN ESTAISLA

Ingreso» en 1884: s^bra .te en 1881;

$ 1 4 , 2 4 0 , 4 7 6 - 3 9 .  M á s  d e  $ 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0
U A P I T A I . ,  U ^ iK lR O  1'.’ 1 *E  1885.

$59.383.753-57.
A ,  G . D I C K I N S O N ,  D i r e c t o r  g e n e r a l ,

PEDRO BUSTILLO, Agente general.
C a lle  * €  J a n n e -a J ^ E H E S  n *  l a .  n n b a n a .

2571—P —315821

1-7 Lamparilla, VUlogae, Muralla y Ha 
baña.

Ha trasudado eneetudio á la cJie de 0  EEILLY 
.é*"*®*®* 7 '-U].gae, librería "La 

uj)iTerflidft4i. Consultas: de nueTo de la mbfiaQa & 
OQAtro de la terüe 407—P— I

1-8 Maralla, Villegai, Caraxao, Acoeta »  
Habana. '

2-1 AooBta, Oura*ao, Egido, Paula y Ha­
bana.

Ha2-2 Pauta, Egido, Deeamparadfie y 
baña.

2-3 Znineta, Trocadero, O’Eellly y Vi 
llegas.

2-4 Znineta, Lamparüa.VílJegas y O’BoI 
lly.

2-5 LamparUla, Znineta, Muralla y  V i­
llegas.

^  Moralla, Znineta, Curasao y  Villegas
2- 7 Znineta, Trocadero, Industria y  Mar
3- 1 Trocadero, Industria, Neptnno y Zn- 

Ineta.

LAZCAJVO.
Cirujano y Dentista.
Con ÍB aBo» de práctica en ene profeaionee haca 

pitraoolonM am que eL paciente eienta el menordo- 
lor por el Gas Hili------- ilamnle. Precios muy mádíoo».

Unüoa, pone dieute. al oosto da materlalee, ven 
ae mstramento» y materialee dentalo» de 8. 8. 
White, al precio del oattüogo.

á lo» pobre» i  todas hora».

n iT l NEffiES.
O bispo  80 esquina á V il ie g a » .

357 m

3-2 Neptnno, Industria, San José 
Ineta.

y Zn
P R E N D E S .

i U £ D I € 0 .  C I R ü J A i \ 0 .

lO l fE P ÍÜ M F E im F A T iM
DE BARHET,,

FAKMACTi. CATELuinOO DB LA ÜNIVSfiSTiAt' l-S LA BAÉAK.

' 3-3 San José, Indnstria, Dragones y  Zn- 
Ineta.

3-4 Dragones, Centro del Campo de Mar­
te y Znineta.

3-5 Monte, Factoría, Znineta, Egiod 
Mar.

3- 6 Galiano, Trocadero, Indnetiia y .1á.»i
4— 1 Trocadero^ GñUano, N®ptuno y la*

dostria.
4-2 Neptnno, Galiano, San José y Indas- 

tria.

y

Especialista en enfermedades sifilíticas y 
reoéieas.—Cnraclon de hidroetlee sin á  
empleo de la tintura de iodo.

Se ofrece á sas d io  tes 
nnera morada

y amigos en sn

I N Q U I S I D O R  6 .
CoiisnU as d e  13 A  3.

______ ____ 18 11— P—i;«82i

Cfcd* ,»,« :,<iO A iam o» fie c»re . in «  eoL ilen . j »
Sramoc de raruo pura

Bala prcparaclofl.

a ep.ocl i ' i
•4-3 San José, Galiano, Dragones 

dnstria.
y In-

Mente
. . - —-ílOíl. fjnr por RQ €Xn’HslCO Br,V..r ttlf*p»CA nomiirn rtia w.a?»na T».*

í ’ *'* /'".“ ‘ ■‘ D tncmia, Riqulliaav. jSfoDi,nitl», Hemorr»*t»,

ábun4Íml“  ûiii’r'i?A?1ecb“ ° -’ amai tn i  str i ;;»í  e*

I Cf StNERAL,- Drugieria y Farmacia ía Keunio.j 
Teniente Rey n. 4¡, HABANA.

••U EN T O D A » K.AS i«a KBí :a € i , «.

iÍB USF

.fj ti--*31:

4-4 Dragones, Galiano, Angeles, 3 
y Centro del Campo de Marte.

4- 5 Monte, Angeles, Florida, Esperanes 
y  Factoría.

5- 1 EsperaufA, Florida, Factoría y Mat 
5-3 Galiano, Animas, Lealtad y Mar.
5-3 Galiano, Animas, Lealtad y  Nentnnc.
5- 4 Galiano, Neptnno, Lealtad y  Zanja.
6- 1 Galiano, Zanja, Lealtad y  Reina.
6-2 Reina, Campanario, Sitios y Angeles
6- 3 Monte, Figuras, Esperansa, Florida

y  Angeles.
7- 1 Esperansa, Figuras, Florida y Mar 
7-2 Lealtadj.Animas, Belaspoain y  Mar

1- 1-1 Animas, Bolascoain, Neptnno y Lea! 
tad.

DR, VILLAERAZA.
CIRUJANO-DENTISTA 

de Cámara da S. M. el Bey D. Alfonso XH 
y de esta Capitanía General,

6e ufrooe ai público eu la calle de
Euiueta etfiuina a fasages.

CONSULTAS y OPERACIONES de las 8 de 1»
354 —a

1 0 3  0 - R e i l l y  1 0 3

G R A N D E S  R E B A J A S  D E  PRECIOS
FABRICiCION NiCIONAI, COMPETÍNCIA1 TODOS IOS METilES, '

L a  m e jo r  g a r a i i i ía  ea q u e  m  a n a  s o la  q u e ja  A  te n id o  es ta  ca sa  en 

te. . n 8 «n d e » desenertns y  consid.rabln. robsja» «n Uden 'ui aWa
toe tn general de la cé eíwa V ein rival F E . v ' r i  J“ * *“  Jtoñi-oi

“r  ...............* la s
3000 cochillos Ídem ídem................... . ! ! " ! ! ! ............. 1 2  7 5  "

L'®\“ bdo las tres doienas Jnntss..................  " ' u i o r o * '
po.tres?care‘ ‘t^ \ t 'n h f ’,S ^ ^ ^ ^ ^  encharitasde ,refre;s<„ cnWe,u,4.-
dejas, e’sacáreras jovgoi dreífó/nSgos

103 O -R E IL L Y  IOS.
___________________ ;iui — p — 51.5811

luañaua hasta la» J de la Urde.

J. P. V E IT IA .
Oirojano-OalljBta-OiTil j  Militar,

Espsdiáliet» en uHa» encarnad»», (ruigo Ga'vilz 
*■' ' .........‘ ’ "  ütrooe

B E L O T .
ESTABLECIMIENTO HIDROTEBAPIÍl^

l*RAOO «7 y 60.
II» lendonii hecho car'<i,].,nuM

11< eiiu'ento que rnu.li! mi H  i v <iu.' 
dm'CKiuii ba.,1» IH<1, I, .
Señoree faou lu tiiU S .i ,.,r«ii m. , 
con su iirotoooioii y oonfiuuia

L  a  banca g  áii« que lan «uiiriuiido.
Con ob,eto de poiieri,.» al ak

esUfei'baquedau ri-h; 
siguiente:

AQC4* t >iL  ̂1
J i ̂ •. U't ,î [

n«), ojo» de poecado y de gallo». Ufrooe sns eenl 
CIO» de 7 a S, todo» ii>» días en »n gabinete
Agnncatn 51 esquina á Teaiente-Kcy.

L A  H O R M I G A  D E  O R O .

L i i í í É i i E l l l  úl.
£ î|Lle?iOOK Uk

v> Tiuv»*.... nj7

Vario» soiiHCo....................  ................... Vil
S!25Amor mueioai...................

VuluDiano» a a t u r ia n o e . .................. ¡wu
Moutañosesy audaluoe».......  ............... yir

GlUAh I.EfUAS en toda» oantidades í  ooru 
larga vistr todas las poblaoioues delai’Ji-
iíIKdU :..', . ..'-r LONnfeKS. N LW -ÍU Iih
K  eioi .

L. K U lZ  Y  € P .
O - Ü E I L L Y  8

E S Q U IN A  A  M E R C A D E R E S . I fialj::

ormdis á ios gaditajioi............
Alo» cataianee.............. ...............
Vasco» y caUiauoB........ .........................
Joiolj dei aDu ae 1810.. ..................
i  unp.mda.iodul »féá»'l......................
Un amigo luUmo.—(Cneutul ................
itl»a y llanto............ . '
* mis bueno» amigos Manueí A,'k¿¿b'w ' jal. 

lio J-i.niu», ii.c j l>. Unxd, Kioardül'aim» 
Doiuto fteto. Miguel A. de la Luna y
Aoijulo Viiiarátt.........   ̂ .o,,

iDesciendoelbomtiredelmono! ...............  -ll*
de la pena de muewl'(’¿i'.

323

l la c e n  p a go s  p o r  « I  cab le .
G ira n  le tra s  sobre Lóodres, Nuov» 

Yoik , Naova Orinan», Miiau, Turin, Houia, 
Venecia, Furo, cía, Ñipóles, Lieboo, '>pui- 
to, Gibralcar, U émen, Hambargo, Parí» 
Havre. Nonte», Rntdeos, Marceila, Lille, 
Lyun, Méjico, Vcracrc», San Juan do Pto. 
Rico, Ao. Ac.

:B capitales y pneblos, so 
alior<.a, Ibiza, Mzliun j  Sta.

Sobre toJ;..- 
bre Palma >.<
Craz do Tccci

T  El. USTA ISLA, 
Matanzas, CaiL' - Reimd «m, SiLta Cia­
ra, Oaibari. n, ¡jo ■-.1 la Grande, CiuLfne- 
goa, Triüidaf), Sau'-'.i Spiritoe, Nuntiago di- 
Unba, Cie¿r. - .i A .-il», Mantaaílio, PiUHi 
del Rio Pu-.:t-_- rm icipe, Nuoviias, &c.

::i'  y UaoN

“ I ' " ”'®!" ’®e“ “ Árlo ’i). ViTcún,^  
'.«-.r la uataralmente, deuacrttaoia 04/ieecion â iuí aumioiitdí, hicain  ̂ Íiha 
1»ikU1*u bo ¿laiecof miyuurtal«; por© líciw lu?de
“ u i  .toucán de “ as teoluuaa uuBtraoa» báola el inierée biblioaraüci. oue

primero do nues-uro« potrioucuameiiiuto»
aar“uír!lXr“'/ '° ’ AdminletracoiánUe-uar ^  deber cuando ,,oae en ooauoimiento ae i»a 
«metanies ravoiocedoree de la» pro^cemneriiu 
raim.dol6m Villsíqa »  que 1» eaioróu de“ «  ̂  
*n»B «9BO giJM de ooie setiiir oobtisiU oo' Iíl 
so luraNoL he l»  ÜAaaaa estrá  ía dfspuíímóu de 

P“r« iooualha^án ■
íó ^ lV i ®“ ®' oalie deCOrU s íL L i u&m, 80» ,  apañado

ejemplar (euouadcrnacidn en 
fflsuo ) o* do I r é »  p eso s  o r o  en la liaban», j  

isleau paro ei mtonor, lleva-
'Tañ “ ‘i’’’  en el caso primerorau, i> uo imito i:n eJ sugundo.

U N IC A  IL U 8 T R A Ü 1 0 N  católica rntransigente y  la  más económica de cuan­
tas se publican en España.

D ir e c t o r :  D o u  L u i s  M a r í a  d e  L l a u d e r .
REDACCION Y  ADMINISTRACION: C a lle  d e  B a ñ o s  N u evos , 16, p r in c ip a l.

Sale todos loa sábados con 16 páginas de texto, seis do ellas con interesantes grá- 
bwlos. La  lectura es vanada, amena é instrnctiva. *

1-1-2 Noptnno, Bolascoain, Zanja, Loalta; 
i.^-3 Zanja, Belascoain, Reina y  Lealtad 
1-1-4 Reina, Belascoain, Sitios, Campanari- 
i-1-5 Sitios, Angeles, Monte, Belaocoain 

Campanario.
1- 1-6 Sitios, Bolaocoain y  Campanario 
1-1-7 Pignias, Monte, Castillo y  Mar.
I-2 -I San Lázaro, Carnero, Príncipe > Mar 
1-2-2 Belascoain, San Lázaro, Oqnondo 

Noptnoo.

GtJANABACOA.
í * .  Segre ltes . afinador y composUor 

pianos. Café í;L  PASAGE.
de

Ó enerva 
desde

Se publica en B a rc e l

1-2-3 Neptnno,Belascoain,Zanja,Oqnendi. tj a ■aTrmA-«T-w-.rk1-2-4 Zaeja, Belascoain, CárlOBlfl,Oqnen LdO. ANTONIO CORZO
,  , Prec‘0 es el de l  i  p ese tas  al año y  5-50 semes­
tre enviando el importo á la Administración. Por medio do corresponsal cuesta 6 reales 
mas al ano. En las Antillas y bilipioaii el precio que indiquen nuestros corresponsales. 
,o ,.P‘‘ '? '® * * “ ® ° « « “ 'C''*l<^o>’*’e< »C a ta ‘ anelprocioe880lode9peBetaB al sBo y 10 valiéndose de corresponsal. ''

Poflalvoc

V IN O S  N A V A R R O S .—Perez, Ortiz y C*
Unicos receptores de las acreditadas marcag

PUREZA Y  FLOR DE NAVARRA,

do.
1-2-5 Cárloe I I I ,  Belascoain,

Franco (proyecto)
1-2-6 Penalver, Belascoain, Sto. Tomás 

(proyecto) Infanta
1-3-1 Manglar (proyecto) Belascoain, Mon

to, Castillo y  San Gregorio. 
í-3-2 Castillo, Monte, Calzada do Jesos de 

Monte, Concha y  Mar.
1-3-3 Calzada de San Lázaro, Oquend, 

Neptnno y HiMpital.
1-3-4 Neptono, Hospital, Zanja, Oqnendo 
1-3-5 Zanja, Infanta, Cárloa I I I ,  Oqnendo 
■ Cárlr- '  - “  - ^1-4-

EN CUARTOS, CAIAS Y  GARRAFONES.
A p a r t a d o  d e e o r r e o  5 5 0 .  M ü R ¿ l !A  105. T e l é f o n o  3 8 7 .

3U1_P__11C81

t-4 -

(pr& 

(proyecu»

COMFMU M  sitios
LIVERPOOL & LONDON &  CLOOE.

Prii,

C a p i t a l  ( e f e c t i v o  ó in v e r s io n e s )  y  r e s e r v a , o r O - $  4 3 , 7 8 9 , 2 6 5

SE compran LíRlíOS.

1 H 8 . >:J1AK
tli e 

1 0 8 .

S A L U D  2 3 .
De ti.Uae cíate», en to l̂oB idiciu.B y  de todo» pre­

cios, en grande» j  pequiCá» p.rtid»-; aesde nn so­
lo temo haeia extei,».» lubliutooa».

M>TA.—‘-La» obra» buena» y de texto se pígan 
lamblrn ee compran métodne de múeloa, e»- 
de uiatemataa» y cirajfa—Pueden avUar,

calle do I .  eA LLD  t'J. Dejúrit,. de Ubroe.
375 - P —B5S2I

l ' iU Ü f t
o  - JÉL O A U L E ,  

ráu lL iT  'V  CAMTA8 DK CBKUITO 
If gárc?: f f * r a «  4t ce rta  »  l a r g a  rásCo i -

IMMIN HyÉKfANU.
U inuv». nlsreéilá. Ha?' LUie.

>, aspóle», 
Nante», St.

tu, Di^j.», Tuuío»., vr^rrlf* ¿‘.orenoiá,
T«nn. E‘ -‘- ^  1,

Wnen-

rt.
h ihui mkum

V IV  Y  C*
151-P—01Ü83

Hidalgo y Comp.,
O BSCAPIA Dún. 35.

Hacen pagos por oi cable, giran letras i  
corta y larga virta y  dán cartas de oróditc 
sobre New Yoik, Philadelpbia, Ncw-Or 
léaos, San Francisco, Léndres, París, Ma 
drid, Barcelona y demás espítales y cinda- 
des imiKH\.ví:t.:a de ios Estados Unidos > 
Enropa, r.s{ como sobre casi todos loa pnn- 
blos de Eepafia y sns pertenencias. 120 8

COMEDIA EN
POK

U N  A C T O .

P .  F .  I J s a t o r r c .

Se vende á 50 cen in vos  en esta impren­
ta, en el dt-apacho'do sanneios del Zíiario 
de la Marina y en la pelotería Xa Joeeñna, 
M URALLA «sqaina á Villegas.

SOLO 30 CENTAI OS
y »e tiene el X llM O R O  » F . I .  l> IO »i MO- 
¡n o , ouuuene cui»le« á granul y límina» jooosae. 
El quu lo loa, vivirá alogte, roli* y oomento, con 
bunu aponto y am pad-tuer arranquera, ea un q u l. 
.n  i»e Mares comp eto. Un tomo Umina» y uarl- 

.11 üt». bi líele», l ) j  .enta únloainoute, ciile 
de O KBÍlly 01 y Salud 1;3, iibroilae.

i6 U -P —115811

Premios 6 intereses 1883.......................................$ 5  3 9 3  095
desdesu faudacion..................$ 98^080*890

"  C U B A ,

______  © 0 Q

A O E I ¥ X £ ' G E ] V E R A L  E ] \ Í , Á  I S L A  B E

R IC A R D O  P . K O H L Y .
O B R A P I A  3 0 ,

E N T R E  S A N  I G N A C I O  V  C U B A .
Segares sobre bateyes de ingenios, frutos en los mismos, en 

tránsito y en almacenes, propiedades urbanas, toda clase de esta­
blecimientos, mobiliarios, buques y mercancías en puerto.

2671—BP—16Í5

los I I I ,  Infanta, Peñslver

■2 Infanta, Santo Tomás,
Boiascooin, Manglar, ( p i . , . . .  

l-4-íJ Infinita, Monte, Castillo, San 
rio. Manglar, (proyecto)

1-4-4 Infooía, San Lázaro, Carnero.
cipe y Mar.

I-5-) Son Lázaro, Infanta, Neptnno y Ho.

1-5-2 L fan t», Zi-nja, Soledad y Noptano.
1- 6-:i Infanta, Campamento del Príncipe

Cantoras. BaU ría Sta. Clara v Mar.
2- 1-. Infanta, Cávlo» I I I ,  Castillo dé? Prín

cipe, Campamento del mismo.
2-1-2 Cárlos II I, Infanta, Campo do Pintó. 
2^1-3 Infrmta, Campo do Pintó, Paonte de 

Vülarln.
2-1-4 Infanta, Puente de Villarin, Sorabia 

Calzada dol Cerro.
¿-1-5 Calzada do Jeans del Monto, Calzad* 

dol Cerro, Consejoro Arango, Bneoof 
Airea.

2-1-6 VndaJo
2-2-1 Cuizatlj íii!'Corrí- á ladexo'ta. Tu 

lipas.

SEllVICIO DIARIO
OS LAS

V Í A S  F E R R E A S .

C L A U D IO  G .  S A E N Z  &  C-
I - A J T I P A R I L L A  4 ,

wiran letras sobre todas las capitales y pueblos de
E S P A Ñ Ü ,  C A N A R I A S ,

B A L E A R E S  Y  P U E R T O  R IC O .
2562—P —515821

iTlAÑANA.

I* A  las S y  3u do la mañana salo de V I-  
l la i iu c v a  (Dragones, frente al campo de 
Marte,) para Ciénaga, Rincón, Crucero, Oes­
te, Bejucal, Qnivican, San Felipe, Darán, 
Guara, Abeiina, Guiñes, San Nicolás, Vegaa 
Palos, Bermeja y  Union-de Royes.

A  las 6 de ia maSana sale de V llla iiu e*. 
v a  tren expreso para Crucero, Oeste y Ma­
tanzas.

FABR ICAD EPAPELD E  LA  H ABAN A
DE

C A S T R O ,  E E R I \ A W D E Z  Y  C a .

Deposito: Mercaderes 35.
Uay MDfitautemente gran existencia de papel estracilla blanco, medio blanco, oeenro v otro» alores, á prc.juSslto para envolver daloee, café, a«fic»r, &b. &.a, uiamM,, oscuro y

do. '®'^*»í“ >»®bre el de loe Eatodoa Uni­do», tanto por BU buena calidad, cuanto por La diferencia dol precio.
Ileo*cualquier érden délos oitadoe papelee, en tamañoa ■

IT^ájii’un  (le iió s ito  d e  am-.oM d e  tn.insi t i.iiin ñ ..c '

para obra

. . - --------- - s.** y £7128904 beiwoiaies.
I'un d ep ós ito  d e  sncoa d e  toa o s  tu m a ñ os  d  p rec io s  m ód icos.

:ísü—P —015121

A las 7 y 45 de la mafiana sale de V lliu -  
n u e v a  para Ciénaga, Aimendares, Ferro- 
Aguada, Rincón, Govea, San Antonio, Sc- 
bornial. Selva y Quanajay. (Este tren com­
bina en el Rincón con el tren que trae pa­
sajeros de Matanzas.)

F e r r o c a r r i l  d e  la  ItnJ iia .—A  las 6 y 
20 do la mañana sale de la Habana (Muelle 
de Luz) para Regla, Minas, Campo Florido, 
San Mignol Jaruoo Bainoa, Aguacate, Coi­
ba Mocha, Beuavidoa, Matanzas, Ibarra, 
Caobas, Limoiior, Snniidero, Coliseo, Tosca, 
Modal) y  üi iubíi. Combina «jn  el ascvuden- 
te y  def'teiKlonte de Cárdenas á Santo Do­
mingo y aquí .̂ on oi feiro-carril de Sagna j
Ciont'nogort.

P e .-ro -ca i r l l  d e l O eale.—A  laa fi de ,a 
mañana salo do C r is tin a  (Calzada de Cris­
tina, Puente Cristina) para Pino», Arroyo 
Naranjo, Calabazar, Rancho Boyeros, San­
tiago, Rincón, Sainó, Gabriel, Güira, Alqni-wogw, ..íiicwu, oaiun, utaurioj, UQira, Aiqoi- 
zar, Cañas, Artemisa, Punta Brava, Cande­
laria, San Cristóbal, Taco-taco, Palacios,
Paso Real y  Herradura. (Para traeladaréo á

84
las damas i'a Chateblaa son n ás generosas que los Marcellacge.

_ E -o  no admita réplica, dijo Jacobo Sunlon, tontlero en 
Cambno).

—NoeelonifHgencrosác, sino diez veces más ricas, replicó 
el zígal, y esto debe indicarnos hacia qne parte convendrá 
mirar en la cansa qne prepira.

—E l verdad qao las damas son ricas, replicó Pedro Gras, 
p ro también tieu.n fortuna 10» MKTOeilaDge, y he oído decir 
qne habían deporl'ado ditz mil fraccos en casa do nn notario 
para tener tesiigos; los gendarmes tienen encargo do bn-carloi 
ó comprarlo?. jEa veid.d esto, Arzacf

—Es la pura verdad, contestó el segal.
Un süendo do mal agüi ru acogió esta declaracicn.
Arza<r oontinaó ai momei-to:

—Sí, es la pnra TtnUd, psro preguntad áSonlon y os dirá 
que las damas han tomado a préstamo, hsce tres días, tieinta
mil francüsj y jpara quién? p-ra lea qne dcciann___ cjmo es
justo delante del juez de insirncoion y del tribunal.

A  juzgar por ia alegría que iluminó todos los semblantes, 
era leguio que los testigos habían sido sedneídos por la suma 
de treinta mil flancos.

—El dinero es bueno de tomar, dijo Pedro Gras despeó) do 
un momento de silencio, y  además, yo, por mi pane, siempre 
90 (Ido 0u:cto á ia0 dacuB0 y no despeo máe q«ie fiervirla?; pero* 
dicen que los jueces son severos par» los lo-tigos falsos, tan 
duros que los mandan á presidio, y en este caso, hay que refle­
xionar.. . .  ' .  1

—¡Imbécil! exclamó nna vos de mujer, detras de Pedro Oras.
To — ----- -rodos *0 volvieron y se hallaron delante do María Baudoií 

que había entrado hacía nn instante, sin set vista, y  poimaue- 
cia de pié en el dintel de nna pneit».'

¡Imbécil! replicó, que no comprende qne todo eso es nn 
Mnoto entre lo» Chamblas y los Marcellatge, y nada más. ¡Les 
jaec0¿. Acado ¿te figuras ^ue van é iucoajodarfi© á prüpo*»ito 
para dcacabrir quiéa lia muerto á M. de Matcelíange? ¿Qué 
les importa eso? Ne era ni sn pariente ni en smigo, y poco Jes 
importa qne el osesmo sea mengano 6 zutano. Los jueces son 
como yo, como tú, como todos noeotros, no hacen nada de balde, 
pnes todo se p.ga en este mundo, y si tratan hoy de despertar 
sospechas sobre J.ime, es porque Tes Marcellange les hati dedo 
dinero para hacer caer la eabiza del pobre inocenie y dar on 
disgusto á las damas. j  u uu

Por iocieible qno pueda parecer, al espresar e»ta singular 
opínion sóbrela venalidad de la juetioia, María Bíndun no 
obraba con astnoia y  habilidad; conflimaba tan solo nn hecho

ban may í « ñ r a r “ ‘ '* ’  ^  «ncontia-

— 8.5 —
Clándio Reynsnd no era valiente; el c'elo cataba sombrío, 

oaía nna llnvi» ñea qne aomeniab i la oscuridad y predisponía 
el ánimo á las ideas lúgubres; len íf, pues, grandes tentaciones 
de £0 levantarse de la cama in la qne temb aba, cuando la voz 
se oj 6 de nuevo, asegurándole con el tono más afable quo Cenia 
gran ioterés en sabjr lo que se le quería descubrir.

—Vamoe, dijo, eea vez no puede traer malas intenciones.
Se levantó, ae tíslíó apresuradamente y  bajó.

—Eapersd, dijo, voy á encender una vela para poder abriros.
—Es lo útil, respondió i a voz, abrid, no tengo que deciros más 

qne dos palabras.
Tranquilizado dol todo, Clándio Reynand fné á abrir.
P ffo  entonces, á la vaga claridad del exterior, vió con 

ludecib'e espanto ocho hombres de elevada estatura pasar neo 
en pos de otro el dintel da su pnorta y agruparse como sombras 
en el fonto del cuarto, en cuyo centro ze hallaba.

El último que entró cenó la pneita.
Entonces Clándio Reynand sintió nna conmoción tal, qne 

BUS dientes castañeteaban con fuerza y so oís saltar sn cuerpo 
como «i nna mano de hierro lo hubiese saeudilo con violencia.

Este mido, el solo qne se oía en la oaenridad, prodnoía mi 
efecto fantástico.

—Clándro Reynand, dijo una voz grave, métete en la cabeaa 
lo que vas á oir y pesa tus palabras antes da responder.

_ Clándio Reynand quiso hablar, pero parecía que nn resorte 
agitaba sns mandíbulas y  no pudo preferir una palabra.

La  voz cODtinaó:
—í E* verdad, como se ha dicho en el pueblo, que hss encon­

trado á Jaime Beseon en el bosque de Bion, en la tarde del 1" 
de Setiembre?

El aldeano contestó al fin vacilando!
—S í. . . .  me aonerdo.... creo recordar....
—pAcabarás de reventai?
—Fnes bien, si, me acnerdo perfectamente de haber encon­

trad.) el 1? d.6 Setiembre, á la caída de la tarde___ •
—No á Jaime Beseon, jes verdad?

E lteood e  esta pregunta indicaba claramente á Clándio 
Keynand la contestación qne debltr dar.

—No, no, dijo con viveza, no era ó'.
— ¿Estás segnro?
—Sí, muy seguro.
—En ese caso, repetirás esa declaración mañana delante 

deljnez,
—Os lo prometo.
--S i dijeses lo confrario sería nna mentira, y  te juro qne no 

dirías otra; las mentiras las castigamos con pena de muerte en 
las veintienatro horas.

Pinar del Rio desde la Herradura, 
empresas do carmages qne enlazan con la 
hora de llegada do los trenes y  se llega á 
dicho pnnto á las 4 de la tarde.)

F e r r o - c a r r i l  d e  IT Iartanao,—Sale ca­
da hora nn tren dol paradero de C oncha , 
desde las 6 de la mañana hasta las 11 de la 
noche, tocando en Tulipán, Cerro, Pnentes 
Grandes, Ceiba, Bnenavista y Quemados.

T A R D E .

A  la? 2 y  4ü de la tarde sale do T U Ia -  
n o e v a  para Ciénaga, Rincón, Crucero Oes­
te, Bejucal, _ Qnivican, San Felipe, Duran, 
Guara, Medina, Güines, Catalina, Sabana 
de Robles, Agnacato, Ceiba Mocha y Ma­
tanzas.

A  las 3 y  45 de la tarde sale de F i l ia -  
n n e v a  tren expreso, pora Ciénaga, Cruce­
ro Oeste y Matanzas.

A  los 4 de la tarde sale do V i l la n n e v a  
para Ciénaga, Aimendares, Forro, Aguada, 
Rincón, Govea, San Antonio, Seborucal, 
Seiba y  Guanajay.

A  las 3 y  45 sale do la Habana (muelle 
de Luz) para Regla, Minas, Campo Florido, 
San Mignol, Jaiuco, Bainoa, Aguácete, Cei­
ba Mocha, Benavidee y  Matanzas,

F e r ro -c a r r i l  d e l O este.—A  las seis de 
la tarde sale do C r is tin a  para Los Pinos, 
Arroyo NaranjOj^ Calabazar, Rancho Boyo-

DR. GAIIOASTA.
para reoosooiinieEtoa con Idz el<« 

C a m p a r U Ia  17. Bora» de ooMuit»,

M A O iT F S I A
AEREADA ANTIR ILIOSA.

INV»NT*DX BLASO I>B I8J0. PZRPECCIW.» BZ OB 1840 
,  ,  PUa EL
Ld o , D . J u a n  José in n rq iie z

Ihir» I» Indigestión, la itritaoiOD.dokre» de ca-
f l f í i  7  superebondaneU de bilis
f l »^ .  Scldfiaelístáio.go, mareo» en las navee».

«i»6*e 6 piedra9.CtT66ÍD216ntO &.
¡eoomeodad» como la mejor v mu efloaz ser nn

Nuevo
trica u  tanto üe ¿ u  Xa'

áe
I^^oialidad: Matriz, v iu  nrlrariu, Larince

la oomo de la Penín^nía

/'llIWt.
^ H n o í*  «imple, rompueelo U» lu
Por un* sola ducha eiuiníe... .......... *
Abono de dneha »ltw. a é E» oor»»; 'c.oü- 

puesto d» loh.f)-'. ’
Por nna loi» dui-h. *lc ma ó ÉVw.v a'.V 
AOcno de baño» «nlfaroeo», alo.lmoa 6 de 

alfecho, oempuosto d» 10 baño»....
Pt,r nn íqIo b»ño oe eeia cli»e.............

W O X A .—(¿oed«n

! •  0» 
1 « *

- ieb»j»do» ioi demás
*iátia»e repsiti í  «a el i;,i! 

bleminleoto * lo» benure» ir.H.».
Uotnbre de I8Sj —Pr

HÍ.3 -IB—RP
con Tiara aoja Mignel J, Marque», ee haya de ven’  
IG N A c ío 'á y ' ^ *“  “ “  Isboratítio bAN

2446-P—-135821

A B O G A D O .
Ita trasladad» »a estudie A O b U a a  «S .

de la jojeiía de Hierio. 
llora» da conealta. de 12 i  i,

alto»

4MSUA HERNANDEZ DE TORIBIO
PBOF*»Uita ÜE IDIOMAS 

lA T G E E S  i r  F E ^ J V C 'E » ,
e Ofrece a loe padre» de familia, y * la» direeterar
de ooJegio par» ¡a enseñan** de lo* referido» >diu- 
• ^  Direccaon; oalle do lo» D o lo r e s  «9  IA  ei 
f»  ycr-Tnsóc» de Marianao,

H o te l E sp a ñ o l
é hispaiio-amcricano.

K Ce:,.;. 
¿'2- p^G issn

Vicenta Suris de Ribas.

(O N  ELEV.ADOB 
114,116 y 118. W . lá lii St. (ceiva 

de la Sexta Avenida. 
N E W - r O K K ,

Profesora dé la  Normal do Ilarceleiia 
y  una de laa UirootoraB que t'uó del co­
legio “ Isabel la  (Jatól cu'’ de esta ciu- 
uíul, SG ofroce á IflK gpjifn'jts y  BOüoríÍAs 
ue esta capital, lo miemo qae á la^ qa« 
Mpiran al profesorado, para la ense­
ñanza de bordado* y  calados en blanc* 
céfiro, litografía y  lausin. Relieves eJ 
oro, plata, sedas, fclpillae v  estambres. 
V ariedad y  canrieho en iarilini.rua

ENSEÜiArag.

Colegio de Señoritas

favorito hotel de loa riajeio» españolea é 
^p.no-amencanoe ha aido nnevamente amiiebl.ao 

1 Mtt» lujo, y i-eformAlo por oomuleto; azreíAa- 
-o nn tercer̂ euidoio i  los do», y » a»naciuáo«. nn*1 ,  - .---- do», y »  a»paciu»o«, une

ante» lo furmaban -iluadoon el i-uatomá» léutnoc

PDSDADC POS LA
sefiorita D ” Julia M, Villeríras.
C ou ipu ste la  I«9 ssqcina A Müballa.
Durante la ansenoi» de la Srits. Julia M. Vilier- 

«•riiqieda encargad» déla dirección de este oolo-

Sra. D- Yiotoria M. Villeríras,
VIUDA DK CbESPO. °  '• IBESPO, 

PBOPESURA SUPEUIOB.
La importancia de este eetablecimiento, »a nntne- 

riMo y  ovinpetenle profesorado y lo» brillante» re- 
anltado» obtenido» desde »n fnndaoion, han hecho 
qae ee» oonalderado, por el gremio do profeaoree. 
Cono 6l v r i m e r o  entre loaTMrtínnT«nsa A ap r im e r o  entre loapattionlare» de sefio' 

^tahonruB* clasificacton hace innecesario 
todo elogio.

Se admiten alamnaa (eterno#, madií pensioniatai 
y ortema». '

Sefojilitael r.*giameiito del Coieeio & eaaionl»
ra ane in «ollflite T •* remite * tod« 1»  («I*

COMPOSTELA lOi) ESQUINA ¿  McRaLLA.

iG E N C i lF U r a i t l l
d e  R .  G u i l l o t .

Establecida en 1844.
Esiritoric: A g i i la r  93, T eléfono N* O 

Depósito: San  I.A xa ro  351. 
T e lé fo n o  n ''. 1174.

Ett-i acreditado establecimiento oontlene niía de 
lo qU3 requiere 1* importancia de su giro, de tal

a le puede hacer loa entierro» y honra» í  prt- 
i  baratos y en mij re» condicione» que iin- 
gun o ero do eu gremio.

Sa dueño esta diepaegto á jaítiñiar la verdad de 
te acunoio, en cnacta» ocaaionee te pteaenten. 
lieneeiiatencita de sarcdtaRO» de oriaral már- 
* ■’ ®’ 7 ¡os éobies, estilo GKANr(iiyo- 

ombuleamamientoe, atiinmejorables para 
> de madera» de toda» cía«e. 
reciben <7.-denc» en ámboe puntea á toda» hora». 

1 6*te'>!eolm‘onlo tioLe como encargado gene­
ral i  O. Itioacdo Mane. “ "

35 J w

BAÑOSDEL VEDADO.
Estarán arniadcs todo el invierno, y se 

alqniUD muy baratas la» casitas de lus al­
tos smnoblaJai, y  ee halisráa oonstante- 
mrote ostiat fruecas d.ii Norto y dol ta's 
aol i m tf»d  ae. 31 ti—P —I;í5-t2i

VIDRIERIA
d e  jT I .  F .  C i b r i a n .

E H I D O  n- 10 .
Magnífico snitido en vidiicB blancos, de 

colores, maselinat, y  azogados para espe- 
, os, vidrios curvos, vidrios pa’ a claraboyas 
mny grnesoe, gran colección de paisajes 
para mamparas, m >ldatas de cnadros.

Vidiir'ras de metal b'anoa para mostra­
dores. Todo á prerios muy arreglados.

324-P—625811

ri.it. e.1.  ciudad, en bueci dVYUoerq"¿e’ ' i  quVi 
negocio». Su» h»biteoi<.neü eon 

cómoda» j  hermoB*», »u servicio eimer*do; turne 
ea inmejorable, y sn» preoioe nm» módico»
4 «  loemnclli..i  la llegada de todo» loa vaporea.

P e rtr .»  itiewy.i. Propiet»Ho

y  caiiricho ciijanlinpraa, ma­
cetas y  toda clase de adorno para salón 
y  para regalos, adornados con D!atiii< ds 
flores imitadas á las uaturulud. Mari- 
poaas, canarios y  otros pájaros. Tap¡. 
cería, quípur bordada, enuajrs, frivoli- 
té, crochet, flecos, etc., etc. Fruías ds 
sera y  moldes sacados de las frutan na­
turales. En  fin, todo al más alto grads 
de perfección.

l>á cliisoá domicilio }  cu -MI i’a¡ia

l ílPREiN TA WHAT\
S o l e r ,  Á l v a r e z  y  O a .  

R ic ia l 40.
Venta constante de T IP O S , c a la *  . 

u  m ás ni Ateríales de im prenta, todo
á prsciOA sumamente - aód i ccñor  ser la»
volitan coYitftdc.

También bs" da P A P S L tM »e >
•lor para obras. ^

8c Tonde-i tres LsA^ulnaq de ii

Puerta Cerraja n“ 18,
ENTBK KEVIM.AliriiP.DO T AoiTL* 

2(.-4-P— 115801

PERDIDA?.

M '■“V "* ' '  aerea» .V«W-'
dadMero.-al.y í i i ¡!| '» b  I» j.rr-ui,» iiulaaa 

caentreU.kviielvu-n ,1',. , i . la
i'-i.i, ^favor quo sgrjili

■f'7 P-0,'5811

p r i-
locoK-Niid- móriíc, ? msíurfi.-o

Amincios Extranjeros.
Se llegó al co’ tno do L 

peifeccioD er 'a*

Máquinas de SÍEger.
ÚNICOS AGESTX3

Alvarez y ilinse.

Obispo 123
353 - P

LOS VERDADEROS

CABOlIiS.
Lo» botlnea m¿» elegante», hecho» ea el p< i» ron 

superiores materialca te enoaentran en la ZAFA 
te ría

EL M0DE5 0.
S A I %  R A F i % £ l »  i i i i m .  1

Rl la d o  d e l rca tau rn n t JE;f L o u v re .
¡Ojii! con lo» Coralino» falsificado». 
lAte C aro IiB o i. verdadera». ,oa- - - - -  --------b< tinea coo

el.Biioo» V nj.iea ae venóe d SC-30 o r o  rl i.ar en 
EL M(iDEIj* >, Conde adeii.a, te htoo i or medida 
tola date de ealtado á p-c!s: -y n ó

Hay caliO' o be.ho en la eaea q'iÓ -1‘ e deade 
94-3S o r o  en adrUntA

NO TA.—Loa enoargo», mediante nn ^queS o  so- 
mento de prooio, »e hacen hasta en veinte y  euauu horas.

3 U _ B P - ( ( t í> 'i i l

Ostras del Vedado.
ElBestanrantK l L .O a v r «  cfceee esta rica oe 

tra a su» marobanie».
37D—P —315811

L’EAU D£ LEGHILLE HEMOSTATvCA, te receta eoam 
I--S rtiUee, IB n «r**U ,\t Anemla.ü 
í>rbUiila4, }i3 Kn/et-medailee da

í - d™ . .  ---------------------- —  —  —  pee/«ey lt:-> Iziteafinoí.lteEeuute*
X^ttangre,loa fa ta rro i.U  etc - L»unuevavJtti»HU^cveui i-il.:s»!...u;ítni».

£1 Uoctor SSUteTSXOiyp, <' i, i //te.-iíaíc* de faru, ba rou'.pp I-j-lu Iíj propledidii
X b c 7Z-c e : z . x .X3, en v tr r is  las i»  .:c í 't i i j» »  « te H iu a  ysniaüva» ael -A-o x t a  ________________ ,

fl^eMtorrnjrlca ea 'a Uemotialm tttbei-rutota».
Dwóai'o general ■ rarnaacia a  ■Batrnr, callo S»:uí-!ioa.’«a.

AM i-A  a ra o A N *  t  e - .a  o a r r a . m. os vAva.

P E R L A S  D E L  D '  C L E R T A N
Approbada» por la Academia d« .lledieina de Parts.

c a i m a n e a  a l g n n o s  m in u t o s  l a s j a -
E N F E R M E -

Aunciio 1>0J
ro-, Santiago, Rincón, Salud, Gabriel
Güira.

F e r r o -c a r r i l  d e l  O este__ A  laa 3 y  50
sale de C r is tin a  pora Los Pinos, Arroyo 
Naranjo, Calabazar, Rancho Boyero Santia­
go y Rincón.

A  las seis y  50 sale del miemo paradero 
otro tren con el mismo itinerario hasta el 
Rincón, y los domingos y  dias festivo do 
dos ornees de Mayo á Setiembre hay otro 
tren qne sale á las 7 y  30 de la tardo.

F e r ro -c a r rU  d e l O este__ A  las 8 de
la mafiana sale do C r is t in a  para Los P i­
nos, Arroyo Naranjo, Calabazar, Rancho 
Boyeros, Santiago y  Rincón.

El. CRiUEN SE «BAÜBLAS.— S

L A S  P E R L A S  de TRKM PVTIAA
V IO L E N T O S  DO LO R ES DE  C A B E ZA  y l ia  *.*,*

A D E S  D E L  H IGADO . S i la dosis de tres o cuatro perlas no produjese su 
etecto pasado algunos momentos seria inútil conti- -t~
nuarla. Cada frasco contiene treinte perlas. P a ra  tener 
este producto bien preparado y  eficaz exij ase la  firma del ;

L A S  PER IaAS D E  E T E R  son remedio por excelencia 
para las permonan n e rv o ta a ,  propensas i  ahogos, a 
calambreŝ  de estomago y  á desmayos, por lo que deberán tener 
siempre a la mano este precioso medicamento. Exíjase la firma:

L A S  PER IsAS  D E  Q U IN IN A  contienen cada una 
diez centigi-amos (dos granos) de sulfato de qninina puro. Por 

ci>yta su eficacia en los casos de fiehrcm. Ellas no 
repugi.ancia ni ascos y se tragan muy fácilmente. Las 
de miinina se conservan indefinidamente sin alter- 
E absolutamente indispensable ei exijir la firma :

La venta por menor en la  mayor parte do laa Pharmaclaa.

Fabricación por m ayor: la casa l .  FRERE j  Ch. TORCHON, 19. rué (calle) Jacob, en

esto es 
causan 
perlas 
rarse.

Im pren ta  d e  E a  V o x  Ae C uba , T e n ie m e -K e y  3 8 -H a b a n a .
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ÍBeqoe, 
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inx

,'Ub 
tt. f -Vi  
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l e ,-10 3 
Goi 

ítorflay 
iiua 
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Aguacal
Aguada
Alíonio.líonio 
Alonfto I 
Alqntzai 
Acaarilli 
Arroyo

Arlemi» 
Bahía l  
Bainoa. 
Baracoa 
Batabaz 
Ba<ramo 
Bejucal. 
Bolondl 
Caha&a 
Caibari'

ÜAimiK
Oalabai
CalabH
Calímet

0»3U.JtU
Oaaiariii
Oanad..
OanAria:
Oánlen»
Camgai

9uLr>..

(Begu de 
Oienfaeg 
Cifuente 
üimairoi
ÜOlOIi...
CuumIm 
Gousohu 
OoRtreri 
C- Fallo 
Oorralllt 
iJaiwte..i

I I  i;ano.

Uuamub
Gueatu
Guanaja

Gülnee.. 
Góira lie 
95ira de 
fisto Nti 
Gnara.., 
R-.'lgnic.

Royo Co! 
laabula d 
lela de I  
Jajüey ó 
Ic-MSi Me
J*T a«a...

Joruluno 
Jir.MO... 
UüautlL 
L «  Maei 
U a  Poaa 
IsM Vnel 
Linvinar.

La Salud 
Lo» Pala

Macagua, 
Madruga 
Mantua.I 
Manzanil

Harianao
Mariel ...
Mata.....
Matan zai.

Melena d< 
Morou ... 
Nueva Pi 
Nuevitaa. 
Palenque 
Fui mira.. 
Paradero

PaaoBaal 
Perico y 1 
pijuan.... 
Ptnu dtá 
Place tu..

Poco Red 
Principe . 
pRODces 
Puerto P 
Quemailii 
Quiebra I 
Qnivican. 
Banuhi- V 
Suüteo... 
Bemedivt 
Ban Felip

. Juié I
I joié I

San Juan 
1 Luis.Bau

San Nlool 
Santa Ola 
Bia- lub«

Sintlagn ' 
Ihtio Urai 
Sabalu... 
Btegna la '

Ayuntamiento de Madrid




